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nariamente destacados y ,que 'COnserva con 
'altivez una gloriosa tradición, necesita una 

,1C0sa por sobre toda otra} para vivir y re-
surgir: CAMINOS. 

Para dejar transitables todo el año sus 
principales vías decomunicaci6n, s'e necesi­
tan como veremos, 21;) millonés de pesos. Sin 
embargo; lo que últimamente se le ha esta­
do dando ha sido solamente: 

Año 1939,: $ 3.238,70.0. 
Año �1�9�~�(�)�:� $ 2.029,,5,39. 
Año 1941: $ 1.3,69,9'92 (hasta 20 de ju­

nio) . 
Como se v'e, la süma que anualmente se 

dispone, ha ido bajando de año en año, y 
es ap,enas. indispensable para pequeños arpe­
glosque el invierno siguÍ'ente destruye. 

Lo únÍco razonable, y económico y que 
en justicia pide la provincia es de empr,en­
der de una V'ez un plan caminero que ponga 
.a .Maule por lo menos a la 'altura de las pro· 
, vincias vecinas. 

No reclama mi provincia vías costosas y 
pavimentadas: sólo pide los caminos indis­
pensables.; por los que se pueda transitar to­
do el año, como en 'el resto de Chile, y que 
le permitan desarrollar su' trabajo, su ri­
queza y su vida. 

No se trata, pues, de favorecer una pro' 
vincia, sino de reparar una injusticia mu­
chos años repetida. 

Este plan caminero Se desarrollaría en 
cinco años, invirtiéndose anualmente la su­
ma de cinco millones de rpesos. 

El plan comprendería los siguientes ca­
minos: 

GRUPO Á: 

1 Cauquenes a Parral, 50 ki-
lómetros '" .. ... .. ... $ 500.,000 

2 Constitución a San Javier, 
{)!5 kilómetros.. ., . �~� 2.'500,000 

3 Chanco 'a Constitución, 76 
kilómetros .. ". ... . .. 

I 4 Oauquenes .a San Javier, 
p. Hauzal, 46 kilómetros 

5.500,000 

1.000,000 

me, a Sauzal por Emrpedta-
do, 41 kilómetros ., .. _. 1.200,000 

6 Gauquenes a, Chillán,33 ki-
lémetros.. .. .. .. .. .; . 700,000 

7 Cauquenes Coronel de Mau-
le y.Quirihue, 45 kilóme-
tros.. .. .. .. '.. .. .. 1.000,000 

8 Chanca a Curanipe por la 
costa (desde empalme), 25 
kilómetros .. .. ., .. .. JOO,OOO 

9 Constitución a Putú y 
Chanquique, 3,6 kilómetros 1.700000 

GRUPO C: 

10 Nirivilo a Sauzal, 70 kiló-
metros ..... ... .. ... .. 600,000 

11 Cauquenes a Pocillas y San 
Carl05,30 kilómetros .. .. 300,000 

1<2 Cauquenes a San Javier, por 
Caliboro, 45 kilómetros .. 300,000 

13 Caminos de acceso al F. C. 
de Constit. a Talca, 50 ki-
lómetros.. .... .. .. .. . 1.000.000 

14 Gauquenes a Molco, 30 kiló-
metros.. .. .. .. .. .. 300,000 

1'5 Qauquenes a Chovellen por 
El Peral, 40 kilómetros .. 1.000,000 

16 .Las Tunas a Buehupureo, 
40 kilómetros .. .. .. .. 100,000 

17Chancü a Moléo,24 kiló-
tros.. .. .. .. .. .. .. 250,000 

Para arreglar demás caminos 
provincia no contemplados 
'en este plan y mejorar 
fuera de la provincia la 
continuación de caminos 

a Parral, Gurepto, San Gar­
los, OhiUán, \Quirihue y 
.San Javier, debiendo por 10 
menos la mitad invertirse 
en la provincia.. .. . .3.800,000. 

Para estudios, inspección y 
dirección.. ., .. 2.300,00(). 

Inversión total .. . �~�.� $ 25.000,OOÚ' 

\ Como inqispensablecomplemento de este 
GRUPO B: 

5 Constitución, desde empal-

plan es neeesal'Ío que la Dirección de Obras 
¡ Públicas pida euantoantes' las ,prÚ'puestas' 

para la constl'UlCdón de l(lB puentes soib:re 
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los ríos Pel"quilauquén y Uauquenes y que 
la Corporación a,e Reconstrucción y Auxilio 
éuyas rentas deben ~istri'buirse equitativa­
mente entre las provincias afeda,élas por el 
terremoto, d~stine para Maule lo necesario 
para pavimentar con maca(l,am bitumill{)¡So 
el camino de J;>arral a. Canquenes, ya que el 
camino troncal en que invertirán tan grue­
sas sumas nO pasa por esta p~o'Vinci,a. 

Gomo se ve, no trata de caminos pavi­
mentados ni de lujo 'sinO: de los que son in­
dispensáibles ,para el desenvolvimiento o me­
jor dicho para devolver la vida a esta pro' 
vincia. Su costo medió no alcanza a 30,000 
pesos el kiló·metro. 

E'l finanei"amiento de esta ley se haría 
des.tinándole anualmente durante cinco ,alños 
la suma de cinco milfones de pesos de 'la 
mayo'r entrada que tiene el Fisco por con­
tribución de caminos y que no se invierte; 
asÍ. en el .cálculo de entradas para elpre­
se:l~te año aparece~ rentas de caminos as­
cendentes a 131.438,319 llesos, y en cambio, 
en el presupuesto s-ólo se consulta la inver 
sión de 80.000,000 de pesos. 

En de,c1:.o: figuran en el Cálculo de En­
tradaspará 1941, las siguientes, partid-as: 

0-31 b: (.2.5, rbienes faíces, ar-

• 
Añó Presupuesto Invertido 

1937 101 millone>l 80 millones. 
1!)38 i:22 millones 1116 millones. 
1~391 135 millones WT mmones. 

En consecuencia, proipongo a la· conside­
racion de la Hon.orable·Cámara, la "apróba­
ción del siguiente"'" 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 El Presidente de la Repú· 
blic~ . ordenará la ejecu,cioóndentro de un 
Ma,ZQ dé cinco afios, .de un plan rcaminero éú" 
ppci'al par¡i'lá provincia de lYIattl'é,ell que 
se ,consulten los 'siguientes' camin,o§: 

GRUPO A: 

1Gauquenes a Parr,al, 300 
Km. .. .,. ... '" ... .. $ 5.00,000 

2 Constitución a San Javier, 
65 'Kni: ." .' .'... ..: 

3 Cha:hco a Constitución, 75 
Km. ,'" '" ' ........ .. 

4 GallKIuenes a, San Javier 
p. S.auzaJ. 46 Km. .. '. . 

2.500,000 

5{)O,000 

1.000,000 

tículo 31, Ley 4,'851) ... $ 3'3.000,000 GRUPO B: 
D r 2: (Cuota 'eu impuestos mo­

TlO\sos, lLey 4,174, 'estima ... 
da) ........... ' .... . 

D18 b: (Doble de erogaciones 
particulares. Ley 4,851 ) . 

032 a: (empréstitos. L'ey 
4,851, artículo 32 y Ley 
5,757, artí~ulo 69) ... .. 

0'14 (Interna<ción bencina. L,ey 
5,118) ... .,. ... ." . 

3.300,000 

16.587,64.0 . 

1.000,000 

54.000,000 
0-17: (Internación automóviles. 

Ley 4,851. Art. 32) ... .. 
Diferencia año anterior (Art. 

28. Lev 4,851) 
" 

4.000,000 

19.5~0,679 

$ 131.438,319 

Por lo ,demás no es primera vez que se 
procede así. En años anteriores. también se 
ha dejado sin invertir ,en ,caminos, p.arte de 
las entradas ql1e tenían ese oíbjeto. 

~5 Con>ltitución (desde empalo 
me a Sauzal) rpor Empe' 
drado, 41 Km. .. . ... 

,6 GaU/quenes a Ohillán,33 
Km ... .' .. __ . ~ .. ' ..... 

7 Oa:Ulquenes ,a Coronel de 
Maule y Quirihue, 45 Klm. 

8 Chanco a ICuranipe por la 
c(}sta (desde empalme), 25 
Km ... '" .... , .... 

9 'Constitución a Putú 
(jhanquique, 36 Km. 

GRUPO C: 

y 

10 Nirivilo a Sauzal,20 Km. 
11 Caüquenes a P(}cilla:s y 

San .o,arlos, :30I,\:m. ., . 
12 'Cauqu.enesa San Javier. 

por Galiboro, 45 Km: . " 
13 Caminos de acceso del F. 

L2 00, 000 

700,000 

1.000,000 

700,000 

1.700,000 

600,000 

30C,OOO 

300,000 
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C. de Constitución a Talea 
50 Km ............. . 

14 Ca.uquenes a Moleo, 30 Km. 
15 ¡Cauquenes a Chovellén por 

El Peral, 40 Km. .. .. . 
16 Las Tunar.; a Bnchupureo, 

40 Km .... " .... , .. ,. 
17 Chanco a :.\[olco, 24 Km .. 

Para ul'l'eglar demás caminos 
provincia no contemplados 
en este plan y mejorar fue­
ra de la provincia la conti­
nlmción de caminos a Pa­
rral, Ourepto. San Carlos. 
ChiJlán, Qniri>hne y San J ,1-

vier, debiendo por 10- me­
nos la mitad illvertirse el'l 

la provincia ... ." ... .. 
Para 'estudios, Íns.pección y di- \ 

recc16n 

1.000,000 
300,000 

1.000,000 

400.000 
:2 jO, 1)00 

8.800.000 

2.300,OO{J 
------_ .. 

Inversión totaJ .. '" .... $ 2.5.000,000 

Art. 2..0 Durante la ejecución de este plan. 
tiC ·CQll.'lultarú anualmente en el presupuesto 
de ,g'asrtos d€ la nación, la fnima de cinco 

. millones de pesos. 
1Jo que no se alcanzare a invertir en un 

.año, figurará en elpresupllesto del año si­
guiente. 

Art. 3.0 }1:;1 may<lr gasto ¡que signifi 1ue 
la ap1icacióu de e"te plan sobt'e lo que 
anualmente se destina a camino", de la pro­
vincia de Manle, se imputará a la diferen­
cia entre 10 que el Fisco recibe annalmen· 
te para caminos y 10 que en ellos inyier' 
te. 

Art. 4.0 Esta ley regirá desde su puhli' 
c.a.cÍónen el "Diario Ofi,cia l". - Raúl Yra­
rrá2lava1, Diputa,do por Maule. 

27) Moción del señor Carras~o: 

Honorable Cámara: 

Cuando se discutió en el Congreso el pro­
yecto de ley que aumentó los sueldos al 
personal dependiente del Ministerio de Ha­
cienda, el sus1crito presentó una indicac.ión 
para que se incluyera al personal de Poli­
cía Marítima de la Aduana de Valparaíso. 

Esta indicación tenía por objeto: 
1.0 Aumentar a dicho personal sus emo-

lumentos en la misma proporción que se 
acordara para el resto del personal de Ha­
cienda: y 

2 .. 0 Dejarlo en la planta del servicio res­
pectivo y'no en calidad de contratado. 

POi' una omisiiÍll. esta indicación del sus­
crito no fué considerarla, y actualmente 
este personal no· disfruta de las ventajas 
acol'llac1as por la ley número 6,915, que fi­
jó la planta y sueldos del personal depen­
diente del Ministerio de Hacienda. 

¡Como leste núcleo de servidores presta 
I 

importantes servicios y contribuye con sus 
conocimientos ;V trabajos a salvaguardiar 
los intereses fiscales, es de toda justicia 
d'ejarlo incorporado a la planta y aumen­
tarles el sueldo en la pro'porción fijada pa­
ra el restu del pt'l'sollul de Hacienda. 
"Actualmente ('se personal figura como 

contratado en el Presupuesto vigente. Son 
cinco empleados: uno del grado 8.0, otro 
del grado 11. y tres del grado 22. 

El aumento para este personal en pro­
porción a los mismos gTados que en la ac­
tualidad perciben los empleados de Hacien­
da, asciende a 20.850 pesos anuales . 

Como estimo de justi'cia dar al personal 
a 'que me refi:erolos beneficios llldicados, 
propongo a la consideración de la Hono­
rable Cámara el siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Introdú.cese la siguiente 
modificación a la ley número 6,915, de 30 
de abril de 1941: 

"El personal a contrata que figura en 
el item 06"05-04 "Gastos variables' \ del 
presupuesto correspondiente a 1941, gozará 
de los mismos beneficios que se establecen 
en la presente ley, para todos los efectos 
legales, debiendo ser incorporado a la plan­
ta del 'Servicio' '. 

Art. 2.0 Esta ley comenzará a regir des­
de la fecha de su pllblicaciónen el "Diario 
Of~cial". - (fdo). ---< Ismael Carrasco. 

28) Moción de- los señores Ca,bezón y 
'l'roncoso : 

Honorable Cámara: 

Numerosos funcionarÍos del Poder ,Judi-
29.-0nl. 
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cial que han prestado útiles y dilatados ser­
v),cios a la AdminÍstral'ión Pública, ¡;;e ha­
iJan detenidos en sil I,'al'l'era, debido a la 
rigidez de algunas disposj,ciones de la Ley 
. N.o 6,073, de 9' de septiembre de 1937. 

Esos funcionarios, la roayol'Ía de los cua­
les pasa de loscincuellta años de edad, no 
tienen expectativas en su carrera, por lo que 
es de toda justil'ia franqueárselas, arbitran­
do algún medio legal que venga a compen­
sar, en cierto müdG, las cOl1die;iones en que 
hasta ahora se han visto oblig'ados a ejer­
cer sus funciones. 

A remediar esta sitnal'lOll tiende el pro­
yecto de ley que me permito presentar a la 
,cons1dera'Ci0n de la Honorable Cámara. El 
no significa gasto alguno para el Erario 
Nacional y, en cambio, hace más justa la 
aplicación de las disposiciones de la L~ a 

. que me he referido. 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo úni,co. ~~gl'égase al al't.Íeulo 38 ele 
la ley N.O 6,Ü73, de g'de septiemlJre ele 1987, 
el siguiente inciso: "Igualmente, a los fun­
'cionarios judiciales del Escalaf'óll Secundario 
que hubieren cumplido tr'es años en el grado 
y 8'ervido más de siete en la Administración 
Prública, se les computará este último tiempo 
para los efectos de su antigiíedad en el pues­
to de ingreso. 

La presente ley regirá desde su publica­
ción en el "Diario Oficial". ~Manuel Cabe­
zón. - B. Troncoso. 

29) Moción de los señores Ríos, Cárde­
nas, Venegas, Garrido y Silva P.: 

HionorableCámara: 

Comiderarl~O : 
1.() Que la ley ;¡,16~1 de lmpuesto a 18' 

Renta 'estable'ce en su artírnlo 16 la tasa y 
renta afectas a impl1é,sto por actividades de­
rivadas del (',)menio. Íl1(1ustria, etc., etc., y 
que en su parte final die e a la letra: "lgual­
mente qu,~r1arr, afecta a ·est,e impue~,t() la ex­
plotación agTÍcola que realicen l,as sociedades 
por acciones y lasque realicen las personas 
que no s'ean dueñas de las propiedades o sus 
r,epresentantes" .' 

2.0 Que el articulo l2clel ,decreto con 
fuerza de ley N.o 256 de 20 de mayo de 
H1:-{] (le1 ~lil1isterio de Tierras y Coloniza­
ei,ín. rn vig-el1eia dice: "Las hijuelas que en 
virtud ele esta ley otor,gueel Presidente de 
la Repúbliea y que se hallen situadas a más 
de 43 Kms. de la estación de lo.s· :B~errocarri­
les o caminos (le 1.a clase, estarán exentos de 
todo iinpnesto o, contribución a los bienes 
nlÍees por los cinco primeros años en que 
scaH tra b?jaclüs por los c'olo11os, los demás 
por tl'eS años". 

:3.0 Que ¡lU1HIUeel e>5píl'itu del legislador 
(iueda (le lllallifíestoque 110 se ha pretendi­
do gl'ClVal' ('ün ninguna 'clase de impuesto o 
eOJltril!U~ióll a ros cOlono>5 o. parceleros aco­
gidos a las' leyes de colonización naciünal," 
por cuando aparte de estas y otras 'exencio­
nes :,;e establecen ayudas efectivas en su fa­
YO)', la letra elara de los dos artículos men­
eionados deja de nwrlJifiesto por el primero, 
(iue qneelan afectos al impuesto. de 3.a ~ate­
goría los no prüpietarios de las pl'opi'edades 
(¡n e explotan, por lo cllal se pue"le deducir 
qUE' pllo ¡.;e refiere a los arrendatarios agrí­
colas y no a los colonos; y por el ségundo 
exime del pago. por 5 ~. :3 a'ños de impuestos 
y ("0ntribneiones a los bienes raíces pe1'tene~ 
cientes a 10scolonos acogidos a dicha rey;. , 

4.0 Que en virtud de estas disposi'ciones, 
la Dirección General de Impuestos Internos 
grava, tasa y órdena pagar los impuestos co­
rrespondientes a la3.a categoría a las utili­
dades tleri\~ac1as de las actividades agríeolas 
obtenida:,; por los colonos o parceleros que 
no tienen tímlo definitiyo de propiedad so­
bre sus predios; y 

5.0. Que esto, además de contrariar el es­
píritu de los legisladores, respecto de los co-
1011oR, establece una diferencia ,eno'rwe y, por 
Jo tanto,- odiosa sobre los impuestos, que en 
tal virtu~ pagan los colonos y parceleros en 
1'ela,('iól1 ('011 los '1llE' pa~an los demás agri­
cultores. • 

Por las Tazones expnestas presentaré el 
,;igniente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0. Ag'régase al párrafo 4.0 de 
las exenciones, articulo 25 de la, ley 5,169 
de T mpuesto.s a la Renta,el ¡siguiente inciso: 
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iI g) Los colonos y parceleros acogic1os a 
la" leyes de ("olonlzación vigentes y que, por 
)JO hahE'l' ,",htE'uiclo c:m títulos de propiedad, 
S(\ll 'e'm,itlerados en el artículo 1,) de esta 
1 ey " . 

Artí~ulo transitorio 

"Lo:,; impuestos a,e 3.a eategorÍa llagatlos 
en virtu(~ de deelara'l'ióu, litrnidaeión o tasa­
·ciones hech¡ls a o por Impuestos Internos, du­
rante los últimos tres años, podrán ser de­
vueltos a los interesados o abonaelos a otros 
impuestos o eOlltribuciofie,; (llll~ é~tiJ"; pudie­
ren adeudar hasta el :31 de dieiembre de 
1942. i 

Art. 2.0 Esta ley empezará a regir desde 
su publicaeión en el "Diario Ohcial".­
Moisés Ríos E.chagüe. - Pedro Cárdenas. 
-Máximo Venegas.- D. Garrído.- Juan 
Silva P." 

30) Moción de los señores Cárdenas,Ve­
negas, Garrido, Ríos, Fuentealba, Agurto y 
Silva P.: 

Honora b 1 e Cámara: 

En aíel1c-ión a la ~.ituac-ión internacional y 
('omo una: medida de elemental previs~ón, el 
Ejecutivo ha enviado al Honol'able Congre­
so un pl'oyectopor tres mil millones de pesos, 
'el que fué aumentado a cuatro mil millones 
de pesos por la Comisión de Haeienda de ]a 
Honorable Cámara, para dotar a las fuerzas 
armadas, en .sus distintas ramas, df>los ele­
mento's más indispensables. 

La misma situación internacionlll,en re­
ferencia, seguramente, va a impedir el desa­
rrollo completo del plan del .supremo Gobier­
no, para la adiquisición en el ex.tranjero de 
gran parte de los elementos moclenios con 
que debe contar la Defensa Na'cional. 

Aun ¡,uando no hubieran estas difi.culta­
des, sierrJpre habría eOJ1veniencia ele wnsi­
derar la necesidad de que, en gran parte, 
las sumaB destinadá's a estas &dquisiciones 
quedarall en el país,como uu medio de res­
guardar los intereses económicos, o sea, evi­
tar la depreciación de la moneda. 

Por suert,e, ·el país cuenta eon estableci­
mientos especializados en la ,confección de 
parte importante de material para las FUer-

zas Armadas; establecimientos ~omo la Fá­
briea ele .\1 aterial de ¡(}uerra; FábrIca de 
\' c"twll'io ~. Equipo.; Arsenales de Guerra y 
PO¡YOi'ines de Batuco, etc., todos ellos con 
personal prepllrado 'tt"cllicamente y con ma­
quinarias adeew1das para una intensa pro­
dn~('ióll. {lile ha;;ta hoy no han sido debida­
mente apl'ovechúlos. 

A ·e01'to pl:-¡zo, estos establecimientos ten­
't1rúll nn pel'íodo de intensa actividad,y el 
'persona] (1ebel'[t l'endil' el maximum 'de sus 
esfuel'zos y eapa('idad, por lo que el E,stado 
des(1e lue;2'o Llf'be eonsiderar que su actual 
sitnaeióll e(~()}lrúmica no corresponde a las 
illlpol'tante,.; y delieadas funciones que de­
sempeíia, pues no sólo el personal de obre­
ro.,; carece de toda próteceión social, sino 
que aun Jos empleados no tienen un E'sca­
lafón adeenado 'que los estimul,e. 

En consideración a la situación qne seña­
lamos, ]lO" C-1'E'E'1l10S en el deber de presentar 
un pJ>oyeeto de Jley,por el cual hacemos 
justicia a estos servidores del Eistado . 

Jüslifiea ampliamente esta inic'iativa, ade- ' 
más ele las consicleraeiOlles preeedentes, el 
heelw de <}11e, con anterioridad, -tanto el 
Eje(~utivo COlÚO el Parlamento han contri­
buído a mejorar la situación social y eco­
nómica en que se encontraba'Ü los gremios 
y 'personales que enumeramos a continua­
ción: 

1.---jÍ)breros y Empleados a ,jornal del 
Dique de Talcahuano. 

2:-0b1'eros y Empleados a jornal de la 
Superintendencia de la Casa de Mo­
neda, Especies Valoradas. 

3.-0bl'eros a jOrlJal de las Municipalida­
des. 

4. ---·:eh oferes de' (~asas particulares, eo­
merciales e industriales. 

:-; .'-Oapataces y jornales de movilizaei6n 
de las ,Administraciones de los puer­
tos de la República. 

En consecuencia, én ,cumplimiento a los 
postulados de justicia soeial que informan 
el programa del Partido Democrático, al 
cual tenemos la honra de r'epresentar, pro­
piciamos para su aprobaeiónel siguiente 

PROYECTO ng LEY: 

Art. 1.0 El personal de obreros y emplea-
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dos a jornal de las Fábricas de Material de 
Huerra; de Vestuario y E,quipo; Arsenales 
de Guerra del Ejército y Polvorines de Ba­
tuco, en caso de retiro o cesa-ción de servi­
cios involuntarios, tendrá derecho a una in­
demnización de quince días de jornal p@r 

,cada año o fracción mayor de seis meses de 
servicios y de un mes ele jornal para los 
que tengan cinco o más años de servicio. 

Art. 2.0 E~personal a -que se refi-ere el 
~rtículo anterior jubilará a los treinta años 
(Le servi-cio y el que tenga diez o más años 
servidos, podrá optar entre el desahucio o 
una jubilación equivalente en tantas avas 
partes como años tenga servidos. 

Art. 3.0 A los empleados técnicos y ad­
ministrativos en actual servicio y el perso­
na:l a que se refiere estaL,ey, para los efec­
tos de la jubilación, les servirán de abono 
los años servidos en otras reparticiones fis­
cales' o semifiscales. 

Art. 4.0 El personal a que se l'efiere 'la 
presente ley -quedará afecto .al régimen de 
'Previsión de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas y gozará -además de 
la asigna'ción familiar -contempla'da en el 
artículo N_o ... de la ley número 6,020. 

Art.5.0 El mayor gasto qtie origine esta 
ley se imputará por iguales partes a las ma­
yores entradas que obténgan los estableci­
mientos mencionados 'en -el .artículo 1'.0 y 
al Presupuesto del Ministerio de Defensa 
Nacional. 

Art. 6.0 AutorÍzase al Presidente de la 
República para que en el plazo de noventa 
días,aconta-r c1'esde la vigencia de la . pre­
sente ley, haga un nuevo Elsca:lafón C01~ el 
personal en actual servicio. 

Art. 7_0 Esta ley reg·irú de'Sde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial".­
Pedro Oárdenas. - Máximo Venegas. - D. 
Garrido_- Moisés Ríos.- J. Agurto.- D. 
Fuentealba.- Juan Silva P." 

31) :Mociól1 de los señores Gaete. lbáñez 
y Videla: 

Honorable Cámara: 

En el período parlamentario recién pasa­
do han sido despachadas numerosas leyes 
que aumentan sueldos a <los empleados de 
los diferentes g.ervicios públicos, leyes que 
obedecen a un fundamento de justicia so-

cial indiscutible, pues mediante ellas sella. 
pr{}curado que la~ remuneraciones que el 
Estado fija a sus servidol'es, guarden rela­
ción con el alza enorme experimentada pOl'. 
los artículos necesarios para la subsistencia. 

,Con este €'spíritu, y atendiendo a normas 
administrativas en eonfor\niclad a las cuales 
los funcionario, pÍlblicos deben ser renta­
dos ·en forma -que les permita en~regarse al 
ejercicio de sus funciones libres de la preo­
cupación económica que crea una remune­
ración completamente insuficiente, es pre­
ciso considerar la situación penosa y des­
medrada en ((LV:' se ha mantenido al perso­
nal de ¡Secretaría de los Tribunales del Tra­
bajo.Conocida es la desigualdad injustifica­
da y, aún irritallteque ·existe entre las r~­
muneraciones de este personal y las rentas de 
que gozan los empleados de igual grado de 
lns Juzgados Civiles, del CrimeÍl y de Meno­
res del país. a pesar de 'que la labor de los 
primeros ?s tan delicada y de tanta trascen­
dencia, como la del pérsonal de e'itos otros 
Juzgados, y requiere, además, condiciones 
especiales de conocimiento y comprensión de 
la legislación social y de los problemas que 
gravitan junto a' su aplicación. Esta última 
circunstancia· es especialmente palpable en 
los Juzgados del Trabajo de ~Santiago y Val­
paraíso, en los cuales el volumen de causas 
en tramitación exige del personal ser, más 
que un auxiliar del Juez, un colaborado-!' 
activo, que debe intervenir directamente en 
la r.ecepción del comparendo y pruebas y, 
en generaL en todos los actos de substancia­
ción de los juicios, de tal manera que su la­
bor s.ale del marco pasivo y rutinario de lo 
simplemente burocrático para completar y 
coadyuvar a la de los magistrados, que por 
,í so10s carecerían materialmente del tiempo 
necesario para atender a todas las diligen­
das enunciadas _. 

El presente proyecto de ley representa un 
mayOr gasto de 888,400 pesos que se imput:i 
a la ley número -6,91;), de 30 de abril de 
1941.' . 

Con el mérito ele Jo expuesto venimos en 
solicitar vuestra aprobación al siguiente 

PRO\~CTO DE LEY: 

'4Artícul0 1 _ o :\I[odifícase en la forma que 
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a continuación se indica la ,escal.a de sueldos 
fijada en el artÍculoH de la ley númerO 
'6,4>17, de 21 de septiembre de 1939:, 

Secretari'o del Tribunal de Al­
zada de Santiago y Secre­
tari-",-Relator de los' ,d,emás 
Tribunales de AJzada. . .. $ 35,000,­

Juez de Juz'gado de 3.a clal'le 
y Relator del Tribunal de Al­
zada de Santiago '.. .,. ' 

Secretario de Juzgado de l.a 
'clase ... ." .' '. ... : .. 

Secretario' de Juzgado de 2.a 
clase, Inspector Secretario 
del Departamento- Jurídico 
de la Dirección General del 
Trabajo y Oficial de Tribu­
nal de Alzada. .. .,. .. .., 

'Secretario de Juzgado de3.a 
clase, Oficial 1.0 de Juzga-
do de l.a clase y Oficial Ayu-
dante del Tribunal de Alza­
da de Santiago. .. .. ... .. 

Receptor de .Juzgado de La 

32,400.-

30,000.-

25,800.-

24,000.-

clase. .. .,. '" ... 
Oficial ' 2. () de Juzgado de 
,l. a clase y Oficial Dactiló­
grafo del Departamento Ju­
rídico de la Dirección Ge- , 
neral del Trabajo. ." .. .. 

Oficial 1. o de Juzgado de 2.a 
clase. .. ... ... '... .,. .. 

Heceptor de Juzgado, de 2.a 
clase ... .,. ." .,. .,. . .. 

Ufieial 2,0 de Juzgado de 2.a 
clase y Oficial 2.0 Juz,gado 
de 3. a clase .. ... .,. . .. 

Portero de Tribunal de Alzada. 
Portero de Juzgado y Telefo­

nista de los Juzgados de San-
tiago '.,. " .. , ..... , .. ,. 

22;800.-

21,600.-

18,000.-

14,400.-

13,200.-
11,400.-

10,800.-

Art. 2. o El mayor gasto que impone la 
presente ley se imputará -a la ley número 
ti 915. de 30 de abril de 1941. 
, ~-\rt. 3. o Esta ley regirá desde el primero 

de mayo de 1941.- c. Gaete G.-. B. Ibá­
ñez., - L. Videla S., Comité Socialista. 
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ANEXO IN.o 1. 

SUEIIDOS ACTU.A:LES QUE PEROIBEN LOS FUNCIONARIOS A QUE SE REFIE­
RE EL PROYE,CTO. 

Oargos 

1 Secretario del Tribunal de Alzada de 
Santi1go. ... ... ... ." ... ... . ... 

2 Secretarios Relatores de los demás Tri­
bunales de Alzada .,. .,. ... '... .,. 

3 Relator del Tribunal de Alz<1da de San-
tiago .......... , .. , .. " ... '" .. 

4 .Jueces de Juzgados de 3. a cla~e ... ' ... 
,5 ¡Secretaríos de Juzgados de l.a elase . 
;6 :Secretarios de .Juzgados de 2.a clase . 
7 Inspector-<Seeretarío del Departameut0 

"Jurídico de la Dirección General del Tra-
bajo '" .... , .. , ... , ....... ,. 

8 Ofic4ales de Tribunales de Alzada ... .. 
9 ,Secretarí{)6 de Juzgados de 3. a clase . 

10 Oficiales Los ele Juzgados ele La clase. 
11 Oficüll-Ayudante TribunaL de Alzada de 

iSantiag'o ." ... .,. '" .. .,. .. .. .. 
'12 Receptores de .Juzgados de 1.a cJa,e ." 
1.3 Oficiales 2.os de Juzgados de La elase 
14 Oficial !Dactilógrafo del Dep. Jurídico ele 

la D. Gral. del Trabajo ......... ,. 
15 Oficiales 1. os de Juzgado de 2.a clase .. 
16 Receptor de ,Juzgado de 2.a clase ..... 
17 Oficiales 2.os de Juzgado de 2.a clase .. 
18 Oficiales 2.os de Juzgado de 3. a. ." .. 
19, Porteros de 'Tribunales de Alzada 
20 P{)rteros de Juzgados ... ." .,. 
21 Telefonista .Juzgados de 'Santiago 

Número 
de fun­

cionarios 

1 

3 

1 
14 

8 
9 

1 
4, 

14 
8 

1 
8 

24 

1 
9 
2 
~ 

14 
4 
8 
1 

144 

$ 

Sueldo 
actual 

30,000.-

30,000.-

27.{)OO.~ 

24})o().-
24,000.-
18,000.-

18,000.-
18,000.-
17,,500.-
1,6,1200. -

1{),200.·-
15,000.-
12,000.-

12,000.-
M,200.-
12,000.-
10,800.-
10,800.-
7,800.-
7,800.-
7,800.-

T0TAJ, 

$ 30,000.-

90.000.-

27,000.-
336,000.--
192,000.-
162,000.-

18,000.-
72,000.-

245,000.-
129,000.-

16,200.-
120,000.-
288,000.-

12,000.-
118,800.-
24,000.-
97.200.-

151.200.-
31,200.-
72,400.-
~,800.-

$2.250,400.-

'-¡P'j~l!Ji(~1'J' ~ 
," , 
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ANEXO N.O 2 . 

. SUELDOS REAJUS'I'ADOS EN LA F¡ORMA CONTENIlD~ EN EL PROYEOTO 
D'E LEY A'DJUNT,O. 

Oargo~ 

1 Secretario del Tribunal de 'Alzada de 

Número 
de fun­

cionarios 

Santiago. " ........ ..... ... ... 1 
2 Secretarios Relatores de los demás rrri-

bunales' de Alzada ... ., .. '" ., .. 3 
3 Relator del Tribunal de Alzada de San-

tiago ... . ... '" .. . ......... . 
J Jueces de Ju%g~dos de :1. a clase ... -
5Secl'etarios de .J uzgad{)s de 1.a clase 
ti ,seeretarios de Juzgados de 2.a <Jase 
7 lnspector-!Secretario del (.Dirección Ge­

lleral del Trabajo) Depto .• Jurídico. .., 
8 Oficiales de rrribul'l.ales de Alzada ... 
9 Secretarios de JuzgadQs de 3.a elase .. 

10 Oficiales Los de Juzgados de La clase. 
n Ofiríal-Ayudante Tribunal de Alzac1a :le 

1 
H 
8 
9 

1 
4 

14 
8 

:Santiago ." .,. .,. .., ... ... .,. ] 
12 R.eceptores de .Juzgados de 1.a clase .. 8 
1.3 Oficiales :2.08 de .Juzgados de 1.a, <Jase. 24 
14 Oficia l-DactilógrafÚ' del Depto. Jurídico 

de la.iD. Gral. del Trabajo. ... .. ... 1 
15 OficialeFl 1.013 de Juzgados de 2.a clase. 9 
1'6' !Receptor de Juzgados de 2.8 clase . .. 2 
17 Oficiales2.os de .Juzgados d.e 2. a elase. 9 
18 Oficiales 2.os de ,Tuzgados de 3.a clase. 14 
19 Porteros de Tribunales de Alzada ... ., 4: 
20 Telefonista de Juzgados de Santiago.. 1 
211 Porteros de Juzgados ." .. '" .. ., 8 

Presupuesto con sueldos reajustados ,., .. ' 
Presupuesto actual de sueldos personal .... 

Mayor ;gasto ... ... ., .... ... . .... 

144 

$ 

Renta 
anual 

35,000.-

35,OOO.~ 

32,400.-
32,400.-
30,ÜOO.~ 

2,5,:300.-

23,800.-
2,5,800.-
2-1,000.-
24,000.-

24,000.-
'22,;800.-
21,600.-

21,600.-
18,000.-
14,400.-
]3,\200.-
]3,200.-

H,400.-
10,800.-
10,800.-

$ 3.138,800.-
2.251&,400.-

$ 

$ 

Gasto 
total 

35.000.-

JO~.OOO.-

32,400.-
453,600.-
24D,OOO .-
232,200.-

2;5,800.-
103,200.-
336,000.--' 
192,000.-

24,000.-
182,400.-
518,400.-

21;600.-
162,000.-
28.8-00.-

118,800.-
184,800.-
45,600.-
10,800.-
86,400.-

3.13'8,800.-
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CAMARA DE DIPUTADOS 

:32) Oficio del Tribunal Calificador de 
Elecciones: 

Núm. 2,435. - Santiago, a 19 de j~nio 
de 1941. - Honorable Cámara: 

En cumplimiento de un acuerdo del Tri­
bunal Calificador, tengo el honor de trans­
cribir para conocimiento de V. E . , la 
sentencia de proclamación de los Diputa­
dos que el Tribunal declaró definitivamen· 
te electos por las Agrupaciones Departa­
mentales 15.a, 16.a, 17.a, y 18.a, Com­
prendidas en las provincias de Ñuble, Con­
ICepción y Aranco, la que dice como sigue: 

"Santiago, a diecinueve de junio de mil 
novecientos cuarenta y uno: 

Teniendo presente; 

La sentencia de esta fecha que falla las 
reclamaciones electorales interpuestas, reS­
pecto de la elección verifica:da el 2 de mar­
zo del presente año, en las Agrupaciones 
Departamentales corres'pondientes a las 

provincias de Ñuble, Concepdón' y Arau­
co, lol'i resultados numéricos que arroja el 
escrutinio general practicado por el Tribu­
nal, con arreglo a lo dispuesto en los ar­
tIculos 109 y siguientes del Título XIII de 
la ley núrner06,834, General de Eleccio­
nes. 

y visto, además, lo dispuesto en los ar­
ticulos 102, 105, 108 y 115', de la ley Gene­
ral de EÍecciones, y artículo 2. o de la ley 
número 6,925, 

El Tribunal declara: 

1. o Que pro,clama Diputados, en el ca­
rácter de definitivamente electos, por la 
13. a Agrupación Departamental de Itata, 
y San Carlos, a los señores; 

Lucio Concha Molina (conservador). 
Manuel Montt IJehuedé (liberal). 
Aurelio Benavente Arancibi~ (radical). 

2. o Que ,proclama Diputados en el ca-
rácter de definitivamente electos, por la 
16. a Agrupación Departamental de Chi­
Hán, Bulnes y Yungay,a los señores: 

Carlos Izquierdo Edwards (conserva-
dor) . ~>.&.i.4J1 

Rafael ,Cif¡lentes Latham (conserva-
dor) . 

Belisario Troncaso Ibarrondo (liberal). 
Orlando Sandovl\l Vargas (radical). 
Roberto Gómez Pérez (radical). 

3. o . Que proclama Diputados en el ca­
rácter de definitivamente electos, por la 
17. a Ag'rupación Departamental de Con­
cepción, Tomé, Talcahuano, Yumbel y Co­
roneL a los señores Justo Zamora Rivera 
(progresista nacional). 

Fernando Maira CBstellón (radical). 
Lionel Edwards Atherton (radical). 
Dionisio Garrido Segura (democrático). 
Damián del C. Uribe Cárdenas (progre-

sista nacional). 
Natalio Berman Berman (socialista de 

trabajadores) . 
Fernando ALdunate Errázuriz, (conser­

vador) . 
Zenón Urrutia Infante CConserva'dor). 
José Bernales Navarro (demócrata); y 

4. o Que proclama Diputados, en el ca­
rácter de definitivau'tente electos por la 
18.a Agrupación. Departamental de Arau­
co, Lebu y Cañete, a Jos señores: 

Eudocio Rívas Roa (radical). 
José Cruz Delgado Espinoza (progresis­

ta nacional) . 
• Insértese este fallo en el Libro de Ac­

tas respectivo, comuníquese a la H onora­
ble Cámara de Diputados, al señor Minis­
tro del Interior y a los candidatos procla­
mados, y archívense los antecedentes. -

Carlos Valdovinos, Presidente; Roberto 
Peragallo, Osear Ur.zúa, Carlos Bahna.ce­
da, Pedro Silva, Ramón Zañartu, Secreta­
rio. 

T.Jo que digo a V. E., para los fines de 
lugar en conformidad al artículo 102 de 
la ley de Elecciones. 

Dios guarde a V. E. -- C. Valdovinos, 
Presidente. Ramón Zañartu E., Secre-
tario 

3:3) Oficio del Tribunal Calificador: 

Núm. 2,436. - Santiago 19 de junio de' 
1941. - Honorable Cámara: 
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En cumplimiento de ún acuerdo del Tri­
bunal Calificador, tengo el honor de h'ans­
cribir para cOllo<CÍmiento de V. E., la 
senteEcia de 'proclamación de los Senado­
re's y Diputados que el Tribunal declaró 
definitivamente electos por la 8. a Cir­
cunscripción Provincial de Biobío, .Malle­
eo y Cautín y Ag'rupaciones Departamenta­
les que comprende, la que dice como si­
gue: 

"Santiago, a diedllueve de junio de mil 
novecientos cuarenta y uno: 

Teniendo presente: 

La sentencia de esta fecha que falla las 
reclamaciones electora les interpuestas res­
pecto de la elección verificada el 2 de mar­
Zo del presente año, en la 8. a Circunscrip­
ción Provincial de Biobío, l\:1alleco y Cau­
tín, y Agrupaciones Departamentales que 
comprende; los resultados numéricos que 
arroja el escrutinio general practicado por 
el Tribuna 1, con arreglo a lo dispuesto en 
los artículo ]09 y siguientes del Título 
XUT. de. la ley fi$l4 General de Eleccio­
nes. 

y visto, además; lo dispuesto en los ar­
tículbs 102, 105, lOH -;." ] J G de la ley Gene­
ral de Elecciones, y artículo 2.0 de la ley 
número 6,92.5; 

El '1'1'ibu11al declara: 

1. o Que se proclama Senadores, en el 
carácter de definitivamente electos, por la 
6. a Circunscripeión Electoral, de Biobío, 
Malleco y Cal1tín, a los señores: 

Gregorio. Amullát\gui Jordán (liber~l). 
Humberto del Pino Pereira (agrario). 
Joaquín Prieto Concha (conservador). 
Rudecindo Ortega Masson (radical). 
Darío Barrueto Molinet (radical). 

2. o Qlle proclama Diputados en el ca­
rlícter de definitivamente electos, por la 
19. a Agrupación Departamental, de Laja, 
Nacimiento y Mulchén, a los señores: 

Joaquín Mardones Bissig (conservador). 
René de la Jara Zúñiga (liberal). 
Héctor Darío Barrueto H ermosilla (radi 

cal) . 
Alberto .M:atus Chiessa (democrático). 

3. o (~ue proe.lamlt Diputados en el Clt­

rácter de definitivamente electos, por la 
20. a Agrupación Departamental de Angol, 
Collipu1li, '1;raiguéu y Vi~toria, a los seño­
res: 

Julio Seplllveda Rondanelli (radical). 
José Luis Osorio Navarretc (radical). 
-:\Ianuel Uribe Barra (radical) . 
• Juan Smitmans I~ópez (liberal). 
JJisandro Fúentealba (demócrata). 
GonzaJ.o J arpa Bis'quert (conservador); y 

4. o Que proclama Diputados en el ca­
rácter de definitivamente electos, por la 
21. a Agrupación Departamental de Te-. 
muco, Lautaro, Imperial Villarrica y Pi- ! 

trnfqufn, a los señores: 

Alfonso Salazar Ravanal (liberal). 
Gustavo Loyola Vásquez (conservador). 
Manuel Bart Herrera (agrario). 
Gustavo Vargas l\:1olinare (Vanguardia 

Popular Socialista). • 
Julián Eehavani Elorza, (agrario). 
Aramando Holzapfel Alvarez (radical). 
Ramón Olave Acuña (radical). 
Moisés Ríos E~hagüe (democrático) y 
Elías Monte'cinos Matus (radical); y 
Narciso Rojas Rodríguez (socialista). 

Insértese este fallo en el Libro de Actas 
respectivo, comuníque~ 8,1 Honorable Sena­
do, a la Honorable Cámara de Diputados, al 
señol' Ministro del Interior, a los candida­
tos proclamados y archÍvense 'los antece­
dentes. - Carlos Valdovinos (Presidente), 
RobeTto Peragallo, ,Osear Urzúa, Carlos 
Balmruceda, Pedro Silva, Ramón Zañartu 
E., ~e(~retario". 

1'0 que digo a V. E. para los fines' de 
lugar en conformidad al artículo 102 de 
la ley de Elecciones. 

Di~s guarde a V. Ji:. - C. Valdovinos, 
Presidente. - Ramón Zañartu E., Secre­
tario. 
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34 t Oficio del Tribunal Calificador de 
.Elecc:iones, 

Núm. 2,43D. - Santiago a 21 de junio 
<le 1941· - HOllorable CánWt',l: 

En cumplimiento de un acuerdo del Tri­
bl!IHtl Calificador, tengo el honor de trans­
cribir, para conocimiento de S. E'. la sen­
tenc:ia ele proclamación de los Dipntac10s 
que el Tribunal declaró üefinitivamente 
dedos por las Agrupaciones Departamen­
tales 2:2. a, '23.a, 24.a y 25.a eompreridiclas 
en las provincias de '-aldi\:ia, Osorno. LJaH­
quiltue, Aysen y C'hilo~, la qne rlic:e como 
sigue: 

"'Santiago, a veinte de junio de mil no­
vecientos cuarenta y UlIO. 

Teniendo presente: 
La sentencia de e:,;ta fecha que ralla las 

reclamaciones ele'ctorales interpuestas res· 
pecto de la eLección verificada el 2 de mar­
zo del presente aflo en las .Agrupaciones 
Departamentales de las pro\'incias de Val­
divia, Osorno, Llanql1iltne, Aysen. ,\" Chiloé: 
los resultados numí!ricos que arroja el es­
crutinio general practicado por el Tribu­
nal con arreglo a lo dispuesto en los artícu­
los 109 y siguientes del Título XHl de la 
Ley número ,6,834 General de Elec('.íones, y 
a las rectificaciones ordenadas en la refe­
rida sentencia; y visto, además, lo dispues­
to mi los artículos 102, 105, lOS Y 115 de 
la Ley General de Elecciones, y artíelllo 2.0 
de laeitada IJey número 6,925, 

El Tribunal de cIara : 
1. o Que proclama Diputados en el ca­

rácter de definitivamente' electos, por la 
22.3 A,grupación Departamental áe Valdi­
vía, l;a Unión, y Río Bueno, a los seflore,q: 

Pedro Castelbla'llco Agüero, (radical), 
René Moyana Fuchslocher. (radical), 
Eduardo Rodríguez Mazer. (socialista), 
Jorge Bustos Ileón (Alianza Popular Liber­
tadora) y :Carlos Acharán Arce, (libel:al). 

2.0 Que proclama Diputados. en el caráe­
ter' de definitivamente electos. por la 23,a 
Agrupación Departamental' de Osorno y 
Río Negro, a los seflores: 

Pelegrín A. Meza IJoyola, (socialista), 
José María Pinedo, (conservador), y Quin­
tín Barrientos (radical). 

~,o Que proclama Diputados, en el earác­
tPI' Üe c1efintivamcnteelectos, por la 24. a 
AgTltpacióll Departamental de Llanquihue, 
Puerto \-a,',\:-;, .'}[¡l1¡]]ín, 'Calbueo " Aysen. a 
10s señol'es: . , ' , 

~\.Ihed() Bnhm .\ppel (consel'Yadol'), t:an­
ti<1g'o 1'::'I1S1' Martínez (ntdical), y Pedro 
nórquey, Obrrreuter, (radical), y 

4. o (~ne proelama Diputados, en el ,ca­
rádel' de definitivamente electos, por la 
25. a Ag'l'll pación Departamental de Ancnd, 
Castro ," Quinchao, a los seriores: 

Hafael del ICunto Medan, (liberal), Héc­
to]' COlTea Lete1ier (conservador), y Exe­
(Iutel Oonzález .:vfadariaga, (ra,dical). 

Se Pl'Hiene qne el Ministro señor P·era­
gallo suscriheesta sentellC'ia, en virtud de 

. ha bel' sido rcehazaela la opinión contenida 
Pll Sll yoto inserto eil 1<1 spntellcia de esta 
¡'echa, en lo ]'(-'lati\'o a las reclamaciones de 
los spño!'e;; Nl'iz y Hincke, referente a la 
2'4. a AgTupaci(ín Departamental de .Júan­
'(]l1Íhne.Pnerto Varas. Maullín, 'Calbuco y' 
,,\,"8ell . 

fnsértest' er,;te faBo en el Libro de Actas 
l'espe-ctivo, eomunÍ'quese a la H~norable 
Oámara de Diputados, al señor Ministro del· 
Interior y a los candidatos proclamados, y 
an'híYense los antecedentes, -- Carlos Val­
dovinos, Roberto Peragallo, Osear Urzúa J., 
Carlos Balmaeeda, Pedro Silva F., Ramón 
Zañartu E., Secretario' '. 

Lo fIne digo a Y . E .. para los fines que 
dl~ lllgar en 'confol'll1ic1ad a1 artíeulo 102 de 
la I,r;- de El eccioues. 

Dios guarde a Y .. }<:. - Roberto Peraga-
110.- Ramón Zañartu E., Seeretario. 

35) Oficio de la Comisión de Trabajo y 
Legishwión Social. 

Santiago, 18 de junio de 1941,- Tengo 
la honra de 'poner en conocimiento de 'V. E. 
que la ('omisión de Trabajo y IJegislación 
Social, €'n sesión de fecha de hoy, procedió 
a C'onstitnirse )~ eligió Presiden tt' al que 
suscribe. 

Dios guarde a y., E. - C. Gaete G. -
Paulo Rivas S., Secretario de la Comisión. 
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86) Xota de la Comisión de Agricultn~a 
y rColollizaeión. 

Santiago, 24 de junio de 1941. - 'rengo 
la honra de poner en conocimiento de V. E .. 
que la Comisión' de Agricultura v Coloni­
zaeióu. citada para el día ele hoy, a las 15 
horas. j)roeedi{¡ a COllshÜlin;e y eligió Pre­
sidellte al que sUf?cribe. 

Lo qne tengo la honra de poner en co· 
nocimiel1to de V. E. 

Dios gua ['de a V. E. - J. Zamora R. -
Fernando Yávar Y., Sec]'rtario. 

37) ;.Jota de la {'omü;i{:n (le Constitneióll, 
• TJegis1ación y .Jn;;;ticia. 

Santiago, 24 de junio ele 1841. - 'rengo 
la honra de poner en conocimiento de V. E., 
que la Comisión de i('ol1stitl1ción, Legisla­
ción y .Justicia, ,citada para rl día dé hoy, 
a las 11.30 horas,procedió a constituirse y 
eligió Presidente al que suscribe. 
• Lo ¡que trngo la honra de poner en cono'­
eimiento de V. E. 

Dios .guarde a V. E _ . - E. Rodríguez 
Mazer, Presidente. - Fernando Yávar Y., 
Secréíario. 

38) Nota de la Comisión r'~special sobre 
nombre", de C<llle3. 

Santiago, 19 de junio de 1941. - Tengo 
la honra de poner en conocimiento de V. E., 
que la Comisión Especial desigl1ada por la 
Honorable Cámara para redactar un pro· 
yeeto de ley que fije en forma definitiva ~' 
ordenada, el nombre de aquellas ,calles de 
las Comunas de Santiago, 'Ñuñoa y Provi, 
dencia, 'que tengan 11ombl'es repetidos, vro­
cedió a constituirse en el dí'a de hoy, a las 
15.30, y designó l'residfmte al que suscri-
be_ . 

Dios gUi'\rde a V _ E. - Enrique Cañas. 
-Emilio Il~fante R" eecretario de la Comi, 
sión_ 

39) Nota del seflor Izquierdo. 

Honorable Cámara: 

¡Considero que la [ley número 6,922. de 

7 de ma~'o de 1941, no me impone inhabili­
dad para C'ontinuar desempeñando la 're­
)ll'e"plltneiólJ de la¡;;Munieipalidades rura­
le,:; de la provineia de Ñuble. que he tenido 
hasta la fecha, ante el ConsejO Provincial 
de la Corporaci(m Je Heconstl'ucción crea· 
da por la Ley número 6,334. Annqlle des­
ele el <lía i1e la eleeción para mi caTg'O de 
Diputado no he asistido a ningul1a sesión 
del meneioBado Consejo,creo cOl1veniente 
qUE' seá la Honorable ·Cámara la que se pro-

'nuncie acerca del caso, y por lo tanto, 
agl'adeeerr se <1('o(:la1'r si existe o no ineoI,ll­
pntihilidRd entre mi eargo de Diputado y 
el elE' (\)l1sejero Provincial de la COl'pura­
eión de I-teconsüucción en ~l1ble. 1)e1)O ha· 
cer pres'ente que el cargo que he desempe" 
ñado es gratuito y sólo se dispone de una 
remllll_el'<tei6n equiva1ente f\ los g-it<;tos de 
viaje para los Consejeros 'que ten gap su do­
mieilio fuera <lE' la capital de la provincia, 

A pesar de esto, para los efectos legales 
~' eOllstltn-eionales declaro en este acto que 
opto deslle lLtego por el cargo ele Diputado, 
si la Honorable -Cámara llegara a declarar 
que exi'ite incompatibilidad entre eleargo 
de Diputado y el de representante de las 
NIunieipalidades rurales de la 'provincia de 
Ñuble ante el rConsejo Provincial de la Cor­
poración de Reconstrucción y Auxilio, car­
g'{l que desempeño grat.uitamente. - C. Jy.. 
quierdo E. . ' ,. 

40) Nota. del seflor Vargas Molinare. 

'Santiago, '23 de junio de 1941. - El ho­
norable Tribunal Calificador ha emitido su 
informe sobre la elec,ción verificada en la 
Provincia de tCautíll el día 12 de marzo y 
proclamÓ' en consecuencia definitivam.ente 
mi candidatura eomo Diputado por esa pro­
VInCIa . 

En atención a que he desempeñado los 
cargos de Consejero de la 'Caja Agraria y 
de la Corporación de Reconstrucción y Au­
xilio, me hago un deber de manifestar al 
HOl1orable Presidente que aún 'con Poderes 
Provisorios me he abstenido de ,concurrir a 
los Gonsejos de la Caja Agraria y de la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio a 
partir del día '20 de mayo del presente año_ 

T.Ja lJey número 6,9'22 que fijó la Dieta 
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Parlamentaria y la Constitución Política 
del Estado determinan las inc'ompatibilida­
desque afectan a los Diputados definitiva­
mente electos. En consecuencia, me permi­
to informar a Ud. y por su intermedio a la 
Honol'ahleCámal'a que a partir del día 20 
de mayo he optado por mi diputacióll,ce· 
:-;ando pOI" 10 tanto en los cargos de Conse­
jeros servidos hasta esa fecha. 

Ruego al Honorable Presidente que tenga 
la amabilidad de dar cuenta en la primera 
sesión ordinaria que celebre la Corporu­
ci6n de ~-sta, mi determinación, que no tie· 
ne otro objetivo que cumplir con los pre­
c('ptos legales que me afectan. 

Saluda muy atentamente al señor Presi­
dente, su afmo. colega y amigo. - Gustavo 
Vargas Molinare, Diputado por la Provino 
cia de Cautin. 

41) Xota elel seÍlor Urzúa. 

SaJltiago.2:3 de junio de 194']. ~ S,eñor 
Presidelltl' : 

La ley que fijó la dieta parlamentaria y 
ereó lluevas incompatibilidades estat~lye 
que son incompatibles el cal'go de Dipntado 
con el de Gerente de Santiago (le la Caja 
de Crédito Agrario, . que ~'o desempeño. y 

que drbo.optar rnt)'e uno :' otl'O. 
De eonformil1acl ('011 ('>;t<1 presc')'ipción le·, 

O'al. comunico ,d señor PI'esi¡]elltr que 1Ir 
;enullciado ¡jI cargo dl:' Gel'rnte de la CajlJ 
de Crédito A,grarÍo y, en eonseenen'cia, op· 
tado por el de Diputado. 

Saluda' muy atentaml:'nte al sriíol" Presi· 
dente. - Jorge Urzúa U. 

42) Presentación de doña Celinda Dnque 
de ·,salinas, en la que pide d-evolueión de 
antecedentes, acompañados a una solicitud 
anterior. Solicitudes en las cuales las per, 
sonas que se indican pidrn 'los siguientes 
heneficios : 

Don Angel E.rrázuriz Ortúzar, pensión; 
DOÍla ~íl:'reedes Gonz.:'Ílez de A~riagada, 

pensión; 
Doña lVlarg'arita Guerra de 'T,illo, peno 

sión; 

Doña EteIvina y ,I ulia Roldán GOl1zález, 
'pensión; 

Don Ismael Bustos Vera, aumento de 
pensión; y 

Don Nicolás Bravo Carrasco, aumento de 
pensión, 

4:3) Telegrama dthla ,C. T. eH, de Puen­
te ,Alto t'll el que ~e refiere a la creación 
del Departamento del mismo nombre. 

44) Peticiones de oficios. 

El señor Pel'eira LarraÍn al señor Minis­
tro de Salubridad, pidiéndole se sirva in­
formar acerca del destino 'que se leha dado 
al millón de pesos de premio mayor del úl­
timo sorteo de la Polla de Beneficencia que 
llO habría sid0 cobrado, 

El señor Smitmans al señor Ministro de 
Fomento, trnt1smitiéndoles las peticiones re­
~ionales qne se cont.ienen en la nota ad­
jnl1ta, a fin (le que ,;;e sirva procurar su so­
lueiólJ. .. 

Lo,," SPD()rp:-; ~\ldunate y Ul'rutia Infante. 
las siguientes observaCiones a los señores 
}línistros que indican, y qlle pasaron por 
e,erito a la :1Ile-a : 

"Honorable Cámara: 

T.a Dil'e'l'ción Gent'ral de Puentes y Ca­
minos ha ordenado desarmar el puente que 
exi"te en el Jugar llamado "Pachaguas" o 
"Caehapoal" en la eomuna de' San Rosell­
do, Departamento de Yumbel, en razón de 
que a su lado se está construyendo un uue:. 
vopuente. Por informaciones que obran en 
nuestro poder, este puente en desarme se­
rá trasladado a otro lugar del Departa­
'mento ele Yumbel. 

Sería de g-rall eOl1yel1iencia (lue' este 
puente sea instalado sobre el rÍQ Gomero, 
en el eamillo entre Ren ~' Bnenuraqlli y en 
el camino que une a Rere con ~alcamávida. 
Es el caso seÍlalar que por sus característi­
cas este puente podría utilizarse en estos 
dos puntos. , 

Por otra púte, el veeindariil de esta re­
gión ha manifestado al señor Ingeniero de 
la provincia de Concepción que estaría dis­
puesto a trasladar a su costa el puente alu-
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dido a Jos dos lugares señalados, que que­
dan ambos dentro de la comuna de San Ro­
sendo, donde en la actualidad no hay puen­
tes, 10 que significa que en los meses de 
invierno esos caminos quedan cortados por 

f las -cree'idas del río Gomero, aislando a una 
{'xtensa región el,el ferrocarril y de los 
principales centros poblados. . 

En atención }l 10 expuesto, formulamos 
inqi'cación para que se oficie en nuestro 
'nombre al señor Ministro d-e Fomento para 
/que se transmita las presente observacio­
nes a quien corresponda". 

"Honorable Cámara: 

En el Puerto de 'ralcahnano ha circulado 
el rumor de que se paralizaran las obras 
del espigón de atraque . 

Eista noticia ha alarmado con razón a los 
habitantes del puerto, pues, a más de pa­
ralizarse una obra de gran importancia pa­
ra 1a vida portuaria de 'l"alcahuano, deja­
ría en la cesantía y en la miseria a muchos 
obreros. 

}<Js, pues, de' conveniencia y necesidad 
que estas obras no se paralicen. 

En atención a ello, formulamos indica­
ciónpara que se oficie en nuestro nombre 
al señor Ministro de Defensa Nacional, 
transcribiéndole estas observacl<H1es". 

"Honorable Cámara: 

En la ciudad de Yumbel Viejo, funciona 
una estafeta de correo que, en razón de su 
categoría de tal, no recibe ni despacha cer­
tif1cados, contra reembolsos, ¡,encomiendas, 
giros, et,c., etc., sino únicamente la corres­
pondencia ordinaria y dentro de las 9 A. M. 
Y 12 M . .Y entre las 14 y, 17 horas. 

Esta situación acarrea notorias molestias 
-;- graves inconvenientes al vecindario de 
Yumbel-Viejo,que tiene que recurrir a la 
Agencia Postal que funciona en Yumbel 
Estaeión, centro de menor población y que 
dista de aquel 7 kilómetros; con muy ma­
los caminos, -especialmente en invierno. Por 

'otra parte, la Estafeta a que aludimos no 
vende más de cinco pesos en estampillas de 
correo a una misma persona. 

Además, estos heehos entorpecen el buen 

desenvolvimiento del comercio de Yumbel 
Viejo, que tiene que atender una vasta re­
gión agrícola de pequeños propietarios, 
quienes tienen que incurrir en gastos para 
ocupar los servicios de giros 11 otros ex­
traordinarios. 

En vista de lo expuesto, formulamos in­
dicacióllpara que se oficie en lllH'stro nom­
bre al señor Miinstro del Interior para que 
transmita estas observaciones al señor Di­
rector General de Correos". 

V.-T ABLA DE LA SESTON 

Orden del Día. 

Proyectos con simple urgencia. 

1. EijJ.préstito de 3 mil millones para la 
defensa nacional. 

2. Expropiación de una faja de terreno 
en la Av. Francia enValparaíso. 

3. Planta y sueldos del personal de la 
Subsecretaría de Agricultura. 

4. Modifieáciones del 'Código del Tra­
bajo. 

Observaciones de S. E. el :prefñdente de la. 
República 

5. Al proyecto sobre represión del comu­
nismo. 

6. Al proyecto sobre planta y sueIdos del 
personal de los Servicios Eléctricos y de 
Gas. 

7. Al proyecto sobre jubilación de los 
exonerados durante los años H)127 a 1932. 

VI.-'TEXT.o i)EL DEBATE 

1.-JUR.AMENTO 

El :<;eñor Rosende (Presidente).-Como s·e 
encuentran en la ,Sala tres honorables Di­
puta:dos que aún no han sido incorporados 
a la Honorahle Cámara, van a prestar el 
juramento de -estilo. 

Ruego a los honorables Diputados y a las 
demás personas que Se encuentran en _la 
sala, poners-e de pie; los asistentes a tri­
bunas y galerías deberán 'hacer 10 mismo. 
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-Los señore¡¡ Diputados que vana preso 
tar juramento pasan al centro de la Sala. 

El 1eñor Rosend~ (Presidente). - ¿ J u· 
Táis o prometéis guardar la 'Constitución del 
Estado; desempeñar fiel y legalmente el 
cargo que os ha confiado la nación icon, 
snltar en el ejercicio de' vuestras funcione~ 
sus verdaderos intereses y guardar sigilo 
acerca de lo ,que se trate en sesiones s'e 
cretas? 

LOR señores ,Opitz, Bart y Pinedo.- Sí 
;prometo. 

El st'ñor Rosende (Presidente).- Os dt'­
elaro incorporaoos a la Honorable Cá­
mara. 

2.-CALIFllOAOION DE, LA URGEN OlA 
DE VARIOS PThOYEOTOS 

El señor Rosende (Pl'esidE'nte).-EI EjE" 
cutivo ha pedido t'1 trámite de 1ll'g'p-ncia 
para los sig-uienfes proyectos: 

El 'que autoriza al Presidente de la Rt" 
pública para otorgar la garantía del Está 
do' a la Corporación de F@mento de la Pro­

ducción respecto de las obligaciones con­
traídas con el Exporl Tmport Ranle of Wa­
shington, ~prorrogándose el convenio res­
peetivo por diez años; 

El que establece que el valor de las ,pa 
tentes a que s'e refiere ,el artículo 117 d," 
la Ley de Alcoholes comenzará a regir des· 
de el 1.0 de enero de 1943; 

El que e~tab}('ce que s610 los chilenos pCl 
drán cOllstituir propiedad minera' sobre los 
depósitos 'de azufre; 

y el que establece que los concesionarios 
de los yacimientos de borato estarán ob11-
gados a producir, despilés de ,6 meses de 
la promulgaeíón de la ley, un mínimum de 
25 toneladas al año por cada pertenencia 
de 50 'hectiáreas. 

Si h: parece a la Honorable Cámara. se 
a'cardará la simple urgencia para todos es· 
tos proyectos. 

Acordado. 

3.-nEViOJ ... ,ucrON DE ÁNTECEDE,NTES 

El señor Rosende (Presidente). - Doña 
Celinda ,Duque de Salinas ha solicitado la 

devolución ele antecedentes que acompaña­
ba a una petición hecha a esta Honol'able 
Cámara. 

Si a la HOllora'ble Cámara le parece, se 
Heonlal'á la .devolución de eROS anteC'eden· 
tes. 

Acordado. 

4.-P.RO,RROGA DEL PLAZO R~GLA, 

'MENTARIO DE LA URGENOIA DE 
V ARIOS ¡PROYEOTOS. 

El spi}ol' Rosen.die (Presidente). - Figu­
nm,t'l1 la Tabla de hoy, cuatro .}:>royectos 
q Un tienen simp1e urgeneia y que no han 
sido informados ,por las Comisiones corres· 
pondientes. El plazo para el primer infor­
me vencC' hoy. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
acordará prorrogar los términos l'X)specti­
yos hasta el vencimiento del plazo consti­
il1cionaL 

El sellor Moreno Eohavarría.- Permíta. 
me, señor Presidente. 

La Honorable Cámara, en la última se' 
~Wll, euno a laComisióll de Constitución, 
L'('g'ís!ación y .Justicia el proyecto sobre el 
Colegio de Arquitectos para que lo infor­
mara; .pero ,como esta 'Comisión sólo pudo 
constituirse en la mañana de hoy día, no 
ha habido materialmente tiempo ni oportu· 
nidad Jlára que desempeñara su ,cometido. 

En eonseeuellcia, me atrevo a ,pedir, en 
nombre de la Comisión de Constitución, Le", 
g'islación y Justicia, que se prorrogue, por 
otros ocho días, ,el plazo para evacuar este 
in forme. 

El señor Rosende (Presidente),- Si a la 
Honorable'~ámara le parece, se prorroga­
rán los plazos de los proyectos referido,,> 
hasta el vencimiento del plazo constitucio .. 
nuI. Esta misma medida se adoptará res' 
pedo a 1 plazo del informe a que se ha re­
ferido el honorable señor 1Uo1'eno Echava­
rría. 

Acordado· 

5.-HOMEN'AJE A LA MEMiORIA DE 
DON AGUSTINEDW ARDS MA!(}OLU­
U. 

El señor IO,amas Flores.- Pido la palabra. 
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El señor E-osende (Presidente).- Con el 
asentimiento de la Sala, tíen>e la palabra el 
hOlIOl'flhle seitor 'Cañas Flores. 

El ;;;e]ior Cañas Flores.- HOllorahle C~ 
mara: Hay ocasiones solemnes en la vida 
de' las naciones en que la muertE' .proyec­
ta, bajo una lu~ r10 etel'uidarl, ejemplos 
edificant.('s que incitan aseguir la 'llllE'lla . 
qne en vida siguie1'on seres llotablE's que 
dE'saparecell (lel mundo; hay otras. en que 
la mUE'l'te debe cumplir su fatal destino pa­
ra que los pueblos se incl:inen reVNE'utes 
<111te la memoria (le ser'es ilustres que pa.ga­
l'On~u trihuto a la tielTa. En unas y otras, 
aparecen. indestructibles, fuertes Je{'ciones 
morales. conllloyedoras pa g'1l1a s ClVlcas, 
(lig'naq (lel Lic'eo, la Academia, la UnÍver­
sidad, el Parlamento. 

En estos días. Honorable Cámara. Cbile 
11a vivido ocasiones como las que señalo ;J. 

vuestra consideración, con 111otivo de la 
irreparable pérdidl1 qnf' 1n nacioml1i(lacl llil 
snfl'ido Con el faUrcimiento del seiíor don 
Agustín Edwf:ll'(ls Mac~Glnre, palTiofll v abo 
negado servidor público, artesanoi;lfati­
gablc en la gran 11sina moral ele nuestra 
grandeza .Y dE' nuestro prestigio, llncional e 
internacional. Es el motivo, }Jl'ecisamentr, 
que permite a la Honorable Cámara de Di­
putados ofrf~eer, a la memoria de e'w honr 
hre snp,priOl· el homenaje del reconocimien­
to de !SUS méritos de chileno y de su grati­
tnd cíyj Cll. 

En este homenaje y en esta grntit\1(l. (]Uc 
\lO ·es Rino 11111:1 ratificación de 10 (]nc Chile 
elltero ~-ahn 'expresado," me cOl'rpSpOlll1e 
asociar el nombre de mi Partido. el Con­
servador. 'cu'yos treinta y dos Dipntadoq 
rubricarán, espiritualmente las pnlabrasqne 
tengo el hOllor de expresar en 'estos ins­
tantes. 

Honornhle 'CÁmal'a: la vida del señor don 
Agustíl1 Ec1wards Mac-Clnre es 11)) ln111il1.o­
so ejemnlo para la 'chldadanía, y 10 es, en 
particular, para la juventud. Y si 10 es 
para la juventud que nace rodead::¡ de to­
dos los 'halag-o!'; materiales que a tanÚls ho' 
g-ares .proporc1ona la existe'lcin, 10 f" m~s, 
jnfinltnmente más, para la juvelltncl mo­
dfsta. para aqu~lla q11e sólo trae a la tie­
rra el bagaje natural de unos músculos sa­
nos. de 11n corazón sensible y varonil, y de 

11lJ1l mentalidad capaz de asimilar y como 
pr-emlrl'. Y afirmo e,sto. Honorable Cáma-
1':1, no :'Cólo por todo lo q ne he leído :.' oído 
sobre la \'ida dfl señor Eclwards. sino es­
pceialmenle porque la suerte me permitió 
1rabCl,jal' a su lado en los dos últimos ser­
vieio,; públicos que prestó (l, Chile: en la 
COllfpn'n~i<1 Panamericana de Educación, 
111'1 año 19:)4: y en las "e"iOll'p8 de la So­
(·jedad de JH~ Xaciones. en 1937; Y tanto 
"11 ~antiag'í) como en Giriebra formé y coir 
!'i l'11l'~ en mi espíritu- independiente, aHi· 

YO ;! Ebre, eomo he ,querido que siempre 
Sc;¡ -une¡ alta ('stima por el hombre que 
~-a no existe. 

Yo 110 cleho recordar ante la Honorable 
('(¡mal'a todn).; y cada 11110 de los hechos 
'[11(' fíinn:lll la illcomparable biografía del 
,,:,ií0l' 1<~rl\\'anls. Los hombres cultos,que 
lkheil :;el' L) qne Toman asiento en esta 
,~Hla le.'2i~,;latiYa, lo, eonoce11 y deben cono­
eerlos. 

Tamjluco puedo referirmE', en est,e- dÍs 
enr;;o t1e homenaje, en particular ,8 esaS 
(los últimos actuaciones públicas y al ser· 
'.'Í(·Ío de Chile en las que tuve 'el honor de 
coh1 boral' a su lado. 

rnasl'onstan en gruesos volúmelles,eru­
d ¡tos y amenos j otras, se conocerán más 
tarde. ruando ('1 escalpelo de la Hjstoria 
!UHtn s'loh~'a jnsticiera e inevitable. 

Pero, sí, puedo afirmar que en unas y 
0tras, siempre, dentro de un cuerpo alto; 
fOJ'llido, varonilmente elegante, actuó, un 
cerebro extraordinario, 1m corazón tnfini­
ttlmcntc bucno. una capacidad de trabaj0 
~' 11I1a fuent.e de cultura 'humanista y cien­
tífica. dignas de un maestro, de un' maes­
tro de aquellos J.ejanos tiempos de la edad 
(le oro de la civilización cristiana: Y todo; 
Honora hIe Cámara, impu'lsado por un halito 
inyj;;ibJe pero sensible, fieramente escondi-
do hajo la pulcritud de maneras de un 
.2'!'élll ,~eñor de ln "j'e;]a diplomacia: el pa. 
triotismo. la chilenidaaen sus más nobles 
~' ]mrns"ignificados. 

A este respecto, yo< no podré olvidar jal­
mas. ni habría porlido dejar de decirlo an° 
te esta Honorable Cámara, lo que pres'en. 
cié y oí aquella tarde del 18 de septiembre 
((í' 1937, en el Hotel Berges,. de Ginebra, 
cuando el señor Edwards. durante la ré-

" 
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cepclOn que ofrecía en nombre de Chile, 
no perdía segundos para convencer a 103 

-personeros del Gobierno republicano espa 
ñol, de Valencia, señores Negríu, Giral y 
Alvarez del Vayo, de la nobleza y justicht 
el€' lluestra teoría del Derecho de Asilo, :' 
cómo había de emoción en las frases del 
~hileno eminente, que ya no existe, al invo­
.car el nombre de nuestra patria 'en la de­
fensa el€' tantos seres- como también se ha 
defendido después -que buscaron protec­
ción bajo nuestra gloriosa bandera. Tam, 
poco podré olvidar nobles palabras suyas a 
mi políticochi1eno del último Gobierno, y 
que el señor Edwards me enviara en co­
pia de' correspondencia privada. Esas pa­
labras, que doy a conocer a la Honorable 
Cámara, revelan la amplitud y delicadeza 
de sentimientos y el máximo patriotismo 
que se cultivaba en el corazón de este gran 
chileno. 

Decía el señor Ed,vards: 
".Antes de cerrar esta carta que va a qui. 

tarle a usted mucho de su ti'empo valioso 
y necesario para atender asuntos de ma­
yor importancia, siento la necesidad de de' 
cirle algo. V eo éon gusto que nuestro co­
mún amigo ,el Presidente ha buscado la 
colaboración en el Gobiernó de hombres 
jóvenes, que tomen, a su 1urno, la carga 
que ya va resultando un tanto pesada pa­
ra, los de la anterior generación. El país 
neeesita renovar sus gobernantes y esco 
gerlos entre los que están más en contacto 
con las nuevas generaciones, porque son 
éstas, y no el grupo reducido de rezagados 
en la marcha fatal hacia 'el fin. las que 
han de determinar el carácter y orienta 
ción de su política interna y extern'a. USo 
ted y muchos de sus colegas jóv,enes están 
prestándole a Chile un gran servicio, ase­
gurándole el porvenir y sirvielldo de esla­
bón entre los que llegan al término de 
sus fuerzas y los que se preparan para re 
emplazar los vacíos en las filas. Y mielltra:!; 
desempeñe este cargo y pueda servirle pa 

'ra que su tarea sea fructífera y fácil, 
C11ente con la cooperación cordial y com 
pleta - de quien no tiene, al final de una 

,carrera acaso demasiado larga, porque 
también empezó, como la suya, muy tem­
prano, otra ambición que la de entregarle 

a nuestra tiera hasta el último adarme de 
sus energías y alent~r y' ayudar a los que, 
como usted recogen, en una época si:n,gu­
larmente difícil, la carga ingrata y labo· 
riosa del servicio público' '. 

'Todo esto, Honorable Cámara,' es lo que 
me hace considerar al señor don Agustín 
Edwards Mac-Clul'e un eje~plo elocuente 
para la ciudadanía y especialmente para ]a 
juyentud, y en particular, como lo afirmé 
ya, para la juventUd modesta. Porque el 
ilustre desapare-cido bien p~do no llamar' 
se Agustín Edwards Mac-Clure; bien pudo 
no contar con los halagos materiales que la 
yida le tertía reservados al nacer, De to­
das maneras, él, con su inmensa capacidad 
de trabajo, creadora y ejemplar, con su 
cultura y talento extraordinarios, {3on su 
bondad y constancia. infatigable ha,bria si­
do siempre el A,gustín Edwards Mac-CIure 
que Ohile lamenta haber pe;¿ido para 
siempre. 

Honorable Cámara: la vida de los .grand% 
hombres públicos está siempre expuesta a 
todos los azares de las miserias humanas, A 
este respecto, yo no puedo dejar de recor­
dar en este instante la vieja leyenda de la 
Grecia milenaria. 

El sabio y austero maestro heleno, calum­
niado. perseguido y enviditldo, sufrió la vil 
condena-illo'cente él- de beber la amarga 
copa de cicuta, el veneno de la muerte. El 
maestro de juventudes, la apuró 'sobre sus 
labio, s{)nrieutes hasta las heces, y de nada 
sinieron las súplicas de sus discípulos y 
de los ciudadanos honestos y patriotas ·que 
loqnerían obligar a probar .su inocencia, pa­
ra e"itar así la crueldad de la calumni.a v 

del crimen. ¡Sócrates, siempre sonriente, s·e 
limitaba a exclamar: j En esto,; casos nada 
importa salvar la vida; lo 'que interesa es 
justificarla! 

Cuántas wces, Honorable Cámara, el gran 
chileno a quien tributam{)s hoy nuestro ho­
menaje, conmovidos los Diputados .conserva­
dores de Chile, no apuró, simbólicamente, y 
sonriente también, la amarga copa de la ci­
cnta de la calumnia, de la persecución y 

_ de la envidia,exclamando, en Santiago, en 
IJondres o en Ginebrn "~n e::;tos casos nada 
vale salvar el honor y la vida; lo que inte­
resa. es justificar ese honor y esa vida". 
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y don Agustín Edwards Mac--Clure ha jus­
tificado plenamente su honor y su vida, por 
eSQ, H.onoxable Oámara, la Patria le tributa 
el-homenaje de su Jlondagratitud. 

ililje dicho. . 
El seiíOT &mclo,va.l Var;¡aB. - Pido la pa-

labra.. . 
El señor ltosencie(Presidente). - Con el 

asentimiento de la Sala, puede u,sar de la 
palabra el .honorable señ{)l' ¡Sandovru. 
, El señor Sa.Ddo.v8!l :VaJ.'gas. --El Partido 
Radical, por :.mi intermedio, se une al hÚ'­
mena~e Ique con tanta justicia s.e rinde en 
este instante a la memoria del distinguido 
ciudadano .Agustín Edwards .Mac"'Ülure. . 

.:Siemp:re Ique el Partido Radical levanta su 
voz en oClasiones ,como ésta, lo hace pOlSeíd{) 
de la convicción .de que no sólo existe una 
situación protocolar que cumplir, sino ,que 
la LlE)Dtidumbr.e ,más sincera de que es justo 
l'ee.onocer las altas virtudes de los hombres 
q.uehan :dedicado su vida al servici{) de la 
Patria y al servicia de 10s .altos intereses de 
la colectividad. 

lReconO'cer el mérito, ·es prerrogativapre­
cisamente ·deaquellos.palltidos que otorgan 
las más altas ,prerrogativ..as de perfeccio-­
namiento, ,por jgual,a todos los componen­
tes de 1anacionalidad, y es precisamente, eS­
ta .cir.cunstancia la que coloca al Partido Ra­
dicalen situación de desprenderse de toda 
pequeñ'ezpartidista, y sin ofuscamiento de 
ninguna naturaleza, se sitúa del lado de 
los hom.bres Ique han sabido interpretar fiel­
ment-e, en un momento determinado de la 
hisUria del ,paÍs,sus verdaderos.y perma­
nentes intereses. 

Por 'muy alejados 'que hayamos estado de 
1818 concepciones políticas y sociales de don 
Agu,stín Edwards, no podríamos los radica­
les silenciarausdotes ·depolítico inteli­
genie., honrado, ecuánime y luchadDr; sus 
pond:er.adas .,dotes de diplomático que lo ha­
hiiitaron para representar a nuestro paÍS en 
el extranjero 'en más de una ocasión, y sus 
incomparables dotes de perio'dista siempre 
dispuesto a interpretar los sentimientos CO" 

lectivos y a aportar su espontáneo ·{lontin­
gente para verlos realizados . 

tLleguehasta los: bancos del Partiao Li­
beral nuest.rasmás sentidas condolencias 
pOT la pérdida irreparable ,que significa pa-

ra ,este partido la muerte ¡le uno de sus .' hombres más esclarecidos, y créasenos sin-
ceros, cuando les deseamos que deben sen-
tir fortificados sUS espíritus con la idea di 
que el ejemplo de don Agustín Bdwarus 
Mac-!Clure perdurará eternamente en la me­
moria de la chilenida;d. 

E'l señor Montt.- Pido la palabra. • 
El señor Rosende (Presidente). - Con 'el 

asentimiento '~e la ¡Sala, tiene la palabra el 
honorable señor Montt. 

El señor Montt. - 'Señ{)r Presidente, Ro­
norablescolegas: A nombre del Partido L'i' 
'beral, cumplo con el doloroso deber de agra­
decer los homenajes, con 'que personeros de 
los divers{)s partidos represen~dos en esta 
Cámara, han querido asociarse al pesar que 
aflige a nuestra cole-ctividad política por el 
fallecimientO' del egregio ciudadano, don 
Agustín EdW'ards. 

Doblemente doloroso lo es para el Dipu­
tado que habla, vincula~o a d{)n Agustín 
Edwards por una tradición de familia que 
remonta a casi un siglo. 

Empero, mitiga un tanto el sentimiento 
que nos 'embarga a los liber:ales por la pér­
did.a suflrida,el (¡.onsenso general produ­
cido alrededor de la tumba: del ilustre ,ex­
tinto, el), orden a que éste se excedió con 
creces en el cumplimiento de sus deberes 
para con ,la sociedad. Porque, si al nacer re­
ciben todos l.os hombres el imperativo man­
<lato del destino, de realizar algo en bien de 
la colectividad, ,aunque más no' sea la 'labor 
con ¡que se contribuye a la modesta obra ma­
terial del artesano; fuerza es reconocer que 
don Agustín Edwrards, si bien recibió en 
suerte done-s1quepocas veces se juntan en 
una sola persona, realizó una labor de mu­
chos -individuos y contribuyó como- pocos al 
progresD de la colectividad, lo que le habrá 
habilitado, para presentarse al ,Supremo Ha­
cedor con la satisfacción del deber, amplia 
y brillantemente cumplido. 

. En efecto, raras veces le es permitido a 
un solo individuo prestar a la so'ciedad y en 
todos los ámbitos de sus actividades, servi­
cios tan dilatados y va1iDsos como los de don 
Agustín Edwards. 

Largo ,y fatigoso sería rememO'rar en estos 
instante' esos servicios, prestados al paÍIil, 
a Ai1ll'érica toda y a la fraternidad y cono· 

3O.-0rd:. 
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cimiento entr,e los pueblos, base de la paz, 
y, por tanto, a la causa de la liumanidad. 
Otr{)s voceros más autorizados hánlos pueb­
to de relieve, y frescas están en los oídos 
de todos vosotros las palabras con que al 
borde de la tumba se han recordado los mé­
ritos de nuestro ilustre correligionari{), a 
c14Ya infatigg,ble laboriosidad e ilimitado 
déseo de servir, nada escapó: la política, 
la diplomacia o la administración pública; 
los negocios y la vida social; el periodismo, 
la historia patria {) la enseñanza. 

Quiero, sí, recalcar en estos momentos, al­
gunos aspectos de la vida de don Agustín 
Edw,ards, 'que son valioso ejemplo para la 
juventud, útil ense,ñanza para los hombres 
púbicos o timbre de orgullo para todos lo's 
chilenos. 

N :1Cido en familia opulenta y de vastas 
relaciones e influencias, favorecido por COlr 

diciones de inte1ig.encia y atracción per;;;o­
nal, que franquean la realización de todos 
los deseos de la juventud, no se dejó nevar 
don Aglliltín Edwards por los halagos de Ul1:1 

vid" fácil y, a una edad en que la voz del 
deber y la cordura, no es la que se escucha 
con má~ agrado, sigue UIla senda austera y 
laboriosa y acomete empresas de proporcio­
nes tales, que en S11 época habríar~e c'!lifi­
cad-o de locas audacias a no- conocerse la pon­
deración y armonía de sus precoceH facu1-
tales.i A los 2,2 años, concibe, crea y orga--
11iza la empresa de ,"El Mercurio" de San­
tiago, y revolucionando los métodos indus­
trlales y periodísticos a la sazón entre nos­
oh'~s conocidos, remosa el viejo decano por­
teño de la prensa sudamericana y lanza a la 
circulación en la capital un diari-o que es 
honra del periodismo chileno ! 

Gobierna la Repúbl'ica don Pedro Montt, 
de quien don Agustín E,dwards es Ministro, 
y el Presidente, fiel a llna política, no siem­
pre bien comprendida, de defema de la mo­
ned'!, necesita un Secretario de Estad{) que 
le acompañe a vetar la ley 'que posterga la 

conversión metálica. Ahí está don Agnstí!i 
Edwards. que no' rehuye una pasajera y ar­
tificial impopularidad. y leal al amigo y 
al mandatario y a sus convicciones económi­
cas, ¡que sustenta deRde su prensa, acompa-
ña al Pre'Sidente en su veto. -

¡ Hermosa muestra de honestidad política, 
de entereza y consecuencia! 

C-orre el año del 'Centenario de nuestra 
emancipación y numerosas y brillantes de­
legaciones de todos los :b;stados del orbe 
apréstanse a celebrar con nosotros tan faU&­

ta y gloriosa fiesta _ Ha muerto en suelo 
extranjero el Presidente de la l{epública y 
ha muerto en Chile el Vicepresidente, po­
niénd-ose a prueba con su reemplazo la so­
lidez de nuestras instituciones. Los parti~ 

dos liberales se han reunido en magna con­
vención para elegir candidato a la Presi­
dencia, el que, por falta de competidor, se­
rá en el hecho el Presidente. Los nacionale;>, 
fuertes, numerosos, llenos de grandes val()­
res intelectuales y a los 'que acompaña una 
juventud entusiasta, sDstienen con ahinco, 
logrando la más alta cuota de sufragios, la 
c,andidatura de don Agustín Edwards, que 
en sólo' 10 ,años de vida pública y, cosa ex­
tnordinaria, a los 3:2 años de edad, se ha 
impuesto a sus correligionarios y al país, 
como, una figura nacion.al. 

Empeñad-os los convencionales en mante­
ner los nombres de don Juan Luis Sanfuen­
tes, candidato de los liberales democráti­
cos, y don Agustín Bdwards, sin alcanzar 
pronto 'ninguno mayoría, renuncia a 
su candidatura, a fin de poner término a 
una situación de incertidumbre que, en .aras 
de la armonía y del interés general, no 
convenía prolongar; y seguido en el1{) por 
Sanfuentes, se logra por unanimidad elegir 
candidato, y Presidente de la República, sin 
lucha a don Ramón Barros Luco. 

i Hermoso ges~o de desprendimiento y pa­
triotisl11Ü' de don 'Agustín Edwards, que per­
mite a Chile dar al mundo entero elespec­
táculo, ejemplar en América, de una verda­
dera dem{)cracia, que actúa sólo dentro del 
derecho y cuyos 'hombres públicos ponen, 
por ,sobre todas las cosas, el interés de la 
Patria. ' 

Honorable ¡Cámara: !Si el Partido Liberal 
sufre un dueJo pro'pio con el desapareci­
miento de tan esclarecido ciudadano, no es 
tanto porque perteneciera a sm fiJas, y.a :que 
figuras de sus proporciones son patrimonio 
de toda la colectividad; lo es pO'r cuanto 
don Agustín Edwardsencarnaba, cual nin-
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guno, la dO'ctrina liberal, que realizó prác­
ticamente con su vida, que ese1 más beno 
ejemplo de iniciativa individual y de cómO 
los hombres de selección determinan la gran~ 
deza de les pueblos. -

Incorporado don Agustín Edwards en tem­
prana ,edad, por tradición de familia y por 
propia convicción, al Partido ,Nacional, que 
sustentaba principios liberales mÜ'derados, 
de libertad y pro·gréso, dentro del orden 
y la autoridad; cuando no hace muchos años 
se fusionaron, para bien de la República, 
en una sola gran entidad los diversos par' 
tidos liberales, don Agustín Edwards pasó 
a formar en el cuadro de hono'r de la nue' 
'va colectividad y ·entró a defender en ella 
los mismos principios liberales, amplios y 
evolutivos,que fueren los de toda su vida. 

Honorable Cámara: Es triste para noS­
otros, los chilenos, confesar Ique ha sidÜ' ne­
cesario que la muerte de don ..;\..gustín Ed­
w:ards abriera los ojos a muchos, e hiciera 
deponer las pasiones de no pecos, a fin de 
que se reconociera la labor eminente y las 
cualidades extraordinarias de este hombre 
excepcional, a quien en vida, como p~ra 
que nada faltara a sU grandiosa pero hu~ 
mana trayectoria, ,persiguió con insania la 
incultura y l,e lanzó calumniosos dardos la 
envidia. 

'Mas, para póstuma satisfacción de su es­
píritu superior, generose en el perdón y que 
no conoció pasiones, concurrió también a 
su postrera despedida el arrepentimientÜ', lo 
'que nos hace concluir con las sabias pala­
bras: 

El mérito es ,el náufrago del alma, 
Vivo, se hunde; pero muerto, flota. 

El señor TroIllCoso. - Pido la palabra. 
El señor Rosende (Presidente). - Con 

el asentimiento de la Sala, puede usar de 
la palabra el honorable señor Troncoso. 

El señor Troncoso. - Honorable Cáma­
ra: 

Debo decir algunas palabras acerca de 
la personalidad de don Agustén Edwards. 

Don Agustín Edwards fué Un ilolítico 
patriota, un diplomático eminente, cuya 
actuMión culminó cop. la Presidencia de 
la Liga de las Naciones_ 

Fué, además, un periodista de gran en-

vergadura y un escritor e historiador de 
renombre mundial. 

Prueba de su capacidad y visión perio~ 
dísticas, es "El Mercurio" de Santiago, 
cuyo desarrollo, hasta llegar a ser el pri­
mer diario de la República, es debido a 
su labor inteligente y tesonera. 

Todos estos aspectos han sido ostent.ados 
en disc\lrsos protocolares que se han pro­
nunciado con profusión en su homenaje; 
pero yo quiero examinar a este' grande 
hombre bajo su condición humana, ,porque, 
Honorable Cámara, la figura de don Agus­
tín Edwards tiene una eXí('·elsitud moral 
que resiste el análisis severo de este as­
pecto. 

El señor Agustín Edwards no fué, c'omo 
comúnmente se cree, un ho~bre afortundo. 
No, Honorable Cámara. Luchó y sufrió mU­
cho. Cuando empezó a·ctuar era joven, rico 
y tenía apostura varonil; cualidades exte­
riores que le hicieron víctima del gran d'e­
fecto de 11:\ democracia: la envidia. 

Recuerdo, perfectamente, cuando de mu­
chacho venía a las encumbradas' galerías 
de ésta Cámara, haber pifia:do a don Agus­
tín Edwards, cuando lo atacaban espíritus 
selectos de la oposición, como Rivas Ra­
mírez, Yrarrázaval, Izquierdo y Alessan­
dri. En realidad, Honorable Cámara, las 
calidades subjetivas, los valores reales del 
individuo, solamente se reconocen a través· 
del tiempo o en la intimidad. 

Me fué dado conocer personalmente al 
señor Edwards en Os10. Se reunía en 
19'28, en esa ciudad, un Congreso de Histo­
riadores, con asistencia de los más 1'e­
renombrados del mund\,. Es por eso que 
he hablado, porque a los hombres se les co­
noce realmente cuando actúan lejos del 
país donde han nacido, desprovistos de las 
ventajas ocasionales de su situación per­
sonal debida a exteriodidades como la for­
tuna, la cuna, etc. 

Cuál no sería mi sorpresa y agradó, ,al 
leer, en Londres, un artículo editorial del 
"'Times ", en que se comentaba elogiosa­
mente un proyecto del señor Edwards, 
presentado por él en una conferencia que 
dió en ese Congreso sobre el valor del ci­
nematógrafo en la enseñanza de la hist,?; 
ria. 

.. 
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No tenía, en aquél momento, el señor Ed­
wards, ninguna calidad representativa del 
Gobierno de Chile. Más aun, cumplía un 
exilio. Y lo que calificaba el diario más 
serio del mundo era la -calidad intrínseca 
de este homue, su :q¡.ás bella calidad. 

'l'uve ocasión, hacia el final de su vida, 
de tratarlo en tres o cuatro oportunidades; 
y puedo decir que siempre lo ví ;alegre. 
N o habían dejado amargura alguna en él, 
ni los ataques enconados que sufrió en su 
juventud, l!i las persecuciones de que fue­
ra objeto en su mayor edad. No, señores. 
El miraba todos estos hechos con absoluta 
grandeza de alma. No era un am'argado. 

Para mí, Honorable Cámara, la _pérdida 
de don Agustín Edwards sigmfica la pér­
dida de una bella selección democrática; 
es un bello ejemplo que pierde la demo­
cra0ia. Don Agustín 1<Jd wards descendió 
del doctor Edwards, ignorado inglés que 
desembarcó en la apartada proyincia de 
CoqUlmbo, y después !le una generaclOn, 
este nombre de .bJdwards resonó en' esta 
l\epUOllC~, profundamente, como un bello 
proüucto humano debIdo a ese maravillo­
su lauOratoi'lo de la DemocraCIa. 

Más aún, señor Presidente, veo con pe­
na la desapar~ción de este hombre, porque 
ello siglllIlca para mí la muerte de una 
.é,poca - brillante de la humanidad, de. este 
siglo Xl1X, tan vilipendiado por qUIenes 
no lo conocen o no tienen la calidad sufi­
ciente para comprenderlo. 

El señor Del Pedrega1. - Pido la pala-
bra. 

El señor Rosende (Presidente). - Con 
el asentimiento de la Sala, tiene la pala­
bra, el honorable señor Del Pedregal. 

El señor Del Pedregal. - A nombre del 
Partido Agrario, debo manifestar a la Ho­
norable Cámara, el profundo sentimiento 
con que noS asociamos al duelo nacional, 
que, con motivo del fallecimiento del ilus­
tre ciudadano don Agustín Edwards, ha 
conmovido, de uno a otro extremo, la Re­
pública. 

Largo sería enumerar, señor Presidente, 
los innegables servicios prestados al país 
e,9r el señor Edwar~s, !a en la diplom,¿¡¡~ia, 
las finanzas, el perlOdIsmo y la pohtIca, 

. como también las altas dotes de inteligen-

cia, altruísmo y laboriosidad en el trabajo, 
que hicieron de su persona una figura des­
tacada dentro y fuera del país. 

El Partido Agrario siente más profu~­
damente su desaparecimiento, por cuanto, 
con clara inteligencia, don Agustín Ed­
wards fué uno de los precursores de la 
organizaci~n funcional y corporativa. Es' 
ta idea, que constituye el fundamento del 
Partido Agrario, es la forma obligada e 
inteligente dentro de la cual deberá. orga­
nizarse la so,ciedad del porvenir. 

Por todo lo dicho, nos asociamos al do­
lor que produce la pérdida de este eminen­
te ciudadano. 

El señot Cárdenas. - Pido la palabra. 
El señor Rosende (Presidente). - Con 

la venia de la Honorable Cámara, tiene la 
palabra el honorable señor Cárdenas. 

El señor Cárdenas. - Honorable Cáma­
ra, la circunstancia de haber tenido que 
abandonar accidentalmente la Sala. hace 
un momento; me impidió cumplir con el 
deber de decir con anterioridad al hono­
rable señor Montt, algunas palabras a 
1l0mbre del Partido Democráti>Co, partido 
de tradiciones republicanas y democráti­
cas, en el homenaje tan justificado que hoy 
la Honorable Cámara rinde a este verdade­
ro patricio de nuestra República. 

En mi doble carácter de democrático Y 
de mutualista, tengo que manifestar aquí 
el profundo sentimiento que en nuestras 
filas se ha producido con motivo del dece­
so de este hombre' cumbre, que brilló en el 
periodismo, en la diplomacia, en el Parla­
mento y en el Gobierno. En realidad, se­
ñor Presidente, nuestro partido, que. no 
considera necesario atraer hacia abajo a 
l,os que están arriba, sino que ir capaci­
tando a los que están abajo para que lle­
guen también hacia arriba, no mira ni ha 
mirado nunca con encono a los hombres 
de fortuna que hacen lo posible por inver­
tirla, por hacerla fructificar en bien de la 
Patria, de este suelo en que ellos han na­
cido. y esas earacterÍsticas tenía, precisa­
mente, el hombre a quien se rin<le este ho­
menaje. Con su fortuna, . con su situación, 
pudo haber sidó también un egoísta del 
placer; sin embargo, se distinguió (}omo 
un hombre de esfuerzo que fué cr~ando a 
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través de nuestro paí's elementos de cultu­
ra general. A él se debe que la ind1~stria 
tipográfica haya surgido en una forma que 
es un org'ullo para nuestro país. Supo tam­
bién, en sus actividades, rodearse de ver­
daderos talentoi'l, de hombres modestos que 
figuran a la altura de su intelectnalidad 
por sus propios esfuerzos. 

''!'uve ocasión en una sola vez, en mi ya 
'no corta existencia, de estar ce~ca de él, 
en el decano del mutualismo de Ja capital: 
la Unión de Tipógrafos, la cual le debe 
gran parte de SUi'l progresos. No huho eta­
pade la existencia de esta institución que 
no contara' con la Gooperación general y 
desinteresada del gran patricio' a quien 
l'endimosculto en este momento. 

Por todo esto, me asocio a nombre de 
mi partido y del mutu~lis~o, a este home­
naje que se le rinde ahora, por los voceros' 
más autorizados de diversos se,ctores polí­
ticos de esta Honorable Cámal:-a. 

6. - VIAS DE OOMUNIOAOION EN .LA 
PROVINOIA DE MAULE - PRO­
YEOTO DE LEY AL RESPECTO. 

El señor Yrarrázaval. - Pido la palabra, 
sobre otra materia. 

El señ0:t:. Rosende (Presidente). - Soli­
cito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para conceder la palabra al honora-
ble Diputado. _ 

Un señor Diputado. - ¿ Sobre qué mate­
ria 1 

El -señor Rosende (Presidente). - & So­
bre qué materia, honorable Diputado? 

El señor Yrariázaval. - Es para expli­
car los fundamentos de un proyecto de ley, 
señor Presidente. 

El señor Rosende (Presidente). - Puede 
usar de la palabra, Su Señoría. 

El señor Yrarrázaval.-Hollorable Cáma­
ra: Está en el conocimiento público y cons­
ta también de documentos o.ficiale~, que la 
provincia de Maule es indiscutiblemente la 
más abandonada del país, en cuanto a vías 
de comunÍc.a'CÍón. 

Es la única provincia a 1a cual un auto o 
un camión no puede llegar durante la ma­
yor parte del año. 

En efecto, nD se puede ir de Parral a su 

capital, Cauquenes, pOllque faltan los puen­
tes sobre los ríos Perquilanquén y Cfiuque­
nes; no' se puede ir de 'Talca a ,San Javier a 
tGol1stitución, porque el camino está corta­
do caRi todo~l año: no se pl1ede ir de Cons­
titución, cabecera de depal'tamento a Cau­
quenes, capital de la provincia, porque, sal­
vo en dos o tres meses f!.el verano, el cami­
no está cortado· por vegas, pantanos y ¡lre­
nales. 

Desde 'Cauquenes no se puede ir a San 
,Javier, pOl'(]ue faJt't el puente sohre el Pu­
rapel y el camino también se interrum;e e1" 
otras vartes, ni a. ChiJIán ni a San Carlos, 
]1i a. QnirDme. 

El único camino en la provincia Ql)!:> s!' 
11~a todo el año Ni el deCanquenes a. Chan­
co. 

No hay tampoco servicio ferroviario· par11 

la com1mir"ción intE'rior dE' la nrovincia. 
Para ir en tren 1m funcionario Plíbliro o un 
-particnlar de 'Üom:titución a C<tUQ11enes, o 
sea, de cabecera of'nartamel1ta]· a canita1 de 
l1rovincia. se necf'sitan treR díl1R y nóte¡:;e ·qnf' 
.~OJ1 sólo 120 kilómetros de distancia y en 
J11en{l centro del paÍ¡;. 

C111f11lf'ne¡;, ranHlll de 111 nrovinf'ia. no' 8Ó' • 

lo está ai~;;1l1da del valle cel1trlll v de lo~ de­
partamentos, sino de la casi totalidad de sus 
pueblos, y estos tHmbién entre ~í y con 10'l 

-ramales :ferroviarios de m:mera que 111 nro­
ducción y h vida de la provincia, está nrác­
ticHmente asfixiada, y su población dí'lmi­
Huvendo en :forma apl'eciahle ¡:;egún lo con-
firmó el nltim{) e f'TI so' . 

R.icas zonas ag'rícoJas como las de Putú 
con 30,000 hectáreas de cultivos inteIl'los, 
están totalmente aisladas gran parte del 
1-Iño. Pueblos importantf's, ricos y poblados, 
como Coronf'l de Maule, Sau7,a1, Pocillas, Cn­
ranipe, Empedrado', Nirivíhl, CbanquiU'que, 
Tocouey, viven en tal forma ai~lados, que, 
a veces en épocas lar~as del invierno ni las 
carretas pueden pasar . No se puede con­
ducir alas enfermo,> al Hospital; no se pue­
de llevara Jos muertos .al cementerio más 
próximo. Ea 'habido casos de esperar 8 días 
con. el cadáver de un deudo antes de poder 
pasar. 

El abnegHdo mlédico del Segnro Obrero 
que va de iBauzal a atender la casa de So-
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corro y Empedrado demora 3 a 4 horas a 
caballo de ida y otro tanto' de vuelta, y de' 
be a v,eces pasar nadando los esteros, con 
peligro de la vida. El !Diputado que subscri' 
be no ha podido recientemente pasar a Co' 
ronel después de muchos días de buen tiem­
po y ha visto los caballos y los bueyes en­
yugados nadando en las V'egas inundadas. 

En ,Constitución se están gastando sumas 
importantes en las obras del puerto fluvial 
y creo Ique esta justa aspiración de la re' 
gión va a ser pronto una hermosa realidad. 
Sin embargo, sin una red de eaminos que 
abaflque una amplia zona de atracción, el 
puerto lÍo tendrá movimiento, porque el ser:' 
vicio ferroviario del ramal es absolutamente 
insuficiente. 

rComo balneario', ,que es uno de los más 
bellos del mundo, 'Constitución tampoco 
prosperará sin el c·amino que debe unirle con 
San Javier, TaIca y Linares y el centro del 
pals. 

Ve así la Honorable Cámara que-esta pro­
vincia, que fué la más duramente azotada 
por el terremoto de enero de 1989; que ha 
sido' siempre la más olvidada y pospuesta; 

• I cuya población está disminuyendo; y que, 
sin emb-argo, trabaja con singular energía ; 
que tiene grandes posibilidades y riquezas; 
que ha dado a la Patria hombres extraordi­
nariamente destacados y 'que conserva con 
altiV'ez una gloriosa tradición, necesita una 
cosa por Robre toda otra, par·a vivir y resur' 
gir: caminQs. 

GRUPO A: 

1. ---oCal]iquenes a Parral .... , .,. 
2.-Constitución a 'San Javier... . ... 
,3.-------'Chanco a Constitución .. , ... .. 
4 . ...--;GaUquenes a ISan Javier, p. ,Sauzal 

GlRUPO B.: 

5.-------'Constitución (desde empalme) a Sau' 
zal por Empedrado. ... ... ." .. 

:6.---<Cauiquenes a Ohillán ." '" .. , .. -
7.---1Cau'quenes a Coronel de Maule y Qui-

rihue ....... " ... ... . ..... . 
8. -Chanca aCuranipe, por la costa (des-

de emllaIme) ................ -
9. --.lConstitucióll a Putú y Chanquinque. 

Para dejar transitables todo el año sus 
principales vías de comunicación, se nece' 
sitan, como veremos, 25 millones de pesos. 
Sin embargo, lo que últimamente se '1e ha 
estado dando ha sido solamente: 

Año 1939 $ .3.12'38,700.­
Año 1<9402.0Z9,539.-
Año 1'941 1.'3\69,919~ . - (hasta 20 juni{)) 

Oomo se ve, la suma' que anualmente se 
dispone, ha ido' bajando de año en año y es 
arpenas indispensab1epara pequeños arre­
glos que el invierno siguiente destruye. 

Uo único razonable, y económico y que 
con justicia pide la provincia es de empren­
der de una v,ez 'un plan caminero que ponga 
a Maule por lo menos a la altura de las pro­
vincias vecinas. 

No reclanía mi provincia vías costosas y 
pavimentadas; sólo pide los caminos indis­
pensables, por los que se puede transitar to­
do el año, cOmo' en el resto de C'hile, y que 
le permitan desarrollar su trabajo, su rique­
za y su vida. 

No se trata, pues, de favorecer una pro' 
vincia, sino de reparar una injUBticia mu' 
chO'S años repetida. 

Este plan caminero se desarrollaría en cin­
co años, invirtiéndose anualmente la suma 
de cinco millones de pesOs. 

El plan comprendería los siguientes ca­
minos: 

50 
615 
75 
4i6 

41 
3:3' 

25 
36. 

Rllómetros 
" 
" 
" 

" 
" 

" 

" 
" 

$ 500,000.-
2.500,000.-
5.500,000.-
1.000,000 .-

1,200,OOO.~ 

700,000.-

1.000,000. -

700,000.-
1.700,000.-
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GRUPO C.: 

lO.--Nil'ivilo a Sauzal '" '" ... '" .. 
11. -,Ca uquenes a Pt eillas y San 'Carlos. 
12.-Cau'quenes a} 8al1 J avíer porCali-

boro .... ,. '" ." ..... , .. 
1.3. ---Caminos de acceso al 1<'e1'1'ocarri1 de 

'Constitución a Talea ." .,. '" .,. 
14.-~Caúquenes .a Molco ., ......... . 
16. --ICaUlquenes a C'hovellén por El Peral 
16 .~Las 'l'unas a Buehupureo '" 
17 .-,Chanco-a Molco... '" .. . .. .. 

20 
30 

45 

,50 

30 
40 
40 
24 

" 

" 

" 
" 
" 
" 
" 

tiOO,ooo.-
300,000.-

300,000.-

1.000,000.--
300,000.-

1.000,000.-
400,000.-
250,000.-

Para arreghr demás caminos provincia no contemplados en este plan 
y mejorar fuera de la provincia la continuación <le caminos a 
Pan.al, Curepto, San Carlos, Chillán, Quirihue y San Javier, 
debiendo por lo menos b mitad in vel'tirse en la provincia .. 3.800,000.-

2.300,000.-Para estudios, inspección y d-irección ... .. '" .. '" .... .. .. 

Inversión total ...... " .......... '" $ 2,5.000,00'0.-

Como indispensable complemento de este 
plan, es nec¡r,ario que la Dirección de Obras 
Puestas pida cuanto ant~s las propuestas pa­
ra la const~ibución de los puentes SD bre los 
ríos Per:quilm:1c¡uéll y Cal1iquenes y que la 
'Corporación dcReconstruccíón y Auxilio, 
CUy:lfl rentas debm distribuirse equitativa­
mente entre las provincias Rfcctndas por el 
terremoto, destine para Maule ]0 necesario 
para pavimentar cO'n macadam bituminoso el 
camino de Parral a Cauquenes, ya que el ca­
mino troncal en que invertirán tan gruesas 
sumas, no pasa p"r esta provinci'l. 

I(~omo sr ve, no se trata de caminos paví­
mentados ni de lujo, sino de los :que son 
indispensables par,a el desenvolvimiento o 

mejor dicho, p.ara devolver la vida a esta 
provincia. ¡SU costo medio no alcanza a 
30,000 pesos el kilómetro. 

El financiamiento de esta ley se haría des­
tinándole anualmente dürante cinco .años la 
'sc:ma de 5 millones de pesos de la mayor en­
trach qne tiene el Fisco por contribución d03 
c<'.mino" y qne nO' se in vierte. Así en el 
cálculo de _ entradas para el pre'lent.!l afio 
a pa,recen rentas de caminDS ascendentes a 
1,31..4138,319 pesos, y, en cambio, en el pre­
supuesto sólo se consulta la inversión de 80 
millones de pesos. 

En ,erecto: figuran en el Cálculo de Entra­
d8.S ]l'1ra 194:1, las siguientes partidas: 

O~31 b): (2.5 bienes raÍe,es, arto m ley 4,851) .. <.... . ... 33.000,000.-
3'3,000,000--
16. '587,6140.:-

D~2! (cuota en impuestos morosos, ley 4,174, estimada) .. . .. 
D-8-b: (Do:ble de erogaciones particulares, ley 4,8151) .. . .. _, 
'Ü-32-a: (Empréstitos ley 4,.8:51, arto 32 y ley 5,757 artículo .69) .. 
'C-14 (Internación bencina, ley 5.118) ..... .... . .. . 
.0-17 (Internación automóviles, ley 4,851, arto 32) .... .... . ... 
,Diferercia año anterior (art.218 ley 4,851) . . . . .. .... .... . ... . 

1.00'0,000.-
54.000,000.-
4.i()OÜ',OOO.~ 

19 .. 550,67'9.-

$ 131.438.319.-
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Por lo demás, no eS primera vez que se procede .así. En años anteriores también 
se ha dejado sin invertir 'en caminos parte de las entradas que tenían -ese objeto. 

Año Presu puesto . InVertido 
\ 

1937 1m millones 80 millones 
1938 1'22 millones H6 millones: 
193,9 135 'millones 1()7 mH)(mes 

I En -consecuencia, propongo a la conside- Artículo 1.0 El Presidente de- la Repú­
ración de la Honorable 'Cámara la' aproba- bliea ordenará la ejecución, dentro d~ un 
ción del siguiente plazo de cinco años, de un p.Jancaminero 

PROYECTO DE LEIY: 
especial para la provincia de Maule, oenque 
se consulten los siguientés caminos: 

GRUPO Á: 

l.-Cauquenes a Parral .... 
2.-.constitución a San Javier 
3. -Chanco a 'Üonstitución ., 
4.-JCauquenes a ,san Javier por :Sauzal 

GRUPO B: 

5. -Constitución (desde empalme) a 
Sauzal por Empedrado . - o, •• " .... 

-6.~Oauquenes a Chillán "" ... ... . ..... " 

7.-Cauquenes a Goronel de Maule y 
Quirihue . . .... " .... .. " " " ... " ." .. " 

8. -Chanco a 'Ouranipe por la ·costa (des-
de empalme) . . .... " .. " . .... " .. " .. 

9.--.JConstitución a Putú y Ohanquiuque .. 

GRUPO C; 

10.-Nirivilo a .Bauzal . . "" ... " .. " """ . 
ll.-Oauquenes a PoeilIas y San Oarlos 
1.2.-Gauquenes a San Javier por O'aliboro 
1a'.-Caminos de acceso del F. 'O. de Cons' 

titucióna Talca . "" - ...... .. ....... ........ 
14.-JO'auquenes a Moleo .... " . ...... .. ., ...... 
150. ~Oa uquenes a OhoveUén por'EI Pe!aI 
l'6.-IJas T'unas a Buehupul'eo ...... .. .... " .. 

17.~Chanco a Molco .... " .. ...... .. .. ...... ...... .. 

30 
65 

75 
46 

41 
33 

45 

25 
36. 

20 
30 
45, 

5'0 
30 
4'0 
40 
24 

KiJ.ómetros 
" 

" 
" 

!) 

Kilómetros 
" 

n. 

" 
" 

Kilómetros 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 

Para arreglar demás caminos provincia no contemplados en este plan 
y mejorar fuera d'e la provincia la -con hnuación de caminos a 
Parral, Cur-epto, San C'arlos, Chillán, Quiri'hue y San Javier, de­
biendo por 10 menos la> mitad invertir se en la :provinci'a .. 

Para estudios, ins.pección y dirección 

lNVERSTON TOTAL 

$500,000.- . 
2.500,000.-:­
~.OOO,OOO.-­
[ . ()t(J),000.-

$ 

$ 

1.2100,000.-
700,000.-

1.QOO.OOO.-

700,000.-
1.700,000.-

600,000.---
300,000.--
300,000.-

1.000;000,-
300,000.-

1.000;000.-
400,000.·-
250,'000.-

3'.800,000;-
2.300,000. --

$ '25.000,000.-

• 
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Art. 2.0 Durante la ejoecución de e~tc 
plan se consultará anualmente en el ,presu­
puesto de ,gastos de la Nación, la suma de 
cinco millones de pesos,. 

Lo que no s'e alcanzaIle a invertir en un 
año figurará en el presupuesto del año si­
guiente_ 

Art. 3.0 El mayor gasto qUe signifique 
la aplicación de este plan sobre lo que 
anualment,e S'e destina a caminos de la pro­
vincia de Maule, Se imputará a la diferen­
cia entre lo que el Fisco recibe anualmen-, 
te para caminos y lo que en dIos invi'crte. 

Art. 4.0 Esta ley regirá desde su publi­
cación en el "Diario Oficial". 

: I 

7.-UAJUSTE DE ISumd)OS AL ptE(R­
BONAL ~lE IS~CRETARIA DE LOS 
TRmUNALES DEL TRArBAJO.- IN­
OLUSION DiE UN PRtOY~E\Cl'rOSOB:RE 
LA MATER.IA EN LAOUENTA' DE 
H,O:Y. 

El señor Del Canto. - ¿Me permite la 
palabra, señor Presidente. 

El señor Rosende (Presidente).- Había 
pedido la ,palabra el honorable señor Gaete. 

Con el asentimiento de la HonorableCá­
mara, podría usar de la ,palabra el hono­
rable Diputado. 

Tiene la palabra Su Señoría. , 
El señor Gaete.-Señor Presidente, en 

'esta oportunidad voy a fundamentar un 
proyecto de ley que viene a beneficiar 'a 
144 modestos empleados de las secretarías 
de los Tribunales del 'Trabajo. 

La l'ey que hace más o menos un año 
despachamos y que decía re]a'ción con el 
aumento de sueldos a los funcionarios da 
la Dirección ,del 'Trabajo, no consid-eró a 
esta,s personas; por eso, nuestro Partido ha 
creído conV'eniente ir en ayuda de todos 
estos funcionarios, que tienen bajos sue1 
dos. 

El proyecto que en esta oportunidad ten- ' 
¡ro el honOr de presentar a la considera­
ción de la Honorable Cámara, en nombre 
de los Diputados socialistas, 'implica un 
mayor .gasto de '888,400 pesos solamente, y 
beneficiará a 144 personas, como digo. 

Deseo pedir a la Honorable Gámara, se' 
ñor Presidente,que el texto mismo del pro· 

yecto, con la correspondiente exposición 
nc motivos, que es muy breve, y algunos 
cuadros comparativos de sueldos, sean in­
sertados 'en la versión O'ficial que se publi' 
ca en "El Diario Ilustrado" y en el Bole. 
tín de S·esiones. Des'eo, además, que se in­
cluya 'el proyecto en la Cuenta de hoy. 

El señor Rosende (Presi'dente).- Si a la 
Honorable Cámara le 'Parece, se acordará 
incluir en la Cuenta, len el Boletín y en la 
versión de "El DiariO' IlustradO''', cnrres 
pondientes a la presente sesión, el proyecto 
y 1O's documentos a que se ha rererido el 

. honorable' señor Gaete. 
Aoor.dado. 

-El ¡proyecto y los documentos anexos 
que se acordó insertar sO'n lO's siguientes: 

Proyecto de ley sobre reajuste de sueldO's 
al personal de Secretaría de los Juzgados 

del Traba.jo. 

Honorable Cámara: 

En el período parlamentario recién pasa­
do han sido despachada.,; numerosas leyes 
'que aumentan sueldos a los empleados de 
los diferentes, serviciDs públicos, leyes que 
obedecen a un fundamento de justicia so,­
cial indiscutible, pues mediante ella~ se ha 
pro,curado que las remuneraciones que el 
Estado fi.ja a sus servidores, guarden rela­
ción con el alza enorme experimentada por 
los artículos necesarios para la subsistencia, 

Con este espíritu, y atendiendo a normas 
administrativas en conformidad a las cuales 
l{)s funcionarios públicos deben ser renta­
dos en forma que le~ permita entregarse al 
ej'ercicio de sus funciones libres de la preo­
cupación económica que crea una remune­
raei&n completamente insnficiente, es pre-· 
cisü considerar la situación penosa y des­
medrada en que se ha mantenido al perso 
na[ de '8ecretaría de los Tribunales del Tra­
bajo. Conocida es la desigualdad injustifica­
da y aún irritante que existe entre las re­
muneraciones de este personal y las rentas de 
'qne goz,alll 10's empleados de igual grado de 
10''1 Juzgados Civiles, del Crimen y de Meno .. 
res del 'País, a pesar de 'que la labor de los 
primeros es tan ,delicada y de tanta trascen-
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dencia, como la del personal de estos otros 
Juzgados, y re'quiere, ademáS, condiciones 
especiales de conocimiento y comprensión de 
la legislación so'cial y de lo,s problemas que 
gravitan junto a su aplicación. Esta última 
circunstancia es especialmente palpa1ble en 
los Juzgados del Trabajo de :Santiago y Val' 
pataíso, en los cuales el volumen de causas 
en tramitación exige del personal ser, más 
'que un auxiliar dea. Juez, un colaborador 
activo, :que dehe intervenir directamente en 
la recepción del comparendo y pruebas y, 
en general, en todos los actos de .$ubstancia­
ción de los juicios, de tal manera que su 1a-' 
bol' sale del marco pasivo y rutinario de lo 
simpl,emente burocrático para completar y 
coadyuvar a la de los magistrados, que por 
sí sQIos carecerían materialmente del tiemp:) 
necesario para atender a todas las diligen­
cias enunciadas. 

El presente proyecto d·e ley representa un 
mayor gasto de 8818,400 pesos que se imput.1 
a la ley número 6,9:15, de 30 de abril de 
1941. 

Con el mérito de lo expuesto venimos en 
solicitar vuestra aprobación al siguiente 

PR.OYEiCT<O IDE LE,Y: 

"Artículo l.o Modifícase en la forma que 
a continuación se indica la escala de sueldos 
fijada en el artículo 14 de la ley número 
6,417, de 21 de septiembre de 1939: 

'Secr'etario del Tribunal de Al­
zada de ¡Santiago, y Secre­
t'ariodRelator de los demás 
Tribunales de Ah:ada. . .. $ 3,5,000.­

Juez de Juzgado de 3.a clase 
y Relator del TribunaJ de Al-

zada de Santiago.. .. .. 
Secretario de J'uzgado de 1. a 

cLise ... ... ... ." '" .,. 
Secretario de Juzgado de 2.a 

clase, Insp.ector 'Secretario 
Del Departamento Jurídico 
de la Dirección General del 
Trabajo y Oficial de 'frihlr 
nal de Alzada '" .. .. .. 

Secretario de Juzgado de 3. a 
clase, Ofici'll 1.D de Juzg,a­

-do de La cla<;€ y Oficiail Ayu­
dante del Tribunal de Alza­
da de Santiago'... ." .,. 

Receptor de Juzgado de 1. a 
clase. .. ".. '" ... ... .. 

Oficial 2. o de Juzgado de 
1. a clase y Oficial Dactiló­
g'nfo del ¡Departamento Ju­
rídico de la Dirección Ge­
neral del Trabajo ... .. .. 

Oficial 1. o dell Juzgado de 2.a 
clase ... ." '" . .. .. .. 

Receptor de Juzgado de 2.,a 
clase ... '" ., ... " .... 

Oficial 2.0 de Juzgado de 2.a 
clase y Oficial 2.0 Juzgado 
de 3.a c1ase ... _.. '" .... 

Portero d·el Tribnn'll de Alza.da 
Portero de ,Juzgado y Telefo­

nista de los Juzgados de ,san­
tiago .:. ... ... . .. '" 

..... ' 

'32,400.-

3.0,0.00.-

2'5,800.-

24,000.-

2:2,800.-

21,600.-

18,000.-

14,400.-

13,200.-
11,400.-

10.~OO.-

Art. 2. o El mayor gasto que impone la 
presente -ley se imputará a la ley TI11mel'O 
6,915, de 30 de abril de 1941. 

Art. 3.0 Esta ley regirá desde el 'primero 
de mayo de 19:41.-----'0. Gaete G.- B. Ibá¡ 
ñez . ~ L. Videla, S.. Comité Socialista. 

" 
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ANEXO N.o 1. 

SUELDOS AOWALES QUE PE:R\OIBEN 1I0S FUiN10'16NAiRIOSA QUE SE RiE. 
F~ 1!:L PROY'EOTO 

Oargos 

1 Secretario del Tribunal de Alzada de 
Santiago ....................... . 

2 Secretarías Relatores de los demás Tri­
'bunales de Alzada .... .... .... . ... 

3 Relator del Tribunal de Alzada de San-
tia,go ......................... . 

4 Jweces de Juzgados de a.a clase .. .. 
5 Secretarios de Juzgados de 1.a clase .. 
6 Secretarios de Jiuzgados de2.a clase .. 
7 Inspector - 8ecretarío del Departamento 

Jurídico de la Dirección ,General del 
'Trabajo ....................... . 

8, Oficiales de Tribunales de Alzada 
9 Secretarios de :Juzgados de 3.aclase 

10 Oficiales 1.os de Juzgados de La clase 
n Oficial-Ayudante 'Tribunal de Alzada de 

Santiago ...................... . 
12 R'eceptores de Juzgados de 1.aclase .. 
13 Oficiales 2.os de Juzgados de 1.a clase 
14 Oficial pactílógrafo del Dep. Jurídico 

de la Dírec. General del Trabajo .... 
15 .oficiales 1.os de Juzgado de2'.a .clase .. 
16 Receptor de Juzgado de2.a dase .... 
17 Oficiales 2.os de Juzgado de 2,a clase .. 
18 Oficiales 2.08 de Juzgado de 3.a clase .. 
19 Porteros de Tribunales: de A'lzada 
210 Port'eros de Juzgados .... .... .. 
21 Telefonista Juzgados de Santiago 

Número 
de fun­

cionarios 

1 

3 

,1 

14 
8 
9 

1 
4 

14 
8 

1 
8 

24 

1 
9 
2 
9 

14 
;4 
8 
1 

144 

$ 

Sueldo 
a.otual 

30,000.-

30,000.-

27,000.-
24,000.'-:" 
24,000.-
18,000.-

18,000.-
18;000.-
17,500.-
16,200..-

16,200.-
15,000.-
12,,000.-

12;,000.-
13~,200.-

12,000.-
10,800.-
10,000.':'" 
7,800.-
7,'800.-
7,'800.-

Total 

- $ 3'0,000.-

90,000 . ....:... 

27,000.-
336,000.--
1'912,000.-
1'62,000.-

1&,000.-
72,000.-

245,000'.·-
12:9,,000 .... -

16,200.--
1210,000.--
288,0.00.-

12,000,-
118,800.-
24,000.-
97.200.-

151,2100.--
31,200.-
7'2',400. --

7,800.-

$ '2.2'50,400.---
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ANEXO N.o 2. 

SUELDOS R:EAJtJlSTADOS EN LA FORMA ClOINTENmA EN EL 'PRO:YEO~O DE 
LEY ADJUNTO 

Oargos 

1 Secretario del Tribunal de Alzada de 

Número 
de fun­

cionarios 

:Santiago ..... . ... ' .... .... .... ... 1 
2 Secretarios Relatores de los demás Tri-

bunales de Alzada .... .... .... .... 3 
,3 Relator del Tribunal de Alzada de San-

tiago .... .... .... .... .... .... 1 
4 Jueces de Juzgados de 3.a clase .. " 14 
5 Secretarios de Juzgados de 1.a clase ,8 
6 Se'Cretarios de Juzgados de 2.a clase 9 
7 Inspector-Secretario del (Dirección Ge-

neral del Trabajo) Depto. Jurídico.... l' 
B Oficiales de Tri'bunales de Alzada .... 4 
9 ISeeretarios de Juzgados de 3.a clase .. 14 

10 Úficiales l:os de Juzgados de La claseS 
11 Oficial Ayudante' Tribunal de Alzada 

de Santiago .... .... .... .... .... 1 
12 Receptores de Juzgados' de La clase .. 8 
13 Oficiales 2.os de Juzgados de 1.a clase 24 
14 Oficial Dactilógrafo del Depto. Jurídico 

de la Direc. Gral. del T~abajo .... ... 1 
1/5 Oficiales 1.os de' J1l2gados de 2.a clase 9 
1'6 R;eceptor de J uzg,ados de 2.a clase ... Z 
17 Oficiales2.os de Juzgados de 21.a clase 9 
18 Oficiales 2.os de .Juzgados de 3.a clas'e 14 
19 Porteros de Tribunales de Alzada .. _ . 4, 
20 Telefonista de Juzgados de Santiago 1 
21 Porteros de Juzgados .... .... .... .. 8 

Presupuesto con sueldos reajustados 
Presupuesto actuJal de sueldos personal 

Mayor gasto .... .... . ... 

144 

$ 

EJenta 
anual 

35,000.-

35,000.-

32,400.-
32,4(){}.-
,30,000.-
2,5,800.~ 

2,5,800.-
25,800.-
24,000.-
24,000.·-

24,000.-
22,800.-
21,600.--

2;1,600.-
,18,.000.--
14,400.-
13/~OO.-
13','200.~ 
11,400.-
10,000.-
10,800.-

$ 3.138,800.-
2.2'56,400.-

882,4100.-

$ 

$ 

Gasto 
total 

3,5,000.--

105,000.-

32,4DO.-
453',600.---
240,000.-
232,2ÜO.-

25,800.-
1'03,2'00.-
336,00'0.-
19'2.000.-·· 

24,000.-
182,400 .. -
518,400.-

21,600.-::-
1:62,000.-
28',800.-

118,800.--
1M, 800.-
45,600.-
10,'8<00.-
S6,400.-

3.138,8'00.--
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B.-OBSERVACIONES DE S. E. m. PRE­
SIDE,NTE DE LA ~E~UBLICA AL 
PROYECTO SOBRE. JUBlLAOrON DE 
FUiNCIONAiRlOS :PUiBLIOOS EXOiNE­
RADOISEIN LOS A:&OS 1927 A 1932.­
ACUERDO PA.R.A. QUE PASEN A. 00-' 

MIsrON Y:SE FIJE UN PLAZO PARA. 
EL INFORME. 

El señor 'Rosende (Presidente). - Han 
pedido la palabra, a continuación, los ho­
norables señores Del Canto y Meza. 

SolicitA:> el asentimiento de la Honorable 
Cámara para 'concederles la palabra. 

Acordado. I 

Tiene la ,palabra el honorable señor Del 
Canto. 

El s'eñor Del 'Canto.- ,señor Presidente, 
se encuentran en Tabla las observaciones 
de S. E. el Presidente de la República al 
proyecto sobre jubilación de los funciona­
rios exon-erados durante los años 1927 a 
1932. 

Como yo ,he solicitado al señor Ministro 
de Hacienda algunos datos sobre el pa-rti­
cular, sería interesante que la Honorable 
Cámara no entrara a la discusión general, 
de 'este proyecto hasta conoc·erlos; por ,con­
siguiente, solicito que estas observaciones 
pasen a la Comisión respectiva, aunque sea 
por Un tiempo limitado. 

Des-eo, señor Presid<ente, que cuando la 
Honorable Cámara discuta este proyecto, 
tenga conocimiento exacto de esta mate­
ria. 

El señor Rosende (Presidente) .--,'La Ho­
norable Cámara ha oído la petición formu­
lada por el honorable señor Del Ganto. 

Podría señalarse álgún plazo prudencial: 
diez días, pOI' ejemplo_ 

El señor Del Oanto.- Está ·'bi'en. 
El señor Rosende (Presidente),-Si a la 

Honorable Cámara le parece, así se ,acor­
dará. 

Acordado. 

9.-LIBERA,OION DE DERECHOS ADUA­
NER:OS 'EN F:A!VOrR. D'E LA ",OOIO'PE­
RATIVALEC!HERADE BIOBIO".­
EXEN'OfON DEL TRAlVIlTE DE alOM!-

SION y DISOOSlON SOBRE: TA.BU, 
DEL PROIY'!ElOTiO R~!X:Ja'IVO. 

El señor 'Rosende (Presid'ente). '- Tiene 
la palabra ,el honorable señor Meza. 

El señor Mesa. (donPelegrín) .-En unión 
del honorable señor Barrueto, he presenta­
do Un proyecto de ley tendiente a libera~ 
de derechos de internación a una cantidad 
d<e papel para envolver mantequilla que se 
encuentra en la Aduana de Los Andes, 
procede~te de Argentina y enviada a la 
GoolPerativa Lechera de Biobío. 

Este papel para 'envolver mantequilla, 
señor Presidente, fué adquirido a un pre­
,cio bajo, cinco mil pesos, más. o menos; 
pero por el hecho de venir impr,eso y a 
nombre de la 'Cooperativa, el derecho 
aduanero se ,ha multiplicado en tal fOl'ma, 
que si antes de la impr·esiónesa entidad 
ha'bría pagado por concepto de derechos, 
unos 7,000 pesos, ahora, con motivo 'de que 
ese papel viene impreso, pagará ~siel 
doble. 

Como la Ooóperativa a que me refiero no 
cuenta con grandes recursoS. para. pagar 
ese fuerte derecho de internación y a fin 
de oh vial' este inconveniente, el honorable 
señor Barrueto y el que hahla han pro­
",entado un proyecto 'con el objetO ae li­
berar esa mercadería de los derechos de 
aduana. _ 

Ruego, por lo tanto, al señor Presidente 
se sirva solicitar el asentimiento de la Ho' 
norable Cámara, a fin ,de que se exima es­
te pr0Y'ecto del trámite de ComÍlSión y se 
despache sobre Tabla. 

El señor De la Jarao- Yo también adhie­
ro a la pet}ción de los señores Meza y Ba. 
·rmeto, para que e&te proyecto se exima del 
tr,ámite de Comisión y tOO trate sobre T8Jbla. 

El señor Rose:nde I (Presidente).- Soli­
cit{) el asentimiento dIe la rSala para eximir 
del trámite de Comisión el proyecto a que 
se ha referido el ,honorable señor Meza. 

El señor Loyola. - 'r.engo -conocimiento, 
señor Presidente, de que todas las coop'e­
rativas l'echeras se dedican a hacer la com­
petenci,a a las industrias particulares y, por 
eso, no me parece posible liberar a 'esa coo<­
perativa de loS'. der-echos aduaneros, con 
perjuicio 'evidente de otros 'agricultores. 
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El señor Barrueto.- No se trata de una 
entidad ,comercial o industrial, sino de una 
simplecoopera.tiva a la cual pueden llegar 
todo,s los agricultores, sean éstos grandes o 
pequeños, y ,de cuyos resultados podría dar­
se cuenta el honorable Diputado si pra'cti­
cara una visita a esa 'cooperativa. 

Además, hay otra razón que abona l,a ur~ 
gencia que tiene' -el despacho de este pro­
yecto, y es la de ,que esta mercaderí'a ac­
tualmente 'está pagando un derechq de al­
macenajeequivalente a 4,000 pesos mensua­
les; de manera que si se posterga el despa­
cho de este proyecto no surtiría efecto, en 
realidad, .el heneficio que se solicita. 

En consecuencia, reitero la petición que 
ha formulado el honorable señor M'eza, en 
el sentido de ,que ,<;e exima del trámite de 
Oomisión este proyecto que, por lo demás, 
es muy simple. 

El señor iLabbé. ~ ¿Se trata de liberar 
a esa partida de papel del impuesto que 
corresponde pagar por ser litografiado o de 
todos los impuestos aduaneros? 

E[ señor BarruJeto. - .sólo del impuesto 
que se refiere a la impre.sión. 

E,l señor Rosende (Presidente). - Si le 
par,ecea la H1onor,aMe ,Cámara, se eximiría 
del trámite de Comisi'ón y se trataría sobre 
Tabla "el proyecto indicado. 

Acordado. 
Eln discusión el proyecto. 
Se le va a dar lectura. 
EJ señor Secretario. - Dice el proye'cto. 

PROYECTO DEI LEY: • 
"Artículo 1. o ,Libérase del derecho fija­

do en la p'artida 1,7'56 del hancel Aduane­
ro, de los 'gravámenes de las leyes números 
5,7>816, 6,773 y 6,915 y del 'wlmacenaje, la 
cantidad de 249,000 hoj'as de papel para 
envolver mantequilla con impr,esiones, con 
peso de 49'8 kilogramos que" viene consig­
nado 'a la orden de .cooperativa Lecher-a, 
BiobíoLtda. para la Cooperativa Leche­
ra de iBiobio y negada al país procedente 
de ,la República Argentina por la Aduana 
de Los. Andes. 

Art. :2. ó Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación ,en el." Dil1rio Ofici'al".­
H. Barrueto H. - P. Meza L. 

El señor Rosende (Pl"esidente).-Ofrezeo 
la palabra :sobre .el proyecto. 

El señorPizarro. ---; ¿Me ,permite, señor 
Presidente? Yo VOy ,a dar mi voto favora­
bleal proyecto 'que se acaba de leer, por 
las l'lazones que ha dado 'el honorable señor 
M.ez,a y siempre ,que no se siente un prece­
dent'e al respecto. 

E,l señor Labbé. - Hay que tener una 
norma fija cuando se trata de proyectos 
de esta especie. Por eso, yo quisie,ra que el 
señor :Secretario d~era lectura, ,en forma 
más pausada, al proyecto. 

El proyecto que ha leído el señor Secre­
tarioespecifica que laliber8!Ción se refie­
ra a las litografías. 

El señor Barrueto. - Indudablemente, de 
eso se trata. . 

El señor Labbé. - Quisiera qtleel señor 
Secretario diera lectura 'al proyecto más 
pausadamente. 

Entiendo que el proyecto habla inclusive 
de derechos de almacenaj'e,aque están su­
jetas todas las mecaderÍas que pasan iJor la 
Aduana. . 

El señor Pizarro. - Del almacenaje que 
se ha producido a causa de la situación que 
ha explicado el honorable s,eñor M.eza. 

El señor Labbé. - En todo tcaso, hay que 
dejar establecido en forma expresa a qué 
se refiere la liberación. Según el proyecto 
que se acaba ,de leer, aunque Su S.eñoría 
diga 10 ,contrario, la liberación se refiere a 
todos los impuestos, incluso el de almacena- . 
je, y esto no es posible. 

El señor Pizarro.-Que se lea nuevamen­
te ,el proyecto, honorable Presidente. 

El señor Rosende (Pretsidente). - EJ se­
ñor Secretario leerá de nuevo el proyecto. 

El señor Secretario. - Dice así: 
"Artículo 1. o Libérase del derecho fija­

rlo en la parida 1,75'6 del Arancel Aduane­
ro, de los gravámenes de las leyes n'IÍmeros 
5,7'8'6,6,773 y 6,~n5 y del almacenaje, la 
cantidad de 249,000 ·hojas ,de papel para 
envolver mantequilla con impresiones, con 
peso de 49'8. kilogramos, ,que viene consig­
nadoa la orden de Cooperativa Lechera 
Biobío 11tda. para la Cooperativa ,L,echera 
de Biobío y llegada al país procedente de 
la República Argentina por la Aduana de 
Los Andes. 
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Árt. 2. o Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor Labbé.- En todo caso, tendrÍa­
mosque tener las partidas a la vista. No 
todos vamos a recordar las disposicioneis del 
Arancel Aduanero partid.a por partida. Es 
nec'esario que la Honorable Cámara trate 
esto con cabal conocimiento de c'ansa. 

Yo pregunto a algún señor Diputado: 
¿ Isabe ,su Señoría a qué se refiere la parti­
da que se ,cita en el ,proyecto ~ 

El señor Meza (don Pelegrín). - Pero 
créale en todo caso, al honorable señor Ba­
rrueto. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Pizarra. - Por lo demás, el pro­
yecto ya está exim~dodel trámite de Comi­
sión. 

El sefior De la Jara.- Está 'en discusión .. 
El señor Ruiz. -, ilNo 'hay Diputado in­

formante? 
El señor Rose'1lde (Presidente). -- Está 

eximido ,del trámite' de ,Comisión. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votllición. 
'Si a la ,Honorable Cámara 1,e parece, se 

dará por aprobado el proyecto. 
Aprobado. 

10. - REiPRElSliON DEL ,OOMUNISMlO. 
OBSERVAlOIONES DE S. E. EL PItE­
SIm!lNTE DE LA, REP'UBLIOA. 

El señor Rosende (Presidente). - En el 
Orden del Día, corresponde continuar la 
discusión de las observaciones de -S. E. el 
Presidente de la República, al proyecto so­
bre represión de actividades de 'carácter 
comunista, en el país. 

El señ'Or ,Guerra.r- Pido la palabra. 
El señor Rosende ('Presidente). - Estaba 

con la palabra elhonor,able señor Guerra. 
Me permito hacer presente aSu Seño·ría, 
que le ,quedan 10 minutDs de sU' primer dis'­
curso y 1'0 del segundo; en total, Su Seño' 
ría dispone de 20 minutos. 

El señor Guerra.- En la sesión pasada, 
el honorable señor Harcía de la Huerta se 

refirió al aspecto constitucional del veto 
presidencial ... 

El señor Maira. - & Me permite, honora­
ble colega? 

Es para insinuar ,que se fije como hora 
para la votación ue este proyecto, la de 
mañana, al término del Orden del Día, o 
sea, a las 6 de la tarde. 

El señor Rosende (IPresidente). - Había 
olvidado manifestar a la Honorable ,Cáma­
ra 'que ,algunosC'Omités me han expresado 
que e'ltán de acuerdo en que se fije las 6 
de la, tarde de la sesión de mañana para 
votar este proyecto. 

Este acuerdo dehe ser refrendado po'r la 
Honorable Cámara. 

Si a la Honorable 'Cámara le parece, así 
quedará acordado. 

E,l señ<lrGuerra. - i Muy bien! 
E,l señor Rosende (Presidente). - Acor­

dado. 
Tiene la pal¡¡ bra el honorable señor Gue­

rra. 
El señor Guerra. - Señor Presidente, 

Honorable Cámara: 
En la sesión pasada, el honorable Diput.a·· 

do señDr iGarcÍa de la Huerta, Se refirió ,al 
aspecto constitucional del veto presidencial 
recaídQ en el proyecto de ley antidemocrá­
tico y represivo del comunismo. En esa 
oportunidad, el honorable señor García de 
la Huerta, se refirió en breves términos a 
nuestra evolución c<lnstitucional, sobre esta 
materia, y reproduciendo malamente los ar­
gumentos de un informe de Comisión, su<bs', 
crito poi los señores 'Cllibezón; Humberto Al­
varez, iu~n Antonio Ríos y otros parlamen­
tario-s, pretendió demostrar a esta Hon<lra­
ble Cáma,ra y a la opinión pública del país, 
que el Ejecutivo había transgredido la ¡Cons· 
titución PoUtica del Estado y el Regla­
mento de la Cámara, al vetar en forma to­
tal la ley-mordaza imaginada y redactada 
por el derechismo que, asilado en sus pre' 
rrogativas de orden legislativo, gracias al 
cohecho y al engaño del pueblo, pretendió 
y pretende a'ho'ra también forjar un arma 
para de'struir alevosamente un principb 
constitucional que reconocen todos los paí­
ses civilizados y democráticos del mundo: 
la libertad de pensamiento. 

• 
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Yo no !soy abogado, señor President~; 

eso· sí, soy un obrero responsable de sus 
dehere¡; ciudad.anos que sabe interpretar Id 
Constitución en un plano de buena fe y no 
en la forma engañosa en que lo .hace un 
profesor de Derecho para servir los intere­
ses de su tendencia partidista, sacrificando 
con -ello su eriterio de jurista . Junto con 
mis observaciones personales e in ves~igacio" 
nes sobre esta materia, he consultado "ia 
opinión de hombres de derecho que coinci­
den en sus apreciaciones; y, 'no obstante 'que 
el honorable Diputado ha hecho caudal de 
conocimiento de estudios constitucionales, 
me he permitido traer a esta Honorable Cá­
mara un conjunto de argumentos legales y 
de antecedentes histórico-constitucionales 
que proharán las inexactitudes jurídicas eU 
que ha incurrido el señor Garda de la Huer­
ta .\. '.~ ;\.; 

La tesis sostenida por el honorable Di­
putadÚ', puede condensarse en los siguien­
tes puntos: 1. o Que el Ejecutivo no está 
facultado para vetar en su totalidad un pro­
yecto de ley despachado por el Oongreso, 
mediante una observación general; 2.0 Que 
las observ.aciones del Ejecutivo deben ser 
concretas y no vagas o'. ambiguas; 3. o Que 
las obl'lcrvaciones deben ser parciales para 
que así puedan ser vetadas por el Oongreso, 
de acuerdo con el artículo 188 del Regl.a­
mento de la Oámara; 4.0 Que el rechazo 
total de un proyecto de ley aprobado por 
el CÚ'ngreso, .significa, por parte del Pre­
sidente de la República, el ejercicio de una 
facultad 'que se asemeja a un veto absoluto; 
y /5.0 Que, según lahisforia constitucional 
chilena, desde el Reglamento Constitucional 
de 1811, hasta la fecha, ninguna 'Constitu­
ción ha dado al Jefe del Estado la atribu­
ción de vetar en su totalidad un proyecto 
de ley. y 'que la única excepción a este res­
pecto, la constituyó el artículo· 45 de la Cons­
titución de 1833, que permitía el veto abso­
luto, disposición ésta ,que fué derogada por 
la ley de reforma constitucional de 216 de 
junio de 1893. 

Quiero referirme en particular a cada uno 
de estos cinco puntos fundamentaleos que 
han servido de base alhono·rable oDiputa­
d{) señor GarcÍa de la Huerta, par.a impug­
nar el veto. 

1. .si el Ejecutivo estuviera impedido de 
vetar totalmente un proyecto mediante una 
observación general; tendríamos que. inter­
pretar restrictivamente, imponiéndole limi­
taciones arbitrarias, el texto preciso y cla­
ro del artículo 513 de la Constitución Políti~ 
ca,que dice: (~Si el Presidente de la Repú­
blica desaprueba el proyecto, lo devolverá 
a la Oámara de su origen, con las observa­
ciones convenientes' dentro del término. de 
30 días". Esta disposición está redactada 
en términos generales y se refiere tanto a 
la desaprobación total como' parcial, puesto 
que el legislador no ·ha hecho distinción al­
guna a este respecto. Si lo desapru~ba par­
cialmente, devolverá el proyecto con las ob­
servaciones parciales ,qué le merezca; y si 
lo desaprueba totalmente, expresará tam­
bién las observaciones o razones generales 
que tuvo en vista para desecharlo. Esta de­
be ser la verdadera y única interpretación 
del artículo 53; se trata de una dieposi­
ción constitucional, de orden público, de 
derecho estricto, que no puede .admitir in­
terpretaciones limitativas; si el Ejecutivo 
no pudiera observar o desechar tÚ'talmente 
un proyecto por medio de observaci{)nes ge- ' 
neraJes, ello significaría una prohibición pa­
ra el Ejecutivo, y siendo la Constituci6n un 
conjunto -de reglas de orden público, tal 
prohibición necesitaría de una disposici9n 
expresa .que así la consultara. En cOl1secuen­
cía, no siendo el veto total un.a prohibición 
p¡tra el Ejecutivo, éste puede perfectamente 
hacerlo, puesto que, en derecho, puede ha· 
cerse todo aoquello que la ley no prohibe. 
Este principio elemental dedoctrína jurídi­
ca lOo conoce perfectamente el jurisconsulto 
García de la Huerta y si, de hecho, le 
está negando su valor, ello es .porque sus 
intereses 9-e polítioo reaccionario han inva­
dido su criterio de jurista. 

JI. La segunda cuestión, se .refiere a la 
vaguedad o ambigüed.ad de las observacio' 
nes. El Ejecutivo, proclama el honorable 
Diputado·, no puedeha'cer observaciones va­
gas o ambiguas. ¡, Acaso cree el señor Di­
putado ¡que el E.jecutiv{) ha sido poco pre­
ciso al decir ensus observaciones" que 
el artículo 1.{) del proyecto de ley 
anticomuuÍfilta atenta contra -el régimen 
democrático de Gobierno ; [que atenta contra 



~---_. -------------

S.aSESION ORDINARIA EN MARTES 24 DE JUNIO DE 194:1 481 

la libertad de pensamiento; 'que se ha vio­
lado o se pretende violar el artículo 1. o 
de la Constitución, que declara que nuestro 
Gobi~rno es republicano, democrático y re' 
presentativo, disposición ésta que, -a juicio 
de )8. E., se encuentra completada por el 
artículo 25 de la misma Constitución? 

Aún más, ¿ le parece poco preciso a .su Se­
ño·ríaque 18. E. el Presidente de la Repú' 
blica diga textualmente: "el artículo 10 de 
la Constitución asegura a todos los habi­
tantes de la República la manifestación de 
todas las creencias, la libertad de concien­
cio y los derechos de asociación y reunión". 
Estimo contrario n la letra y al espíritu 
constitucional el legislar contra la existen­
eia de un partido político, po-r el hecho de 
profesar éste determinadas doctrinas contra' 
rias a un orden social determinado, siemp'_'e 
que actúe democráticamente, persiguiendo la 
realización (le sus principios por el ejercicio 
del sufragio y demás derechos cívicos? . 

Esta" pala hras de S. B. nos están dc­
mostrando que, a juicio del Ejecutivo, se 
pretende violar las garantías constituciona­
les y que precisamente por esta'S mismas ra' 
zones el Pre,idente de la República se vió 
en la necesidad imperiosa; constitucional, de 
vetar la ley anticomunista. ¿ Puede exigir 
más precisión y claridad el honorable Di" 
putado señor García de la Huerta? 

III. El tercer fundamento en que desean' 
sa la argumentación contraria ,es el 'que 
Be refiere a que las observaciones deben s~r 
formuladas en fo-rma parcial para que así 
-puedan votarse de acuerdo con el artículo 
-'88 del Reglamento de laCAmara. Con res-
pecto a este punto, .quiero insistir en que el 
f'rtículo 53 de la 'Constitución política está 
J'fldactado en términos generales y que esta 
disposición es ele orden público, y, por ]0' 

hnto, dehe aplicarse su tenor literal, Si~l 
('atrar a hacer interpretaciones que el mis­
Jt1'l legislador no ha hecho. E·"ta conclusión 
110 está reñida en absoluto con lo dispuesto 
por el artículo, 188 del 'Reglamento . En efec­
to, los nlllneros 1, 2 y 3 de dicha disposición 
SI' refieren. al caso de obsérvaciones par­
eiales; en cambio, el número 4 del mismo 
artícul0 188 se refiere al caso de una ob­

. servación total del proyecto, lo cual está 
confirmado por el número {) de esta misma 

disposición. El Reglamento, en consecuen' 
cia, se refiere tanto al caso de una ob­
servación parcial, como total, y, en ambas 
casos, da reglas especiales para la forma de 
la votación. Pero hay otro aspecto legal 'que 
debemos consultar y es el siguiente: el Re' 
glamento' de la >Cámara no puede ir en nin­
gún caso más allá de lo ;que dispone la 
Constitución; es decir, un reglamento no 
puede ir en contra el tenor de una ley fun­
damental, de tal manera que aún en el caso -
de que el Reglamento exigiese únicamente 
observaciones parciales, nosotros debemos 
atenernos al texto constitucional del artícu' 
lo· 53, que no hace diferencias a este re~­
pecto. 

Por otra parte, si el proyecto de ley cons" 
tituye un solo cuerpo armónico de disposi" 
dones, de tal suerte que la modificación () 
supresión de un artíclllo desvirtúa totalmen­
te el proyecto, no hay duda que el Presi­
dente de la República estará facultado pa­
ra vetar en su totalidad la ley mediante una 
observación general de fondo. Pero si el 
proyecto impugnado permite por su natura­
leza la observación parcial, el v,eto se hará. 
tam hi011 en form~ parcial. A este respecto, 
quiero recordar a esta Honorable Cámara, 
que cuando se discutía en el Congreso la 
ley de aplazamiento de la conversión me­
tálica, durante el Gobierno de don Pedro 
Montt, se discutió si el Ejecutivo podía ob' 
servar total o p-arcialmente un proyecto de 
J ey despachado por el Congreso, y don Pau­
lino Alfonso-, jurista de renombre, expre­
sando estas mismas ideas, puso un ejem­
plo: supuso que fueran tres las observacio~ 
nes 'que hacía el Presidente: A, B y c. '~ptie­
de resnltar- <lijo- que aprobemos la le' 
tra A., que rechacemos la B y que también 
aprobemos la IC. En tal caso, pasará el pro­
yecto no cOmo 10 quiso el Presidente, pre" 
vio maduro estudio, ni cOmo 10 -quiso el Con­
greso. Resultaría no una ley sabia, o no un 
conjunto de disposiciones armónicas qUl~ 
formase un todo, completo, sino una ley hí­
brida, desigual consigo misma, acaso incon" 
gruente y absurda. Podría resultar una ley 
semejante a una persona con un brazo de 
más o un brazo de menos". 

Esta misma situación se presentaría con 
respecto al proyectOl anticomunista que es 

31.-0rd. 
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un conjunto orgalllco tendientes a repri­
mir una doctrina política. Si el Ejecutivo 
dice ,que con ello se viola el artículo 10 de 
la Constitución y nuesfro ré'gimen democrá­
tico y representativo de Gobierno, COn lo 
cual observa en su totalidad el artículo 1.0 
del mencionado proyecto, no tiene para qué 
l'eferirse a las demás disposiciones del pro­
yecto que son simplemente complementarias 
y reglamentarias del artículO' 1. o del mismo 
proyecto y que fué observado totalmente pDr 
el Ejecutivo. Ello significaría obligar al 
Presidente de la República a hacer un tra-

. bajo inoficioso al cual estaría obligado por 
una interpretación antojadiza y judaica del 
artículo 53 de la 'Constitución y 188 del Re­
glamento· de la Cámara . 

L{)s dos argumentos restantes del hono' 
rabIe Diputado, se refieren a un aspecto de 
historia constitucional. A este respecto, se 
dijo que el veto presidencial a la ley anti­
comunista constituía un veto absoluto y que 
esta forma de veto, que permitía el artíCl;J'­
lo 45 de la Constitución de 1833, había sido 
derogada pDr la reforma constitucional de 
11893. El honorable Diputado ha incurrido 
en un lamentable error de conceptos y ha 
confundido el veto absolutd con el veto sus­
pensivo. En Chile, jamás nuestros Códjgos 
Fund~mentales han consultado el veto abso­
luto; y la Constitución de 1833 se refería al 
veto suspensivo que es distinto ... 

El señor García de la Huerta. - ¿ Me per­
mite, honorable Diputado ~ Al respecto> \tu' 
ve buen cuidado de hacer notar que se 
"asemejaba". En ningún caso he dicho que 
se trataba de un veto total. 

El señor Guerra.- La versión oficial de 
la sesión de la Cámara dice claramente que 
,Su .señDrÍa habló de veto absoluto. 

El señor GarcÍa de la Huerta. - No, ho­
norable Diputado'; no he dicho eSO. Debe ser 
una equivocación. 

El señor Guerra.- El veto absoluto, co­
mo Su Señoría lo sabe, o quizás lo ign')­
re, era propio de las monarquías absolu­
tas. El monarca, al vetar totalmente una 
ley, privaba a las Cámaras ,para siempre del 
derecho, de legislar sobre la misma materia 
vetada. Por ello, precisamente, se llamaba 
absoluto, por'que tenía efectos perpetuJls. 
El veto suspensivo, en cambio, estaba COn-

sultado en la Constitución del ,33, y en 
virtud de él, si el Ejecutivo devolvía el 
proyecto desechándolo en el to'do, se tenía 
por nD propuesto, no se podía· presentar en 
la sesión de aquel año. Esta forma de ve­
to se llamaba suspensivo porque, precisa­
mente, "suspendía" el poder legislativo da 
las Cámaras por el término de la legislatu­
ra en que el proyecto se había vetado. Las 
,Cámaras, de acuerdo con este vetó suspen­
sivo, no se pronunciaban sobre el rechazo 
total del proyecto, ni podían insistir en su 
aprobación mientras su pode", legislativo 
permanecía en suspenso. Esto ocurría hasta 
el año 1893, en 'que se produjo la reforma 
constitucional. La ley de refDrma de 1893, 
derogó el veto suspensivo sólo en cuanto a 
sus efectos y nada más. Es decir, desecha­
do totalmente un proyecto por el Ejecutivo, 
la l~y de 1893, permitió a las 'Cámaras pro­
nunciarse sobre el rechazo e insistir co'n los 
d{ls tercios de sus miembros presente,;. La 
ley de 1893 no legisló sobre la forma de las 
observacionesj- no dijo si éstas podían ha­
cerse en forma global o parcial, sino que, 
exclusivamente, derogó los efecto's del veto 
suspensivo permitiendo 'que las Cámaras dis­
cutieran las observaciones totales o parcia­
les del Ejecutivo. La Constitución de 19,2,5, 
mantuvo esb forma de veto y sólo amplió 
el plazo que tiene el Presidente de la Re­
pública para devolver el proyecto a la Cá­
mara, de quince días a treinta días. Pero 
tampoco la Constitución del 25 se refirió, 
ni consta de 1:1s actas oficiales de la Co­
misión Redactora, la pretendida obligación 
c1elEjecutivo de tener que observar par­
cialmente un proyecto de ley. 

El,elñor Labbé. - Consta en las actas 
que no se aceptó el veto total. 

El señor Guerra. - Todo ello nos demues­
tn que ha habido un error de conceptos, 
que se ha confundido dos instituciones ju' 
rídicas diversas como SOn el veto absoluto 
y el suspensiyo. Y de todo lo dicho se des­
prellde una conclusión absolutamente con­
traria a la indicada por el honorable Di­
putado señor Garda de h Huertll' y ella es 
la quc, en Chile, ninguna Constitución Po­
lítica, desde el Reglamento Constitucional rl2 
1811 ha'sta la actual Constitución promul­
gada el año 1925, ha neg'ldo al Ejecutivo la 



------~~---- -~--

S.a SESLON ORDINARIA EN M,ARTES24 DE JUNIO DE 1941 483 

.facultad de observar total o parcialmente 
un proyecto de ley en los términos en que lo' 
hizo IS. E. el Presidente de la República 
con respecto de la ley represiva anticomu­
nista. 

El señor Labbé. - ¡,'Quiére permitirme 
una breve interrupción :Su ¡Señoría 1 para 
demostrarle .queestá incurriendo en un error 
constitucional? 

El señor 'Chacón.- No hay tiempo, ho" 
no·r.able Diputado. 

El señor Guerra.- Por todas estas consi" 
deraciones, a esta Honorable Cámara no le 
queda otro camino 'que el indicado por la 
mÍsm::tConstitución p'olítica, es decir, votar 
las observaciones del Presidente. Y estamos 
segurosqlle todos los hombres conscientes 
de sm deberes y de sus derechos ciudada" 
nDS; que todos aquéllos que anhelan el man" 
tenimiento de nuestro régimen democrático 
de Gobierno; que todos aquellos hombres li" 
bres 'que por ser precisamente libres deben 
mantener muy en alto la libertad de peil" 
samiento, vDtarán a favo·r de las observacio'" 
nes IH'esidenciales, mal1ifestando .a"í su fran­
co repudio a esta ley represiva y at2ntatoria 
de uno de los derechos más sagrados del 
hombre. 

Re dicho. 
-Aplausos en la ,Sala. 
""""":Manifest;aciones en las galerías. 

El señor Rosenpe (Pre<;idente). Ad" 
vierto a Tribunas y Galerías, que les está 
prohibido hacer manifestaciones. 

¡Se ha pedido· v{)taciól'l nominal. Esta pe­
tición será votada oportunamente. 

Se van .a leer dos proyectos de acuerdo 
que han llegado' a la Mesa. 

El señor Se,cretario. - Del señor Gar­
cía de la Huerta, ápoyado 'Por el COfilité Li" 
beral: 

"La Cámara de .Diputados, en atención 
.a 'que las observaciones formuladas por el 
Presidente de la República al proyecto de 
ley apI:obado por el Congreso Nacional s(}­
bre actividades de carácter comunista no 
son concretas ni precisas y significan el re­
chazo total del proyecto, facultad que la 
Oarta Fundamental no ha conferido al Eje" 
cutivo, considera .que dicho' proyecto no ha 
sido observado en forma constitucional y, 

en consecuencia, corresponde promulgarlo 
C0mo ley de la República". 

Del señor eoloma: 

"En vista de no haberse fo!,mulado por el 
Presidente de la República, dentro del tér­
mino de treinta días, o'bservaciones conve­
nientes al proyecto de represión del comu~ 
nismo, la 'Cámara de Diputados declara que 
no tiene observaciones sobre las cuales pue" 
da pronunciarse y debe,. en consecuencia, 
dev{)lverse tal proyecto para su promulga­
ción como ley de la República de ¡acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 55 de la 
Constitución Política". 

El señor Prieto Concha. - Pido la pala­
bra. 

E! señor Rosende (Presidente). -Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor Prieto Concha . - Señor Presi­
nente: El honorable Diputado señor García 
de la Huerta, al referirse en la sesi6n últi" 
ma a las observaciones de ;S. E. el Presi­
dente de la República al proyecto de repre­
sión del comunismo, lla dejado planteada 
un~a interesante cuestión constitucional. 

Es a esta misma materia a que me voy a 
. referir de preferencia. 

'Pero antes deb'o dejar constancia de que 
el aspecto doctrinario del proyecto desapro­
bado por el Ejecutivo, no merece, a nO'sotros, 
Diputados conserv:adores, duda alguna. 
Creemos y ya ID hemos .afirmado en otras 
oC'lsiones,que debe legislarse acerca del Co" 
mUl1lsmo. 

En la discusión habida ya en el Congreso 
sobre esa materia, en donde se oyó la bri" 
llante y dQcumentada ,exposición de mi eR­
timado .amigo, el honorable Diputado don 
_Sergio Fernández, se analizarOn extensa" 
mente las razones que hacen necesaria la le" 
gislación ·a que me' estpy refiriendo . Juzgo 
ocioso repetirlas. 

Sólo me bastará, recOTdar -que ya otros paí­
ses, que tienen sentimientos democráticos 
tan arraig.adoscomo el nuestro, o más que 
el nuestro, se han adelantado a adoptar me­
didas que aquí el Ejecutivo rechaza. En el 
continente americano se destacan en ese 
sentido Argentina, Uruguay, México y Ye"' 
.nezuela ... 
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El señor Abarca. - ¡ Al revés, Su Señoría! 
1 SO'll totalitarios! 

El señor FODSooa. - ¡ LOs fascistas así co' 
mo ;Sus Señorías! 

El señor Oh,a¡oón.- ¡Los lacayos del im­
perialismo ! 

-Suenan los timbres sililnciadores. 
El señor PrietoConoha.. - Y Venezue-la 

que va más aHá de todas las Repúblicas 
sudamericanas al introd\llcir en su' c'arta 
fundamental declaración expresa·, contraria 
:a la doctrina comunista yal 'calificar a 
quienes la "proclamen", "propaguen" o 
"practiquen", ,con l~ denominación infa­
mante d,e "traidores a la patria". 

El señor ¡OihaCÓIl.- j A los ladrones de di­
visas! 

El señor Gardeweg. - i Ya los arrasarán 
del mapa a los. comunistas! 
. El señor Guerra.· - j Ese es el sueño do­

rado d~ ustedes, p~ro no lo van a conseguir 
jamás! 

-Ha:b1an varios señores Diputados JI! la 
vez. 
~Suenan los timb!l"es silenciadores. 
El señor Mardones·-¡ Al honorable se­

ñor Guerra nadie lo molestó mientras ha­
bIaba. Es n€cesario, 'que se les den a Sus 
Señorías 'algunas clases de \Cultura para que 
aprendan a comportarse! 

El señor Prlef()Oon:c~a. - Decía que en 
Venezuela se ha introducido en la Carta 
Fundamental uUla declaración expresa ,con­
traria a la doctrina comunista ... 

E:l señor Abarca. - Allá hay una dicta­
dura .. N o nos ,confunda ... 

El señor 'Oañas Flores· - .Hay que respe­
tar el derecho de los demás. ¿ Cómo es po­
sible que no dejen hablar? 

El señor Rosende (Presidente): - Llamo 
al orden a los honor8Jbles Diputados. 

El señor Prieto Concha- - Y hasta Esta­
dos Unidos, país de todas las libertades ... 

-Halblan varios señores Diputados a la. 
vez. 

El señor Ocampo. - f, Hay o no hay un 
Partido .comunista en Estados Unidos 1 

El señor Loyola· - Que los señores Dipu­
tadosde provincia interrumpan 'a cada mO­
mento, f'stábien; pero no ,el honorable Di-
putado. . 

El señor Rosende (Presidente). - Ruego 
a los honorables Diputados se sirvan no in. 

terrumpir, porque en esta fo'rma no se ,pue· 
de ,continuar el debate. 

El señor Loyola. - Si Su Señoría no man­
tiene el orden, es inútil· 

El señor Prieto Concha. - Y hasta ElStw­
dos Unidos, señor Presidente, país de todas 
las libertades, ha legislado so,bre la materia. 
y ,al otro lado del Atlántico, con sólo recor­
dar a la democrática Suiza, el país en que 
pesan, sin distinción de clases, todas ki,s ca· 
tegorÍ'as sociales, puedo decir a la Honora­
ble Gámaraque ,quien desea que el régimen 
democrático no desaparez0a, debe velar para 
que existan los medios legales a fin de com­
batir, no sólo, a un partido político, que es 
la antítesis d-e la democracia, sino t'ambién 
a una doctrina que es la negación misma de 
todia libertad. 

-Ha.blan varios señores Diputados a la. 
vez· 

El señor Prieto ,Concha. - Y, a:l aludir a 
este aspecto de la cuestión, quiero dejar 
claramente estlVblecido que en nuestra pa­
tria más del noventa por ,ciento de sus hill~ 

bitantes re¡pudia el comunismo. Para no 
mencionar a,l sector de la opinión pública 
que nosotros representamos, aludo desde 
luer,o a la declaración contraria a las acti. 
vidades comunistas que en esta' Cámara, el 
año 1933, presentó y aprobó el Partido Ra.­
dical, ,conjuntamente con otros, por medio 
de sus 'parlamentarios: señores González Vi~ 
dela, Mardones, Meza, Olavarría y Urzúa; 
aludo a Ia.s declarlVciones y acuerdos con­
trario's al comunismo que ,en sus congresos 
y ¡actividades de mayor slÍ<gnificaición, hia 
hecho últimamente el Partido Socialista; y 
aludo, finalmente, a la opinión que al pro­
pio Presidente de la ,RepúbHca merece el 
comunismo. 

N os decía el honorable señor Gu,erra en 
su dis,cÍlr:so de Ht semana pasada, que "ras 
observaciones que ha formulado el señor 
Presidente de la Repú-blica en relación con 
el 'proyecto anticomunista, constituye un 
verdadero latigazo en el rostro" de quienes 
propugnan esa ley. Y yo le digo a Su Se­
ñoría que esa, frase es meramente efectistill 
por lo que a nos'Ütros respecta. Bl punto 
que nos divide del Jefe del E.;;ta:do es, en 
este ,caso, una mera cuestión de derecho. 
80n todos los ,comunistas del país los que 
reciben est.e latigazo, cuando el Presidente 
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de la República les dice, al devolver el pro­
yecto a que me estoy refiriendo, las siguien­
tes ]lapidarias .palabras: "Su desaprobación 
por mi parte, no significa de manera algu" 
na, la más ligera solidaridad para con las 
doctrinas - comunistas - que se ¡pretende 
combatir, ,como lo he manifestado. durante 
todo mi gobierno" . 

El señor Ocamp()·---Si el Presidente de 
la República no es ,comunista. 

El señor Pr:reto Oonoha. - Quiero toda­
vía, antes de mitrar al aspecto constitucio­
nal, -focal' otra cuestión, que ,es de hecho y 
que sugiere el veto del Ejecutivo. 

El Mensaje que contiene las o bservacio~ 
nes lleva fécha25 de fe,brero último. 

En él expresa S. E. el Presidente de la 
República, entre otros comentarios, que la 
legislación actual, preferentemente la Ley 
de ISeguridad Interior del Estado, es sufi­
ciente 'para reprimir toda actividad que im­
porte un peligro para el orden público o la 
normalidad institucional de :la na<:iÓn· 

No han transcurrido tres meses, que no 
vengan los hechos a demostrar ~ eontra,-• río. 

Voy aprobarlo. 
El señor Abar,ca - & Me permite una in­

terrupción, ,Su Señoría? 
Varios señores Diputados. - i No, señor! 
El señor Abarca.- Es para hablarle del 

25 de fVgosto y decirle que la Ley de ,Segu­
ridad Interior del Estado permite .contra­
rrestar todas las conspiracion-es ... 

El señor Rosende ,(Presidente)· - Ruego 
una 'vez más a Sus ,señorías no interrumpir. 

E,l señor Prieto 'Concha. ~ El Dire<Ctor 
General de 'Correos, a iniciativa dels€ñor 
Ministro de lo Interior, quiso hace po'cos 
días impedir la distribución de unos libros 
que dicho Secretarío estimó atentatorios a 
la seguridad del Estado. 

El señor Abarca. - y la 'Corte Suprema 
dijo que no ... 

El señor Prieto ¡Concha· - Examinado el 
caso en concordancia con la Ley que el Pre­
sidente de la República nos recuerda en su 
veto - y que dice qu'e es suficiente - el 
Ministro de la Corte de Apelaciones desig­
nacIoal eredo, llega' ,a la conclusión de que 
en conformidad <a esa Ley no puede impedir 
la ¡circulación de: esa literatura. 
, Ahora bien, uno de estos libros, en su pró-

lago, al hacer el elogio del texto, dii(le que 
en él se encuentra "la teoría ,del P~rtido.,­
Comunista-como organiz'aclOn dirigente 
del Prol,etariado y como arma fundamental 
en manos de ,éslte, sin la cual es imposible 
triunfar en 'la lucha por la dictadura del 
proletariJado" . 

Un señor Díputado.- La Biblia ... 
El señor Prieto ¡Concha· - Muy ot~a ha­

bría ,sido la suerte de o8sta arma, para usar 
la expresión del prólogo, si ya ;se hubiera 
promulgado la ley ahora vetada. 

No estaríamos facilitando el socavamien­
to del régimen democrático, que no otra COl­

sa persiguen esos libros, cuando ~xpresan 
que uno de los rasgos fundamentales de la 
sociedad comunista es la extinción d'el po­
der estatal para ,entregarlo a la dictadura 
del ,proletariado. Equivale esto a la o8xtin­
ción del sistema que los dos primeros ar~ 
tÍcu10s de nuestra Constitución consagran 
como estructura básÍoca de la República. 

El señor Abarca. - El art\éulo 12 de la 
Constitución iSoviética dice lo contrario. 

Un honorable Diputado. - Estamos en 
Chile. 

El señor Abarca· - N o s€ asuste Su Se­
ñoría puesto ,que pronto tendremos un régi­
men socialista en Chile también. 

'Bl señor Prie,toConcha.- Y en presencia 
de esta sentencia, el mismo señor 'Ministro 
de lo, Int-erior,que nos declaraba antes, en 
el veto, que la legislación actual era sufi~ 
cientepara reprimir toda do,ctrina subver­
siva, declara 'ahora a la prensa que el fallo 
de la 'Corte, que permite la libre circulación 
o8n el país de la literatura comunista prove" 
niente de R,usia, "pare,cería demos,trar que 
ya es incontrolable ·el propósito de nevar 
a nuestro país la1 desql1Í<ciamiento y al 
caos" ... 

Un señor' Diputado. - El se cl"eeel Úni .. 
co ,capaz do8 impedir que el país caiga en el 
desquiciamiento y el caos~ ... 

-'Hablan a la vez vrarios señores Diputa.. 
dos· 

El señor PrietoOoncha. - Mientras el 
Poder Ejecutivo declam eso, el Poder Judi­
áal declara, implkitamente, ,que no tioene 
ley bastante para impedir la circulación en 
,el país de esa misma literatura :Comunista. 
Extraño paradojismo entre el Poder Judil­
cial yea Poder Ejecutivo. 
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Los artículos 2. o, 3. o y ,s,. o de la Ley de 
Represión ,del C'omunismo, obslerva.da ahora 
por el Ejecutivo, al estar en 'vigencia, ha­
,brían evitado ,este lamenta,ble paradojismo. 
El Jefe .del Estado habría teaúdo una ley 
para ddender al país del "desquici'amiento 
y del caos", sin necesidad, de condolerse de 
ia wparente lenidad del Poder Judicial; y 
éste habría podido impedir la circuladón 
de la literatu;ra subversiva sin necesidad 
de comprOha,r implícitamente, que no tiene 
ley para hacerlo. 

P.ero no. es és!t,a la materia principal a la 
cual quiero, referirme. 

Voy, señor Presidente, >8i tratar del punto 
constitucional a ,que antes he aludido. 

,b Puede el P.residente de la República 
'oponer veto a,bsoluto a un proyecto de ley? 
En otras palrubras, ,b ~)Uede, ,como lo ha hecho 
ahora, desaprob¡a;r totalmente un proyecto 
!para, según s,e ,dice en el curso d€l Mensa· 
je, impedir que sea norma legal en la Na­
ción? 

,Señor Presidente: el honorable Diputa­
do señor Gaircía de la Huerta nos recorda­
ba un precedente en eBJf;a Honorable Oáma­
ra. Destacados personeros del Partido Ra­
dical y del Partido ,so,cialista ya h,an dado 
respuest:a negativa a, Ja cuestión que ahora 
planteo,. Han dicho ellos que no ,cabe, den­
tro de nuestras normas constitucionales', el 
¡veto absoluto, llamado por otros veto total. 

En el año 193.4 el Congreso despachó una 
ley que concedía derecho .a jubilara ex em­
pleados de la Administra,ción Pública que 
fueron exonerad'osde sus ,cargos con moti­
.'Vo de las leyes de Ta'cultades extraordina­
rias, dictadas en los años 19,26 y 192:7. 

El Presidente de la R,epúb-lica vetó esa ley 
con las siguientes pala:bras: "En resumen, 
el conjunto de las disposiciones del proyec­
to de ley - 'que devueilvo 'en conformidad 
al artículo5!3: de la Oonstitución Política 
del Estado - importa un privilegio dema­
siado apreciable, que vulnera en forma os­
tensible los principios: que rigen ~os ·benefi .. 
cios de 1,31 jubilación y el desahucio. " todo 
10 cual impide. ,al Presidente de la Repúbli­
.ca proced,era su promulgación". 

Enviado el veto a la Comisión de Oa,bier­
no Interior, resolvió en seguida la Honoro­
ble C'ámara entregar a dicha. C'omisión y a 
la de Legislación y J:usticia unidas, el 'co-

nocimiento de la materia por las dudas de 
carácter constitucional que se sus'citaro'n 
con motivo de los términos ,en qéue estarba 
redactado .el Mensaje del Ejecutivo, que 
contenía las observaciones. 

Debían absolverestlas Comisiones una con­
sulta en derecho ; debían decir si el Presil.. 
dente de la República tenía la facultad de 
vetar en su tot'alidad una ley despachada 
por el. Congreso. 

La mayoría de éstas Oomisiones llegó' 'a 
la conclusión de que no tenía esa facultad. 

Nuestro distinguido ,colega, abogado de 
nota, .el honorable Diputadó por 'Santiago, 
don Manuel OabezÓll, concurrió a formar 
la opinión que estoy expresando. 

También' concuerda con esa d<Jictrina el 
prestigioso personero del Partido Radical, 
Diputado al C'ongreso en períodosanterio­
res, en seguida Ministro de Estado del ac­
tual Gobierno, y al presente Senador de la 
Repúblic'a, don Humberto Alvarez. 

En igual forma se pronunció el :líder ,en 
otros períodos .del Partido Radi'calen esta 
Honorable 'Cámara, rubQgado igualmente, 
don Juan :Antonio Rj'Ü,s. 

Abona también -esa opinión la firma de 
una de las figuras descollantes del Partido 
Socialista, Diputado, en seguida Ministro de 
Estado del actual ,oüobierno y hoy !Senador 
de la RepúbHca, don Carlos ATberto Martí­
nez. 

Todo~ellos, en unión con los distinguidos 
colegas de .entonces, señores Saturio Ho,sch, 
J1l'an Bautista Bustos y José Duis .osorio, 
suscribieron 'en :su calidad de miembros de 
mayoría de las Comisiones unidas, ya re­
cordadas, .el año 193.5, el informe que en sus 
partes principales ha sido ya leído por el 
honorable señ'o'r Oarc}a d.e la Huerta. 

Me voy a permitir recordar ahora, a la 
Honorable Cámara, las siguientes palabra's 
de eS'e informé. Dice así: "El párrafo final 
del Oficio' del Ejecutivo objeto del presente 
informe está redactado en términos que per­
mite considerar que las observacion'es sig­
nifican un veto total del proyecto. ISi, CQ­

mo es de presumir, este ha s1do el objeto 
de las observaciones, ellas habrían sido fol'­
muladas fuera del sistema consultado' por 
nuestra Gonstitución, que después de las re'" 
formas del año 1893, suprimió de su texto 
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el derecho del Ejecutivo para rechazar en 
conjunto todas las disposiciones de un 
proyecto aprobado por el Congreso Nacio­
nal; sí bien es cierto' que actualmente pue­
de el Presidente de la República observar 
uno por uno todos los artículos de un pro­
yecto de ley, pidiendo su rechazo, no hay 
que olvidar que en tal caso, corresponde a 
las Cámaras pronunciarse, a su vez, .acerca 
de las observaciones, una po'r una, aceptán­
dolas o desechándolas; situación que es muy 
distinta de la ,que se. produciría si la vo­
·tación recayese sobre el conjunto del pro' 
yecto vetado". 

El honorable Diputado :señor Oabezón, am­
pliando las razones que' las Oomisiones uni­
das tuvieron para llegar a esa conclusión y 
en su calidad de ¡Diputado informante, re­
{3ordó a la Cámara las diverí'las constitucio­
nes que nuestro país se había dado desde la 
fecha de su independencia, anotando la cil'­
cunstancia de que "ninguna de las Oonstitu­
ciones dictadas desde 1811 hasta la fecha­
€xcepción de la Constitución . Política de 
1'833- aió al Presidente de la República o 
al Ejecutivo la facultad de vetar en su to­
talidad una ley despachada por el Oongre­
so" . 
. y como Diputa'do informante decía, que, 
de todas las Oonstituciones, la única que ha 
hecho excepción a esa regla, ha sido la del 
año 1833, entró a analizar esta excepción, 
para lo cual reeordó a la Honorable Cámara 
1as disposieiones contenidas en sus artícu­
los Hy 45. 

Y cleSpl'lés del flllálísis qne hizo de estas 
disposiciones, agregó que ellas fueron algu­
nos años más tarde, el año 1893, derogada6 
"porque <;e vieron los inCOnvenientes que 
presentaba en la práetica ese poder absolu­
tista que se daba al Presidente de la Re­
pública, quien tenía en su mano la dicta­
ción de una ley y aun podía desecharla, sin 
que tuviera obligación de dar razón alguna. 
Bastaba Ique el Presidente de la República 
dijera que nO' le agradaba una ley para que 
ésta no fuera promulgada. 

'Oomo ve la Honorable Cámara, agregl1 
'el Diputado informante, la idea predomi' 
nante en to'dos los períodos constituci<lUales 
por los cuales ha atraves~do el país, es la 

<le nO- darle al Presidente de la Re-

pública, la facultadabsoluia de dese-· 
chal' una ley, porque sí, o sea, sin 
dar el fundamento o las razones o mO­
difieaeiones que .a juicio del Presidente de 
la República son convenientes y que deben 
ser sometidas a la consideración del Oon-
greso" . • 

y de'Spués de leerle a la Honorable Oáma­
ra los artículos de la Oonstitución del año 
19125, pertinentes al caso, que son el 53 y 
el 54, termina el honorable Diputado iu· 
formant~ en la parte atingente, con las si­
guientes palabras: "No es posibleentre,gar 
al Ejecutivo en una f{)rma absoluta,en una 
forma caprichosa, si se me permite la ~x'" 
presión, la facultad de decir: no me gusta. 
la ley". 

E,s también importante anotar la opinión 
de otro sector de la Cámara. 

Oon la elocueneia y fogocidad que lo ca­
racteriza, el Diputado señ{)r Boizard, al 
tereiar en el debate que aho,ra estoy re­
c{)rdando, decía: "Yo he llegado a Ja Oá­
mara en nombre de un principio constitu­
cional 'y he defendido siempre el respeto 
a la Constitución, nunca teniendo en vista 
los intereses de tales ú euales empleados o 
de tales o cuales personas frente a e11o'5. Creo 
que el problema más importante hoy día pa­
ra todos los habitantes de la República, es· 
,el respeto absoluto y definitivo'a nuestra 
(Constitución Política, por lo cual se ha 11r 
c'hado, no en virfud de tal o eual interés 
privado o personal, sino por el interés su­
premo del respeto a la ley, que es neee· 
sario considerar por sobre todo otro inte­
rés" . 

y después de analizar el caso' en eQnexión 
con los artículos 53 y 54 de la Oonstitución, 
termina con estas definidaspalabra's: "rOon 
toda honradez y libertad y sin deseos d!'l· 
hacer ataques al Ejecutivo, .al que he ser­
vido siempre con la misma honradez y va­
lenda en esta Cámara, con toda honradez 
declaro que no considero' constitucional es ... 
te veto". 

El honorable señor Faivovieh pregountó 
en la sesión pas'ada, cuál había sido la opi­
nión de la minoría de las Comisiones unidas. 

Los 'Diputados señores don Carlos Esté­
vez, don Rafael Moreno', don Fernando Va­
ras y d{)n Pedro González, miembros tam-
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bién de esas Comisiones expresaron en el 
respectivo informe de minoría que ellos con­
sideraban que "las observaciones formu­
ladas por el Presidente de la Repúblic,a nO 

significan el rechazo to'tal del proyecto de 
ley aprobado por el CDngreso Nacional y, 
en consecuencia, corresponde hacer unestu­
div del proyecto inicial del Ejecutivo en re­
lación con el despacho por las Cámaras, a 
fin de precisar las observaciones acerca de 
las cuales debe recaer el pronunciami'ent_o 
contemplado eri el attícnlo 54 de la CDnsti­
tudóú Política"_ 

De e~as palabras se desprende indiscuti­
blemente Ique los IDipritados que las subscri­
bieron disintie¡'on únicamente con los demás 
miembros de las citadas Comisiones en cuan­
to se refiere a la forma de apreciar el ve­
to, pero en" ningún caso significa recono­
cimiento al Presidente de la República del 

. derecho al veto ,absoluto" Y entendiéndolo 
así, el propio Diputado informante señor 
Cabezón dec1aró en la discusión, que tamo 
bién hacía suyo ese, informe. 

Por 10 demás, el resultado de la votación 
corrobora ,que, y a pesar de contar e100bier­
no de entonces con la mayoría del Congre­
so, éste no aceptó la tesis del Jefe del Bs­
tado y aprobó, en cambio, 10 siguiente: "La 
Cámara de Diputados acuerda na' pron11ll' 
'darse acerca rle Jos informesd(' mayoría y 
de mi110r1¡¡: '.' J'es:1elve no acetltar las ob<;er­
vilciones del Presidente de la Repnblica al 
proyecto 'que c{)ncede derecho a jubilar a los 
ex empleados ce'santes". 

El señor Rosende (Presidente). - Ha 
terminado el Orden del .Día_ 

Un señor Diputado. - ¿ Por qué nó se 
prorroga el ,tiempo? 

Otro señor Diputado.- No, señor. 
El señor Rosende (IPresidente). - H&y 

oposición, honorable Diputado. 
Quedará el honorable señor Prieto con la 

palabra. 

11.- LAB9R DE LA ,CAJA DE LA MA~ 
RINA MEROAN'nE NACIONAL. -MO· 
!DWlOA!CIONES A LA LEY QUE LA. 
¡CREO. 

EÍ· señor Rosende (Presidente). - En; la 

Hora de Incidentes cDrresponde el pri~el" 
turno al Comité Radical. 

El señor Maira.- Va a hacer uso de la 
palabra el honorable señor Ollino. 

El señor 'Ollino. - Señor Presidente: Pu­
diera parecer sin objeto la .aceptación de 
mis po'deres presuntivos para ocupar Un 

; sitial en esta Hon{)rable 'Cámara, por lo re­
lativa que es la posibilidad de quedar en 
él, en' forma definiti.va; pero, quiero de­
mostrara los honorables colegas. que mi am­
bición para llegar h(lsta este recinto tenía 
por finalidad, buscar mejoramientos en 1 as­
actividades e instituciones que al~nna rela­
ción tienen con la l\'1arina Mercante Nacio­
nal, '1 la que he dedicado· durante mi vida, 
todo el esfuerzo y el cariño' que ine ha si­
do posible evidenciar. 

Quiero, por esto, cunlesquiera que sean lªs 
resultantes electorales próximas, aprovechar" 
de inmediato, el E'scaso tiempo que perma­
IlE'Zea entre vosotros,pilra pl'E'sentar algL~­

nos proyectos, en la seguridad de que en­
eo'nü:;¡ré en. los hül10rables co1e¡ras la fa­
vorable :: benrvola acogida para leyes que 
tiend5'll de mon.o especial, al n1t'jOJ:amiento 
de 11S actividades marítimo-merc:mtile" y a 
la reforma de algounas disposiejones de la 
ley 6.037, que ereó en Chile la Caja elE' Pre­
"isi6n de la :Hm'lDa ?llE'rCHnte :\Reional, eu-' 
yos prim eros pasos. inciertos Jwim eros y se­
~nros ahora, permiten cOllsidp¡'¡¡rln hoy, co­
mo una de las entirbdes más rfii'acr~ en ma-
teriCl de 'preyisióú social. 

Creo, sill embhrgo, de neeesida(l informa­
ros o suministrar algunos' detalles a la lige­
ra de la obra hecha desde su fundación has­
ta la fechá, para que pueda 1a Honorable 
Cámara eVIdenciar 10 ante dicIJO, qué es la 
Caja de Previsión de la Marina ::\fercante, la 
Institución 0.11e se imaginaron J o~ 'que pro­
piciaron S11 formación, a quif'lH'S tuve la 
satisfacción de ayudar dentro ele mis escasas 
pnsibilic1ades de entonces. 
H~ ~restado la Caja atención preferente 

a dos necesidades más califjc:l(bs de sus 
miembros: la de 'dar easaó ha-bitación pro­
pia a Oficiales y Empleados; y la de pro­
curar a'tencióJi médica eficiente y gratuita 
a sus imponentes. ' 

Para lo primero, la Caja ha encarado fir 
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memente la política de edificar para trans- mente comprometidas' todas las habitaciones 
ferir a sus adherentes c·asas habitaciones cOll- de dicho· edificio, y los locales comerciales 
fortables, dentro de los mÍnimun deprecio del mismo, que ;aseguran una rentabilidad 
potSibles; y ha cuidado que la adquisición cierta y conveniente para el capital de res' 
de prDpiedades, a particulares, den al ad- ponsabilidad de la Caja. 
quirente la certeza de apropiaciones conve' 'Compró la Caja una rúanzana edificada 
ni entes, cómodas y de seguridad en 'Su cons' por l.OOO,ÜOO de pesos, cercana a la Bahía, 
truceión y c{)nservación. para instalar eil ella sus oficinas y las de 

Ha ad,quirido la Caja en el transcurso de algunos armadores, y destinar dentrD de 
tres años escasos, bienes que evidencian in- los nueve pisos que consulta ,el proyecto a . 
versiones seguras y convenientes, de rendi- habitaeiones particulares. Este edificio, tal 
miento apreciable para sus fines de previ- cual está, produce un rendimiento neto· ac­
sión, dentro del máximo de seguridad ac' tual, de un 7% sobre dicha inversión .. IJa 
tual'ial. disminución del comercio internacional por 

!Se ha C01lstruidoen el ·Cerro Cordiller::t razones de tod'lS conocidas, ha hecho pensar 
de Valparaíso, una 'población para Oficia- que es prudente suspender por breve tiern­
les y Empleados en la que se invirtió la su- po dicha construcción, 'que requiere una in­
ma de 800,000 pesos; las ofertas hechas pa' versión de diez a doce mill o'h es' de pesos. 
ra adquirirse por terceros algunas casas Para los fines que conCiernen a la salud 
permiten dar a ella en la ,actualidad un va' de los imponentes, para su reposo, para des-
101' aproximado ds 1.200,00 pesos. canso, par.a la atención establecida por la 

oSe está terminando en Puerto Montt UU<1 Ley de M,ec1icina Preventiva, se ha adquirí­
población de 1.8000,000 pesos de costo y es de do dos fundos en el Bellotú y con sus edi' 
advertir que no hay una sola que no' esté fieaeiones mejoradas, importa ello una iu-
ya c{'ml1rometid:o¡ para ser adquirida por im- versión de 700,000 pesos, en un lugar apro- lo 
ponentes de la Ca,h. piado, próximo a Valparaiso y de un clima 

¡Se adquirió en Punta Arenas un terreno excepcionalmente recomendable. Ija parce­
por la suma de400,üOO pesos, pero el cam- Tación proyectada para quintas habitables o, 
bio de domicilio de las firmas armadoras de recreo, harán a breYe plazo, de este 11re' 
trasJad1s en su mayor parte a Valparaís,) dio, un par'lje de sdaz agradable y útil. 
y Puerto Montt ha aconsejado suspender Bn orden a las adquisiciones de propieda­
allí la construcción ele una pohlación hasta ¿es nara sus imponentes, la Caja ha efec­
que 110,\1a un número apreciRbJe de subscrip' tnad~ la compra de nnmerosas edificacion'es 
tores iníeresndos en adquirir 11ropiedades en Magallanes, Puerto ::\rontt, Talcahllano, 
edi rieadas. San Antonio, Valparaiso, Antofagasta, Iqui' 

Se está edificando y toca ya a su término, . que y otro::; centros, por un val{)r superior a 
la construcción de una Población Modelo,8n 10.:500,00.0 pesos. 
el populoso barrio de Playa Ancha, en Val' Hn pagado la 'Caja por concepto de pen° 
paraíso, de un costo aproximado a 2 millo" sionesdevejez, invalidez y montepío, y 
nes de pesos, cún todo el confort moderno cnobs mortuorias desde que se pudo pagar 
(1118 haga a'gradable la casa propia, y ex- este beneficio, o sea, dos años después de la 

, cuso manifestar que también están ya com' promulgación, de conformidad can el ar­
prometidas para su transferencia a impo' tículo 53, la apreciable suma de 3.251,192 
nentes de nuestra Caja, todas las casas en pesos 73 centavos. 
construcción. Ha efectuado préstamos a sus Ímponentes 

Para inversiones de rentabilidad segura, para reintegros, atención de enfermedades, 
se inaugurará en se'¡)tiembre próximo un etc., la suma de 5.333,284 pesos hasta di­
magnífico edificio en calle Condell, en el ciembre de 194.0, suma ésta, que, como la 
centro mi,mo de ValparaÍso, frente a la r. anterior, están considerablemente aumenh' . 
Municipalidad, hermoso edificio de un cos- das en el ejercicio del año 1941. 
to de 8.000,000 de pesos. Puedo manifestar Se están cubriendo 116 pensiones por ve' 
.a ]a Honorable Cámara que ya están igual-jez, 40 de montepío y 9 de invalidez. 
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En materia médica, la Caja tiene para sus 
imponentes? servicios y atención propios pa­
ra Medicina Curativa y Preventiva, en la 
que se ha invertido hasta diciembre de 1940, 
aproximadamente un millón de pesos. 

Hay atención médica y dental gratuita pa­
ra los imponentes, y sus familiares en el pri­
mer aspecto. En materia dental existe para 
los familiares e imponentes, el pago exclu­
sivo del costo de algunos materiales, como 
orO', por ejemplo. 

Esta ligera reseña demDstrará a la Hono­
rable Cámara la eficiencia de la Caja en la 
atención de sus fin.álidades sociales. 

Pero la ley, dictada con el más profundo 
buen espíritu se resiente -de vacíos o de dis­
posiciones inapJ,jcables, 'que hac'en necesaria 
su adición o enmienda para el más fácil 
y expedito desenvolvimiento, de la Caja en 
sus funciones. 

Parece, principalmente, 'que pudiera es­
tar habilitada la Caja para ir en ayuda 
de los Armadores, sin 10'8 cuales los impo­
nentes de la ICaja no existiría, razón por la 
cual propongo una modificación tendiente a 
'establecer tal ::yuda por medio de una sec­
ción, de una asociación o de otra forma, 
dando sólo la posibilidad de su existencia, 
para qu'e la práctica y el Consejo que admi­
nistra la Institución determine 10 que más 
co'nvenga hacer él este respecto. 

La práctica ha venido a demDstrar por­
/qué pelqueñ,as razones de talle no es posi­
ble a veces a lás viudas, hija~ o herederos 
de imponentes fallecidos, recibir beneficios. 
La Administración pasada de la Caja esta­
bleció un fondo de beneficencia para la 
ayuda de los familiares en tales casos, per­
fectamente justificados. Su establecimiento 
definitivo necesita una autorización dentro 
de la ley. 

La fO'l'ma de establecer las pensiones de 
vejez, que reduce considerablemene los in­
:gresos por. sueldos del personal de laMa­
rina Mercante, retrae justificadamente de 
la jubilación a muchos oficiales de acogerse 
al retiro, que su edad y condiciones de sa­
lud a.consejarían. Esto permitiría un lógi­
coascenso a los oficiales subalternos, a 
veces largamente estacionario's en un mismo 
empleo ,Para procurarlo se ha evidenciado 
la necesidad de aumentar 'el monto máximo 

de la jubilación, lo que no perjudica la sí­
tuación económica de la 'Caja, según in­
fo·rmede la Sección Actuarial servida en 
nuestra institución, por el conocido técnico 
en esta materia, don Max Fischer. 

La Ley 6,037 hizo posibles las pensiones 
de montepío y de vejez, en forma que no 
satisfacen las aspiraciones de los servidores 
de la Marina Mercante, pues, su correlación 
con los años de imposiciones, significa que 
dichas pensiones sean tan bajas con rela­
ción a los sueldos o pensiones,que las ha­
cen insignificantes. La modificación tiende 
a relacionar dichas asignaciones con relación 
a los años de servicios del Oficial y emplea­
do, prDcedimÍ'ento más justo dentro de las 
normas filosóficas de apreciar esta materia. 

Igual criterio informa la fijación de las· 
pensiones mínimas establecidas en la ley en 
la suma de 200 peso's que no sirven para la 
satisfacción de las más apremiantes necesi­
dades. 

Contiene el proyecto, además, algunas mo­
dificaciones en orden a la jubilación, al 
reintegro de imposiciones, a la recupera­
ción deantigüedud, al abono de años de ser 
vici{)s por traspaso de fondos, o sea, cambio 
de régimen Ique es conveniente apro·bar, por­
'que estas materias, dentro de la redacción 
de la ley actual, han producido ciertos con­
fusionismo's, algunos reclamos y diversidad 
de criterios, que no benefician, sin duda, la 
buena marcha de la institución. 

De entre ellas, sólo merece considerarse 
como necesaria aquélla que no haga posi­
ble a cualquier empleado particu}ar al ré­
gimen de nuestra Caja para ir a buscar en 
la Marina Mercante una jubüación que no 
tiene en el régimen de ;previsión actual de 
181 Oaja. Talconsider8lción ha hecho redac­
tar el articulo 63 en la forma que 'Se enun-' 
icia en el proyecto que someto a conside~a­
ción de esta Honorable 'Cámara. 

Debo hacer pl'Csente a la Honora,ble Oál. 
mara que no son estas modif.icaciones ideras 
peTsonalesde:l que habla; estaban yia con­
sultadas en el Honorable Consejo pasado, 
como una necesidad de nuestra Instituci6n, 
con el ,concurso qu.e en el Consejo prestaron 
los honorables· ,Senadores> señores Manuel 
Muñoz Oornejo, AlfonSo Bórquez y Enrique 
Eleodoro ,Guzmán, a ,quienes tributo en esta 
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oportunidad, en nombre de los señores Con­
Soéjeros 'que restan en la Caja y en el mío 
propio, el voto más ferviente de ,gratitud 
y de <lfecto, por la la:bor concienzuda y efí­
.caz que desarrollaron, y por la forma eleva­
da, amigable y fraternal con que actuaron 
siempre dentro del Honorable Consejo de la 
Oaja. 

También este proyecto, es la resultante 
del estudio que <l su vez han efectuado los 
ISindicatos profesionales mercantes de Val­
paraíso, que reunidos en la Caja, reetifica~ 
ron las modificaciones ya ideadas y :promo­
vieron otras que el proyecto consulta. 

Yo, señores Diputados, soy el vocero de 
todos ellos dentro de esta Honorable Oá­
mara, y, por consiguiente,' soHcito de los ho~ 
norables miembros 'de la Comisión respecti­
va se sirvan estudiar e informar a la Cor­
poración el Proyecto. de L,ey en referenci:a. 

12. -ABANDlO:NODELAS PROVINlCIAS. 
, -NECESIDADES DE LA ZONA DE 

SAN :CARlLOS, ITATA y QUIR1HUE. 

El señor Valdebenito.- Pido la palabra. 
El señor Rosande (Presidente). - Le co" 

rresponde el turno al üomité Conservador. 
Ofrezco la !palabra. 
El señor 'Ooncha· -'Pido la palabra'. 

'El señor Rosande (Presidente). - Tiene 
la palabra, ,STh ¡Señoría. 

El señor Ooncha· - Señor Presidente: 
¡Sin dud'a alguna, -e:! res'Úrte de 'propaganda 
electoral que más se mueve a través del país, 
es el que exalta las aspiraciones regionales 
Idecada zona y conjuntameJ;lte ,se ataca, no 
siempre con sinceridad, el llamado centra­
lismo. 

En estas dos plataformaS', pues, se levan­
tan muchas candidaturas parlamentarias y 
se sitúan, también, la mayor parte de las 
comunicaciones y convers:adones de los 01'­

'ganismos oficiales, cuando. hacen ll-egar su 
rvoz a las provincias'. 

Pero, estas buenas intenciones o las,aecla­
:raciones gubernativas, a este res!pecto, se 
toman ~a en las provincias con la, natural 
desconfianza que produce toda promesa p€r­
ruanente, que nunca es cutnplida. 

Porque es el caso observar que la curva de 
¡las promesas y de los ofrecimientos cae brus­
icament:e a raíz de las elecciones y entonceS 

se inioia otro :proceso que, 'a pretexto de 
a,bordar problemas de interés general,que 
rara vez :soe <lonc retan , viene a dejar aban­
donadas muchas situacionesl"egionales . 

Esto no es serio; esto es sencmamente 
l'lesleal y un juego ,que debe terminar, piara 
bien y prestigio de·l régimen democrático,. 

No. €ra mi ánimo dar cabida en estas o,b­
servaciones a puntos determinadÜ1s' de ,ca­
rácter loc:al, pero lo haré ahora, sólo .con el 
fin de corroborar las afirmaciones' ,que esta­
blezco. Más adelante, t'engo el proipósito de 
hacer conocer a la Honorable Cámara nu­
merosas deficiencias que reflejan el aban. 
dono que se deja sentir con caracteres alar­
mantes en la zona de iSan Oarlos <El Itata, 
'que me honro' de representar en el Parla­
mento. 

Bien sabe la Honorable Cámara que esa 
zona ha sufrido la durísima prueba de un 
terremoto que puso una nota d'e dolor en 
todos loS! ámbitos de la Nación. Bien cOm­
prenderán, asimismo, los señores Diputados 
'que la entidad de sus graves problemas exi­
gen una solución rápida. C'omo digo, en 
otra oportunidad ,expondré a la Honorable 
Cámara,con documentada información,e:s-
tos problemas. . 

Hay un índice, señores Diputados, que 
aeuS'a ia falta del sentido de la pro:porción, 
de unidad, de plan, de orientaci6n prá.ctica, 
que se aprecia en todas nuestras pequeñm:¡ 
y grandes iniciativas públicas. 

E1 Gobierno se nana empeñado en Hevar 
11 término una suntuosa cantera pavimenta,.. 
da que recorrerá el i'argodel paishacia el 
Sur. Por mi parté,creo 'que -esta obra es 
inoportuna, y creo más, que es injusto reali­
zarla, mientras no se satisfagan ne'cesida­
des imposterga~les, en materia .de caminos, 
a través de lasdistint:a~s zonas del pais. 

No 'qui-ere esto .decir que sea en-emigo de 
estas ohras, que ipor su transcendencia segu:­
ramenteconfribuiránal progreso del país. 
Mi pensamiento a este< respecto es de que 
éstas realizaciones ,de ta~ subido costo y d'e 
no urgencia inmediil.ta,deben a'ar paso a las 
obras más modestas, pero que tienen {ltaTac­
terísticas, J¿ll revés d'eaquéllas, que ¡promue­
"eh la iS,olución de situaciones imperiosas :en 
iinportantes z·onas productoras.-

Yo cl'eo, señores Diputados, que debecohl.. 
servarseen estos asuntos, cierto ord'lln Ió-
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¡gico . Primero, dotar a'l país de sus caminos 
indispensables y, después, pensar en llevar 
a la práctica estas rutas suntuos~ y de- pro­
paganda. 

No es pos1ble, como a,conte'ce ,en la zona 
que represento,que perdure el actual esta­
do de cosas, en cuanto 'a caminos se refi.ere. 
Hay pueblos donde el costo de la :vida ha 
lleg,ado a extremos exorbitantes, mientras 
en regiones cercanas a ellos, el productor 
pierde el fruto. de sus .esfuerzos, por no ·exis­
tir, siqui'era rutas transitables que hagan 
posible el tras'l'ado de los productos a los 
,centros de consumo . ¡Se ha ,producido ahí 
un doble :fenómeno de empobrecimiento : el 
del productor y el del consumidor. 

Aunque no 'es mi propósito enfocar en sus 
distintas. particularidades los prÚ'blemas 
mismos de la región que represento, ma~e­
riaque espero abordar in extenso en su 
oportunidad, por la gravedad que. alcanza 
y porque hace resaltar ,en todos sus aspec­
tos las afirmaciones que he venido formu­
lando, me voy a permitir tocar el caso del 
alumbrado en las ciudades de San GarÍos y 
Quirihue, que desde el terremoto se encuen­
tranprácticamente a obscuras. Puedo agre­
gar que frente a estB hecho he realizado mu­
chas gestiones ante quienes tienen l,a respon­
sabilidad, he recurrido .a la. prensa en repe­
tidas ocasiones, he hablado á las autorida­
d-es respectivas, sin obtener hasta la fecha 
la solución imperiosa y pronta que exige 
tan urgente caso . 

y este ejemplo me servirá para destacar 
el mal que nos invade, mal de desidia, que 
trasluce el fondo de inconexión y de desor­
den en que se desenvuelven nuestros servi­
cios ac1ministra:tivos. .. 

Porque, yo me pre~unto señores Diputa­
dos ¿ Qué habría sllcedido si un sector de es­
ta capital, proporcional' a la €xtensión y nú­
mero de nabitantes de las ciudades que alu­
do,quedara no digo un mes, sino una sema­
na la obscuras? 

Creo que todos tendrían que convenir 
-conmigo en que a las pocas horas de produ­
cirse ese inconv-eniente en un sector de la 
Capital, se levantaría ,gran revuelo, en la 
prensa, en el parlamento y en la opinión pú­
blica, y si esa contingencia perdurara sería 
bien posible que se planteara una delicada 
situación al Gobi!erno. 

y si esto suc-ediera en Santiago. ¡, Qué ha 
ocurrido en cambio, qué 'nota de escándalo 
se ha provocado por las tinieblas de dos ca­
pitales de departamentos, a:lejadas del cen­
tro privilegiado que es la Capital ? 

Nada, absolutamente nada. Y no será 
s-eguramente porque los ha,bitantes de San 
Garlos y Quirihue no tengan los mismos 
derechos 'que los d'e Santiago: Jo cierto es 
que ni por un minutase !la suspendido el 
fE-píritu despreocupa:do del ·Gobwl'IJO .r de 
sus servicios respectivos. 

Este hecho me trae a la memoria un caso 
que cuenta en sus crónicas un brillante es­
critor portugués. Dice que una señora, ql:e 
vivía limitada fielmente al ambiente de ~u 
hogar, un día, fué impuesta, por alguien 
,que leía la prensa a sU lado, de un cable que 
daba la noticia de que en la China habían 
perecido ele .hambre 45.o,O{)Ü ,ciudadanos de 
ese lejano país. La s-eñora, por única reac­
ción ante esta macabra información, excla­
mó: i québarbaridild ! 

Cortos instantes después una empleada 
le 'avisa .que su nieta se ha chamuscado un 
dedo en la cocina. Larga's frases el autor 
gasta en r-elatar la impresión de la señora 
y el verdadero trtlstorno ,que esta noticia 
produjo en la, ,casa. 

~Sería de desear que en esta tierra, el Go­
bierno 110 siguiera a esta señora, lusitana BU 
su despreocupación por los prü<blemas y si­
tuaciones que quedan fuera de este hogar 
privilegiado y lleno de excepciones venta­
josas que es Santiago. 

Creo, pues, ,que en muchas zonas del 
país-que están representadas en esta Cá­
mara~xisten problemas de carácter prel­
vio, de muy diversos aspectos, que es nece­
sario, sin postergación alguna, abordarlos 
inmediatamente y ·enesta tarea debemos 
'aunar todos nuestros ·esfuerzos y tod~s 

nuestraspreo'cupacion-es. 
Estimo sinceramente - y me complazco 

en subrayarlo -que no existe espíritu pre­
meditado de parte de los servicios adminis,­
trativos ni del Gobierno de realizar esta po­
lítica centralizante" sino que más bien este 
mal se debe a cierta rutina! tradicionaL al 
apresuramiento COn que s'e quiere marchar, 
a la. falta de un -estudio profundo y ajeno 
de prejuicios, centralistas o regionalistas, 
de todos nuestros angustiosos problemas. 
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Grande conquista representaría en este 
sentido el desterrar de nuestras 'prácticas el 
afánenfermi:z;o y electorero de aparentar 
más amor de el que realmente tenemos a las 
provincias y de poner, en cambio, más rea­
hdad serena y voluntad firme para, 6tender~ 
las en sus graves situaciones. 

Ya hemos visto, más de una vez en este 
último tiempo, la decepción que ha sufrido 

• más de una provincia al ver cómo des'pués 
que han pasado por los cargos Ministerrales 
hasta cuatro de sus hijos, nada, absoluta­
mente nada han sacádo en limpio, aparte del 
honor histórico que pueda ello representar­
le. 

Termino, señores Diputados, dec:larando 
que al hacer estas observaciones no me ha 
guiado ni idea determinada, ni inclinación 
prejuiciosa ,de cerrado regionalismo, sino 
que me ha impulsado únicamente el patrió­
tico int€rés que tengo de ver impuesta la 
lógica y la justicia distributiva en el ,pensa­
miento del Go,bierno y del Parlamento, fren­
te a los problemas que, en toda la Nación, 
requieren una permanente vigilancia. 

13. - NECESIDAD DE ME'JORAR LA AD­
MINI,STRACION DE JUSTICIA Y DE 
R,EFORMAR AL ICODIGO DE PROCEDI­
MIENTO CIVIL. - PETIICION DE OFI. 
CIO· 

El s'eñor Bernales (Vicepresidente). 
Quedan seis minutos al Gamité lQionserva­
doro 

El señor Diez·- Pido h palabra. 
En prim€r lugar, señor Presidente, pido 

que se me prorrogue el tiempo en tres o 
cuatro minutos para poder terminar mis 
() bservaéones. 

El señor Bernales (Vicepresidente).- Ein 
el moItl€nto oportuno solicitaré el asenti. 
miento de la Honorable 'Oámara en ese sen-
tido, honorable Diputado. ) 

El señor Diez.- Señor Presidente, Hono­
rable Cámara,: 

Voy a distraer por breves minutos la 
atención de esta Honorable Cámara para 
referirme -en formra sucinta a un<;l de los 
más importantes servicios de.l Estado, ma­
teria que, por ser de alto interés nacional 
y ,de vasta trascendencia, debe merecer una 
atención preferente de los poderes públicos, 

ya que su expedito y 'económi,co iuncionru­
miento es la mejorbas:e del orden y la úni· 
ca sólida garantía de los derechos naturales 
y positivos del hombre. 

La Justicia ,es la más alta -expresión de 
los sentimrentos innatos de las personas y 
S11 correcto ejercicio es la más preciada ca· 
racterÍstica 'G,ue pueden ostentar los' países 
para que puedan llamarse >propiamellte ci­
vilizados, y es también la base más firme en 
que descansan las democracias, permitiendo 
el libre ejercicio de todos los deN~chos, como 
el mejor medio de dar amplio campo al de­
sarrollo d'e la personalidad humana en to­
das sus nobles iniciativas y manifestaciones-

Tenemos en nuestro país una codificación 
completa de todas las reglas más importan .. 
tes que rigen nuestra vida cívic'a y civil, ta­
les como la Constitución Política d~l Esta· 
do, el Oódigo Civil,el de Comercio, 'el de 
Minas yel de Trabajo y otros,como ,el de 
Aguas cuyo estudio ya fué despachado por 
esta Honorable Cámara, 'a fin de dar vida, 
agrícola a nuestros campos de secano y ob­
tener una mejor, abundante y segura pro­
ducción. Los Oódigos ,promulgados pueden 
considerarse rcomo satisfwctorios en 'ell esta· 
do actual de desarrono, de nuest.ra sociedrud 
y es justo reconocer y record'ar en este re­
cinto de las leyes, la obra ,reci:e:nte de la Fa­
cultad de Derecho de la Universidad de 
Chile que hizo· una revisión de todos ellos, 
introduciendo metódicamente en su texto 
las reformas aprobadas por otras leyes, oro 
denando sus disposiciones y haciendo en ca­
da caso anotaciones y llamadas que ilustran 
cada texto legal para su mejor compren­
sión y concordanci'a. 

Sin embargo, honorables colegas, no es su· 
ficiente el derecho teórico; es imprescindi­
ble que su ejercicio esté suficientemente as,e­
gura do por medio de Jos códigos 'procesal'e.s 
respectivos para hacerlos valer ante los tri. 
bunales de justicia cuando han sidodescono­
cidos o lesionados. 

Y con esto tenemos los fundamentosbá· 
sicos en que descansa la verdadera justicia: 
los rOódigosde Procedimiento y 10.s Jueces-

N o voy a referirme a los jueces que en ge. 
neral lo.s estimo honestos, tienen verdadero 
celo por sus delicadas funciones, Sonprepa'­
rados en mat.eria jurídica y ha sido brman­
te su número en el pasado, contribuyendo 
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eficazmente al 'perfeccionamiento de uues­
tl'as leyes ,con sus admira1b1es sentencias y 
dictámenes ,que son modelos por la proful). ... 
didad jurídica que 'encierran y por la :be­
lleza de su dicción . 

Desgraciadamente, no podemos decir lo 
mismo de lo que llamaremoslel ejercicio de 
la administración de justicia, su tramitíllción, 
qu~ tiene graves inconvenientes por causa 
de nuestros códigos de pro{ledimiento y d€ 
}la mala fe con que s'e procede easi siempre 
por alguna de las partes :litigantes. 

Hoy día, en razón de la lal1ga trami­
taciónque hay que efectuar y padec'el' 
para obtener un pronunciamiento decisorio, 
euque los incidentes se multiplican, las 
apelaciones se interponen cOmo feeursos di­
latorios, los expedientes suben y bajan y, 
muchas veces, después de haberse tramitado 
una causa dos o tres años vuelve a su esta,­
do inicial por un re'curso de 'casación de for­
ma, las personas se 'cansan de litigar y lle­
gan hasta abandonar el pleito o tener que 
ceder simplemente a una transacción ruino-
sao 

Estimamos el problema de mucha grave­
dad y no pod€mos, ,como miemqros de este 
cuerpo legislativo, perm<'lnecer indiferentes 
sin ir resueltamente a una seria reforma del 
Código Procesal, especialmente el Civil; lo 
exige el inter,és nacional, la tranquilidad 
pública y los derecll0s de todos 'los habitan­
tes del país que de otra manera resultan Hu­
lS'Orios al no ser ,amparados y reconocidos .en 
forma rápida y económica. 

:Se ha repetido tantas veces en la prensa, 
en la tribuna,en los corrillos de los tribu'­
nales, en todas partes, que nuestra justicia 
es lenta, y como consecuencia de ella, cara, 
demasiado formülista y muchas veces incom­
pleta, pero nada se ha heoho de positivo 
hasta la fecha 'para subsanar ,estos defectos 
que constituyen muchas veces la rregación 
de la justicia misma. Esto lo sahemos de­
masiado los a,bogados que hemos'ejercido 
muchos años la profesión y creo que estarán 
de acuerdo conmigo los que s:e sienüm 'en 
estos bancos, sobre la necesidad de una pron-
ta. y acabada reforma. . 

ISi nuestra justicia fuera más rápida y 
sencina, nuestros jueces, ,estamos seguros, 
trabajarían mucho menos y con los actua­
les existentes habría para llenar ,cumplida-

=t 

mente y a satisfac,ción general la la,bor ju­
dici'al. En vez de l'Ovisar y fallaren un jui­
ci'O muchas veces seis o más incidentes sin 
importancia, pronunciar en seguida la sen .. 
tencla definitiva des'puésde leer trescientas 
ocuatrolcÍimtas hojas por ambos lados, fa­
Uarían exclusivamente uno o dos incidentes 
,de previo y especial .pronunciamiento,en 
un procesa. de la tercera o cuarta part'e de 
páginas y con lo {lual la justicia ganaría en 
eficien'Cla y .rwpidez. 

Hay que estudiar una mejor distri,bución 
dd tiempo en los servicio.s judiciales 'a fin 
de ,que con un método más racional sea más 
eficiente la labor de los jueces; hay que do­
tarlos de elementos d~ investigación y peri­
ciales que les permitan encontrar rápida­
mente la verdad .de los hechos o el conoci­
miento de un informe técnico, imprescindi­
bles como antecedentes obügados .de muchos 
fallos judiciales; hay que mejorar la parte 
material en que ejercen sus actividades ya 
que incómodos, 'en locales fríos, desmante­
lados y muchas veces antihigiénicos, no pue­
den trabajar con .agrado durante las varias 
horas que dehen pasar en estrados; hay que 
evitar el continuo ,cambio del personal por 
traslados y suplencias temporales . 'que re~ 
tardan las sentencias y paralizan muchas 
veces por varios meses las actividades judi­
ciales, .en fin, hay que resolver con criterio 
moderno y práctico una :serie de grandes y 
pequeños problemas que entorpecen la lll'ti­
vidad judicial y que influye decididamede 
en -el concepto de elevada apreciación ciu .. 
dadanacon que debemos rodear la magis­
tratura judicial. Apreciemos'en todo su al­
cance estos conceptos que acabamos de emi­
ti.r a fin de llegar a la brevedad posible a 
la reforma de nuestro Código Procesal, a fin 
de mejorar la administración de justicia y 
estudiemos también junto ,con esta reforma 
la implantación de la. carrera judicia[ para 
que lasque tengan ~vocación y entusiasmo 
'para 'estas actividades tan primordiales en 
las sociedades mod,ernas de suyo extensas 
y complicadas, reciban' en las propi'as aulas 
universitarias una preparación diferenciada. 
en sus ,conocimientos y práctica jurídica que 
les permita res'olver con criterio técnico es­
pecializado, los conflictos y litigios ql1e a 
diario requieren la intervención- del poder 
judicial. 
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De 131 Universidad estos aspirantes a la 
carrera judicial pasarían a los Juzgadas de 
mayor importancia y a las propias Cortes 
de Apelaciones para salir de a~hí a los pues~ 
tos que van a desempeñar en la magistratu­
ra, 

Debo arún de,cir a:lgunas p&labras finales 
y terminar COn ;una petición, 

Eercién designa,doel adual Gabinete, se 
dieron .a, COrl1ücer algunos puntos que iban 
a ser tratados por el Ejecutivo. Entre elloS' 
se 6eñalaron la r,erforma de la Justicia de 
Menor Cuantía y la reforma del Oódigo de 
Procedimien t,oPenal. 

No, se meniúona el Oódi.go de Procedi" 
miento Civil ,que, como lo he demostrado, 
€B de la mayor ;ul'gel1'cia, modificar, por ser 
a,plicable a la generalidad de los casos tanto 
cOllt,encio'Sos ,como de jurisdicción volunta" 
ria y :que trata asimi¡,,mo de la Justicia 
de ::\fenor Cuantía. 

El señor Bernales (Vicepresidente).­
Permítame, honorable Diputado: ha termi­
nado el tiempo de su dis:cumo. 

Varios sleiñores D~putados. - Que se le 
prorrogue. 

El señor Diez. - Voy a decir sólo unas 
palabras rfinales para terminar formulando 
una ~eticiól1. 

El señor Berniales (Vicepresidente).­
SoJicito el asentimiento de la Honorable Cá" 
mara para prorl'o,gar el tiempOr al honora" 
ble Diputadohas:ta, ¡que termine ,sus obser­
vaciones, prorrog,ando la Hora de In~iden" 
tes por: todo el ,que ocupe Hu Señoría. 

Acordado. 
Puede c·ontinuar Su Señoría. 
EI señor Diez. - Me parece ,que de.bemos 

afrontar con decidida volurrta,d la dicta" 
ci6n de un nuevo Oódigo de Proceclimiento 
Civil (q11e satislwga los anhelos genera les de 
una ju.stircia rápida, económica y 13111 formu­
lismos legales,como el mejor ,medio de sinr 
pEflcar la administrac~ón de jUlSticia,hacer 
fjue los tribunales tralbajen mel1üS y ::(ne los 
que recurran a ellos lo hagan ;plenamente 
confiados que han de encontrar 'a c·ortopla" 
zo el re,cono-:imientode <;1.1'S derechos lesio­
nados. 

P1l0rlO adelantar a la Ho~on.tble Cámara, 
qU0 existe desde hace añ·r8, elahorado un 
proyer.t.r de CÓdigo de Procedimü'l1tfl Ciyil, 
conforme a. los acue~dos ado'Pt.ados por una 

COllllis,ión encal'gada dees,tudiar y proponer 
al Supremo Gobierno las reformas 'que pro' 
cede ·irrtroducir ycuy:a Gomición estaba como 
puesta. pofC'l Ministro de Jnsticia de ese 
enton:ces, d'Ún AI,ejandro ,serani, de los ma­
gistrados don Carlos Va,ldovinos y don Hum" 
herto Trueco, y de los parl3ill1ientarios don 
Fernando AleS'sandri, don Hafael Moreno, 
don Humberto Alvarez y Idon AHredo Mo" 
reno .. 

Este proyecto tiene inaprecia,bles venta­
jas sobre el actual en vigencia, ya Ique re' 
duce los plazos para elejercilcio de los de" 
rechos procesales, simplifica las noti:ficacio-

,nes, Isuprime algunos trá:mit~s merrumente 
dilatorios, adara y exphca el akance de 
numerOSHS dis,posiciones, y ,en rgenéraltien" 
de a una justicia más expedita, más senei" 
;la y en consecuencia, más barata. 

Reglamenta también este proyecto, los re­
Clll'SOS de Iqueja y la queja, las nulidades 
procesales, la consulta, la il1constituciona" 
Edad y contiene disposiciones especiales pa." 
ra los juicios y 'particiones de menor cuan­
tía. 

La Oámara, con tod3J G:egurid.ad estará de 
acuerdo cOn el Diputado que habla, que lit 
administración de justicia es uno de los 
más importantes -atributos del Estado, lla­
mada a amparar los derechos de los, ciuda- . 
a anos, defender las hbertades pública.s y los 
fuerolS' del Parlamento y de ahí,como lo 
dice un eminente tratadista "'hay ¡que ,co' 
locarla. tan alta que ni el favor ni el temor, 
puedan influenciarla ni turbar la imparlCÍa­
lidad serena de sus ,fallos". 

En mérito de lo expuesto, solicito al señor 
Pl'esidente de la Cámara, se digne dirigir 
oficio al 'señor Mini.stro de Justicia,a nomo 
bre de esta O'orrporaci,ó,n,con el objeto de 
que el Gobierno patr.o:cine la pronta refor" 
ma del arCiua1 Código de PrQ,cedimi~nto Ci­
vil y envíe desde luego al CongreGo ~ a,cio­
nal 'c,1 lproyecto neslpectivlo ípara¡ q:ue ¡sre·a 
considerado en el al!tua,l período legúslativo 
y sea a la mayor brevedad promulgado cO" 
mo ley de la RerpÚiblica. 

El señor Santa.ndl'€'u (Vicepresidente).­
Solicito el ascntimiel1 to 'de la Honorable 
Cámara, par.a dirigir oficio a nombre de la 
Corpor'l,ción al señor :JIinis1ro de ,Jus,ticia, 
t¡>a!'>1nitiéndole las o bseryaciones del 11ono-
ra,b1e Diputado. . 
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Acordado. 
Se dirigirá oficio a nombre de la Hono' 

rabIe Cúmara. 

14. - O,RGANIZAmON DE SINDECATOS 
EN LA AGR10ULT,URA.- RESPUES­
TA A OBSEIRVAlOIONEIS FORMULA­
DAS EN BEISION ANTERIOR POR EL 
SEÑOR IBÜEZ. 

El señor Santandl'eu (Vicepresidente).­
A continuación, ,corr,elSponde 'ha,cer ThSO dB 
su turno al Gomité Liberal. 

El señor Smitmans. - Pido la ,palabra. 
El &eñor Santandreu (Vicepresid,ente).­

Puede usar ue ,ella Su Señoría. 
El señor Smitnians. - En la sesión Qe~ 

martes pasado, 'el Diputa,do socia.lista, hono·· 
raihle seiíor Ibáñez se refirió extensamente 
al problema rela,cionado con la organiza,ción 
de ,sind1catos en la a'gricultura, y presentó 

. un proyecto de acuel'do Ipor el cual se pro' 
pone a esta Honorable Gámara ¡glue pida a 
los señ-ore.s Ministros del Interior y del Tra 
bajo, que dejen sin efecto la medida que 
suspendió la sindicaliz,aci.6ill campesina y 
que, en ,cambio, s,e proceda a efectuarla de 
inmediato, aplicándose para ,ello las dispo:si­
dones del ,Código del l'rabajo. 

Tan importante materia y tan grave pe' 
tilCión merecen s,er comeutadas en esta Ho­
norable ,Cámara, ,para 10 cual es necesario 
primeramente, recordar los heclhos 'que mo­
tivaron esa medida de sus.pensión !que a,ho' 
ra se pretende que el Gobierno derogu,e, 

En marzo de 1939', las diferentes Socieda' 
des Agrícolas del pa.ís se dirigieron a S, E. 
el Presidente de la República y le manifes­
taron. en una exposición pública', Ique la le' 
gisla~ión sUldical establecida en el Oódigo 
del Trabajo era impracti,cable en lo refe' 
rente a las labores a'g6colas. 

Obvio era señalar ,que los, trabajos Idel 
campo, tienen mod,alidades pr.opias,especial­
mente, ,en lo que respecta a la o¡portunidad 
fatal ,en que deben aesarroHarse óertas la' 
bore.s, la,s que, al ser interrUlUlpidas por cual' 
quiera de los procedimientos> .ordinarios a 
que c0lJJducell los conflictos' colectivos que 
se origiu,an en los sindicatos, da'rán una ló­
gica consecuencia: la pérdida. de todo un 
añO' agríc-ola, 

Aún más, se destae,ó, el iheClho real Y. der-

to de 'que en todas las in.dustri.as, aex,cep' 
ción de la a,gricultura, es p{)sible relparar 
los efe'ctos de una huelga, ,puesto' que .en 
primeras puede recurrirse a la sobre/produc­
ción y, 'en cambio, en la última, ,ello no es 
posible, ya que cada, lRlbor y 'c8!da. cultivo 
tiene su ép{)ca precisa en que debe ser .eje' 
cutados, 

Se adelantó, por último, ,a S. E. el Presi' 
dente ,de la República, que una legrsJa,ción 
sindi(;al ,que consultara la realida'd del pro­
blema agrícola y que permitiera una verda' 
dera armonía entre el capital y el tra:bado, 
sería aceptada plenan\ente por los a,gricul­
tores del país. 

Fué así, señor presidente, eómo de la 'con' 
testación 'que S. E. dió a esa ex'posici,ón pú' 
blica, nadó la comisión mixta de patrones 
y obreros 'que ,estudió, bajo la Preosi,dencia 
del Exmo. señor Aguirre Oerda, este pro .. 
blema y que. como resultado de su a c'CÍón , 
reda'ctó, de común a,cuerdo, el proye,cto de 
ley que sirvió de >base al lV[ens,aje que el 
Ejecutivo envi,ó a esta Honorable Oáma'l'I1. 

y fué aSÍ, también, cómo d,el unánime 
consenso de patrones, obreros y autorida­
des, en 'cuanto a Ique la le.gÍ's;}ación sindical 
común ,contenida en el Oódi,go del- Tra.bajo, 
era impracticable en 10 referente a la ágri" 
cultura, que se ordenó sUlSpender, la 'que se 
ootaba ,ejecutando. 

y recuerde la HonoraJJl;e ,Cámara, 'que no 
rué una paeífi!ca y normal a:cción la ¡que S'e 
suspendió Con esa resolnción gubernativa, 
sino que, en gran parte, lSe ,c-ontuvo una agi­
tnción social que amenaza.ba con ·nevar ai 
país a su descomposici.ó.n y ,a su ruina. 

Me bastará, por ejemplo, mencionar 10 
ocurrido en las propiedad,eiS de la comuna 
de 'PiI'lqll1e, donde los Ins~ectores del Tra' 
bajo, ,controlados ípor .personeros de 'la C. 
T. OH., de noche y valiéndose de', toda clase 
de engaños, penetraban a los fundos y prO'­
cedían a ,constituir, a espaldas de loo ,pa' 
trones, los sindicat.M' a'gríc01as y a inscribir 
a los sindicaliZ'ados en 'los Registros. de al­
guno de loo partidos 'políticos integranws 
del Frente Popular. . 

El señor ACeiVedo. - ¡,1\fe permite, hono' 
rabIe Diputado? .. 

Es()s Sindicatos, se ,constituyeron para de­
fenderse de los abusos que los patrones co­
metían con los inquiHnos de Pirque. 
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, . ,El'señ,ot ,S:rmtm-~~, -)~~,da :de Jo ,que Su 
, SeApría '(~UC~"yu~o, ~er, jHt,!ificadp~" , 

4-ún, w-á;s" ,;~se ; !~é, e~,p'retexto pM'a hacer 
a~itaci,6nsoci~~"e~~ia~qlllJ... ",,! 

N o eran, ,entonces, ni rémotmlle~te, ..};Üs 
,{);QI'~I'OsA:p.t~I'e;~dot;, J<¡~ qu~ se, ry,un',Í4n" mo· 
tllPt;o:Pr,i~, iP~~a fUli4~lir:,,:una:or,gl;!;n~~adón 
gremial gestínada, , a • obtener una mejor ar-

o rnonill YW1!1' ~~s ~,ef~octi~a~9l1fi~9r~ció;D;,~n­
tre eUo~.YfISU~, n~trone&~,~ino,"l~,~,era.n, ~gAta­
dores p~'Q[~ional~fl, e¡;¡peci.alizados par;:testa 
acción :p<n' 'la bbnfea~r~Ción "que dh;ige el 

~ , • '1 '.' ~" ( .' • .., .¡ ¡ , • ,_, . . ',..' 1 • J ..' 

honora'l*f"e..,fl:0r +há.ñ~z, ~o~, [q~e pro'curaban 
la constitucIón de instrumentos de Ju;e.ha 
~o~¡al y: de cent'ros 'depropa,ga,nda re~olu-
cionaria. " , 

El señ~;r Ibá.fi:ez. - ¿ Me p~~mite, Su $e­
ñoria ~ ... Q~ería' decirle que casi" todos 
eSos sindic~tos de' Pirq~e están constitui­
dos de ac~~~doeon ias normas del Código 
del T~abajo., ',' 

Osea, 4onorable,~ip~t,adp" ~onstituí,~oS 
de conformi«;lád a disposiciones que, no con-
suItan la realid~d del probl~maagríe~la. 

El se~i\r 'S~ibnans. -P~esbien, séfior 
Presidente, ese meJ;lsaJe sobre sindicaliza­
ción call1pe~in!1 ,enviado por el ExcelentÍ-

• simo señor ,Ag'Q,irre el 2 de noviembre de 
19139, fué acucio~amente estudi~do e infor­
mado favoraplemep.t~ por la CoqlÍsión, de 
Tr~bajo de ésta Honqrable Cámara, duran­
te la legislatura' anterior. 

Puede, ,P~es el pono~able señ9r Ibáñez, 
miembro de un partido de Gobierno y de la 
may¿ríll. p~rlament~riaJ si d~sea abordar 
este ~sunto con seriedad, a fin de que se 
resuelva con justicia, apurar su despacho, 
en la certidu¡nbre de que nosotros, cons­
cientemente, cumpliremos con nuestro de­
ber. 

Sin embargQ, ha preferido el honorable 
Diputado re,eurrir al simplista medio de 
agitar la sindicalización campesina me­
diante disposiciones impertinentes que no 
le son aplicables, lo que demuestra que se 
des,ea anteponer el interés partidista de fo­
mentarla lucha de clases a la alta finali­
dad de procurar un mejor entendimiento 
entre patrones y obreros, con el fin de ase­
gurar, en esta hora de incertidumbres que 
vive el mundo, el futuro de nuestra propia 
nac~onalidad . 

No acompañaremos, pues, a Su Señoría, 

,e,:o., elproce!limiento que ha, elegido •. porque 
deseamos ,evitar a ,Chile el. desconcierto y 
la ,J;llina de, su única industria emÍneiüe-

,meJ?,'te na:cjonal,que da trabajo a más de 
,400,000 obreros agrícolas y que, COn sacri­
ficios y con patriotismo, a,segu'ra la' áHmen­
tación, del pueblo. 

He dicho. 

15.'T ~C,A~EZ DI HOJ,A.l.ATA.:&!CLAS 
,:FtA.:aRlQAS, DE".C,O~SERVAS. 
PETICION DE OFICIO. 

El señor Santandrell (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra dentro del tiempo del 
Comité Liberal. 

El señor Pizarro. - Pido la palabra. 
El señor, Bantandreu (Vicepresidente).­

Tiene la palabrll el honorable Diputado. 
El señor Pizarro. - Voy a hacer algu­

nas observaciones, aprovechando ;los minu­
tos de que 'dispongo, y pido, desde luego, 
que ellas sean transmitidas al señor Minis­
tro de Relaciones Exteriores, afiP de que 
las haga llegar a conocimiento de la Sub­
secretaría de ComeI'cio. 

Se refieren, ellas al probr~ma que se ,ha 
creado a las fábricas de conservas por la 
falta de la materia prfma,' la hOja:Hita, la 
cual se traía, desde hace tiempo a nuestro 
país de Alemania, Inglaterra y Estados 
Unidos, Posteriormente, a causa de la gue­
rra europea, ha sido Estados Unidos el que 
ha estado proveyendo a la industria de 
este material; pero sucede que últimamen­
te Estados Unidos ha notificado a nuestro 
país que, por consecuencia de las restric­
ciones que e'stá actuálmeritesufriendo él 
comercio, se verá en la imposibilidád de se­
guir enviando esta materia, prím'a, presen­
tándose entonces, una situación sumamen­
te difícil a la industria de ,las conservas 
para la próxima temporada. 

Esto afecta - y es por eso que insisto 
ante la Honorable Cámara - a las fábri­
cas de conservas de San Felipe y Los An­
des, donde, de preferencia, los qne proveen 
a esta industria SOI1 los pequeñosagricul­
tores, los que cosechan porotos, arvejas, 
tomates y frutas, en pequeños huertos. 

Ellos, como digo, proveen' a estas fábri­
cas a las cuales va a afectar en forma gra­
ve' la situación a que me refiero. 

32.-'Oro. 



498 CAMARA DE 'DIPU'fADOS 

Hay que considerar también el pe~sonal 
que es numeros1simo, que trabaja en estas 
fábricas. La industria de que me ocupo, en 
!las épocas de verano, tiene la ventaja de 
que proporciona además, trabajo a una 
infinidad de mujeres y niños. 

Es por eso que he querido distraer la 
atención de la Honorable Cámara, hacien­
do mención de este problema, para que la 
Subsecretaria de Comercio busque la ma­
nera de solucionarlo, tratando ele restable­
cer el comercio de hojalata con los Esta­
dos Unidos, a fin de que nos provea de la 
que sea necesaria para la próxima tempo­
rada, ya sea directamente o bien por inter-

. medio de la Corporación de Fomento de la 
Producción. 

Se sabe que es muy dirrcil reemplazar 
este niateria1 en el país;' no hay substitu­
to, porque los otros que Se podrían utilizar 
encarecen enormemente el producto y; ade­
más, son inadecuados. 

. Por eso ruego al señor Presidente que es­
tas observaciones se transmitan al Ministe­
rio de Relaciones Exteriores y Comercio. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) .-' 
¡, A nombre de la Honorable Cámara, hono­
rable Diputado, o a nombre de Su Señoría ~ 

El señor Pizarro. - A nombre del Dipu­
tado que habla, señor Presidente. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio a nombre de su Seño­
ría. 

Le quedan seis minutos al Comité Libe-
ral. 

Ofrezco la palabra. 

16. ESTABLECIMIENTO DE UNA 
USINA SIDERURGICA EN LA PRO­
V'LN'CIA 00 T.A[.¡CA. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el honorable señor Donoso. 

El señor Donoso. - Honorable Cámara: 
"L.a Mañana", de Talca, diario que es 

intérprete fiel de las aspiraciones y de los 
intereses de nuestra región, se ha ocupado 
en repetidas ocasiones de la creación de 
una gran industria siderúrgica en la zona. 
E:x,isten, en efecto, en la provincia que 
tengo el honor de representar, ricos mine­
rales de fierro, situados más o menos 140 
kilómetros al oriente de nuestra ciudad y 

a no más de doscientos metros del camino 
internacional, que con una inversión no su­
perior a 400,000 pesos que tiene en proyec­
to la C. F. 'quedaría en un regular estado 
de tránsito. 

Estos minerales, que al decir de los téc­
nicos son de una ley de fierro superior al 
60% y con gran proporción de ....... . 
forman blpques que suman cerca de tres 
millones de toneladas, que podrían ser ex­
traídos a tajo abierto c()n un costo relati­
vamente bajo. Además, hay depósitos de 
piedra caliza a tres kilómetrJ)s, en el mis­
mo camino; existen en la comarca más de 
cien mil hectáreas de bosques que podrían 
proporcionar carbón vegetal abundante y 
barato y hay una caída de agua en la 
afluencia del río "Los Cipreses" al r10 
"Maule ", !lue quedaría a 18 kilómetros de 
la usina, que tiene una altura natural de 
doscientos cincuenta metros y un mínimo 
de 14 metros cúbicos de agua, que podría 
proporcionar 40,000 H. P., y cuyos traba­
j~l'\ se iniciarán en breve según expresó S. 
E. el Presidente de la República'eú su Men­
saje del 21 de mayo. 

El profesor de Siderúrgica, doctor Hans 
Berger, primero, y el Director de la Maes­
tranZá del Ejército, Coronel señor MiHán, 
en seguida, han realizado estudios al res­
pecto de que se hizo eco en el Honorable 
Senado, el año recién pasado, el señor Ale­
jo Lira Infante. De estos estudios se des­
prende que se podría establecer en nues­
tra provincia, situada en el centro matemá­
tico del país, una' usina siderúrgica que, 
según los cálculos del señor Berger podría 
proporcionar fierro y ace~o con un costo 
un cincuBnta por ciento más bajo que el de 
los Altos Hornos de Corral, a los euales 
la Corporación de Fomento a la Produc­
ción proporcionó recientemente un aporte 
de 40 millones de pesos. 

No queremos cansar la atención de los 
señores Diputados con elatos técnicos que 
de nada valdría estudiar superficialmen­
te. Pero, para que la Honorable Cámara, 
pueda en una breve síntesis apreciar la 
magnitud de esta emI?resa vamos a leer uno 
de los editoriales de "La Mañana ", de 
Talca: 

"El país, dice, consume anualmente 120 
mil toneladas de acero, al paso que su pro-
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. ducción interna actual es de· 23,000 tone­
ladas, quedando un déficit de 97,0001 tone­
ladas que debe ser importado del exterior. 
Partiendo de una producción anual de 20 
mil toneladas, la planta de Talca tendría 
un amplísimo margen interno para colocar­
~as _ El costo de esa planta siderúrgica se 
ha calculado en treinta millones de pesos. 
El acero "Bessemer" laminado se obten­
dría a 668 pesos la tonelada; y el acero re­
finado en horno eléctrico y laminado, 750 
pesos 95 centavos la tonelada. El precio 
actual de este último tipo de acero impor­
tado .es de 2,400 pesos la tonelada y de 2,500 
pesos el na·cional. Vendiendo el acero de 
Talca a 2,000 pesos la tonelada, se llega­
ría, a base de una producción de 20,000, a 
un ingreso de cuarenta millones de pesos, 
de los que habría que descontar por gastos 
de elaboración, fletes e impuestos diecinue­
ve millones de pesos, quedando una utili­
dad de 21 millones. 

Esta utilidad, después del primer ~ño de 
trabajo de las usinas, irá en aumento con 
sólo acrecentar la producción. 

Finalmente, se ha considerado 'en el pro­
yectode que nos ocupamos, que el capital 
se amortizará en quince años, dándose en 
los cálculos :financieros un interés del seis 
por cient~ a dicho capital. Las existencias 
de mineral están previstas para cien años. 

Señor Presidente, se ha dicho con acen­
tuado pesimismo que la naturaleza fué con 
nosotros una madrastra tan terca y hura­
ña como madre cariñosa y pródiga con 
nuestra hermana de allende de Los An­
des. Sin embargo, nos dejó la posibilidad 
de luchar, gastando un supremo esfuerzo, 
en ía energía motriz de nuestros ríos, en 
los yacimientos de hierro· y de otras subs­
tancias de nuestro suelo, en los mantos de 
carbón mineral y en los bosques que po­
drían transformarse en carbón vegetal, y 
en el fácil acceso a la costa .. 'Todos estos 
elementos por un extraordinario azar de la 
naturaleza se encuentran reunidos en este 
caso. Y como Chile necesitaaprove-charlos, 
yo le rogaría al señor Presidente, que en­
viara oficio a nombre del Diputado por 
Tarca al señor Ministro de Fomento, soli­
citando los antecedentet'l de las obras que 
se pretende .realizar, tanto en lo referente a 
la Central Eléctrica de "I~os Cipreses", en 

el río ' 'Maule' " como en 10 que atañe es­
pecialmente a la industria siderúrgi~a ba­
sada en los yacimientos de los cerros de 
los "Toros" y de la "Sepultura" ~ 

Estos antecedentes permitirán a la Ho­
norable Cámara emitir <ion 'Conocimiento 
de causa, un juicio cabal en esta materia. 
Si consideramos, sólo, los intereses supre­
mos de Chile, no podemos desperdiciar nin­
guna posibilidad de crear en nuestra pa­
tria, una indUstria siderúrgica poderosa. 
y con el afán de que se valore en su ver­
dadero se:ntido este asutno, me voy a per­
mitir leer también, parte de una interesan­
te comunicación que con fecha 13 ·de ju:­
nio, envió de Nueva York el ex Ministro de 
Hacienda, señor Rodolfo Jaramillo, y que 
apareció en "El Mercurio", del sábado pa­
sado. 

'Dice dicha comunicación - después de 
expresar que la situación es tan grave que 
las discusiones políticas y las divisiones 
dentro de los partidos deben terminar de 
inmediato, - lo siguiente: 

"Estados Unidos es el único país del mun" 
do que nos puede proveer hoy día de ma" 
quinarias, materias primas para la indus­
tria y de artículos elaborados para nuestro 
consumo. 

Allá. nD se imaginan cómo IN orteamérica 
está entregada de lleno a la tarea de ayudar 
a Inglaterra y de cómo se prepara para des­
arrollar un fantástico plan de armamentos 
para su defensa futura. Las grandes insta· 
laciones fabriles de tiempo de paz han que~ 
dado pequeñas, y a la par que se trabaja con 
febril actividad con los elementos actuales, 
se trabaja Úmbién sin descanso en instalar 
nuevas fábricas. 

El programa elaborado requiere de toda 
la voluntad, de todos lDs recursos técnicos 
y financieros y de todos 'Y de cada uno de 
los segundos de cada día, para ser llevado 
a cabo. 

Pero al mismo tiempo, la mwquina gu~rre­
ra alemana sigue av,anzando y destruyendo. 
Por cada buque que se construye en este 
país o lnglaterra, se hunden más de dos, y 
ya la flDta mercante inglesa, según las in­
formaciones alemanas,ha quedado reduci­
da a menos de la mitad. 

En esas condiciones, el aprovisionamiento 
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, 
Q.~l .l~peri& . britán.ico . ¡:le hace .. más difícik· 
~~efl~áJl' e&tablecifm¡l9 nlilevp~as+mero,s, ,q~~ 
~¡onst,F;U~r¡ID .~nu1Jl!l~~les l;Ju.qu~,. Es una 
carrera contra, el tiempo y. ~a destrucción •.. 

Este prQgl'.ama apsl}J;be:rá. la .• produeejón 
• :t~tall·d:e aeerQ y, aun, ella quedará cortá. 

!Se ,eal~ula:queha.bl'á. un déficit, de dos mi" 
llon~s d.e toneladas, en·:W41. Este deficit, ~i 
no, se aumenta la produeci@n pa:rralelamente, 
subirla a, ;ocho miH&n~s ile toneladas en 19\42. 

,!Jllestlr9 alto: )homo¡ ;de,eorr3il. puede, pro­
(J.a.~iIT veiD.1io ,!llÜ'- toRe1a4as ,.al. alío. Se nece-
1rita.ría i,Dstallil' 4QO;hornos' nuevosde1. tamá­
D·del. 'AuClJtro¡. ¡para,. equilibra.r el. defieit. 
'Pero,,ald •• ,, lha1que instltla.r un equivá­
'1mlté· de ho1'1Ws que transfórÍnen el lingote 
'6il aoerEJy,trenéS d~ laminación para hacer 
las ¡plaoohas:y 10& perfiles.. 

Desearíamos que allá comprendan que '81-

tos !SOn· instantes -sup:nnD.'OB y que ante ta­
ma.ñaá necesidadeS, nosotros, a pesar de la. 
/buena, voluntad ,que' h&y para América La­
tina,m podremÓB di$poner de un kilo de 
planchas ni de 'mat1lriaJ. que t~nga aleacio­
nes eSlpeCiales, ni menos de8lcero para he­
rramlientas" .' 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Permítame, honorable Diputado. Ha termi' 
nado el tiempo durante el cual le corres­
pondía usar {le la palabra. 

El señor Donoso.- Pediría al señor Pre' 
sidente que solicitara de la Honorable Oá" 
mara su asentimiento par·a concederme una 
prórroga. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
$ Por cuánto tiempo, honorable Diputado? 

El señor Donoso.- Por unos cinco mi~ 
nutoo, señor Presidente. 

El señor Guerra.- Siempre que sea con 
prórroga de la hora . 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Oámara, se MOr­

daz:ía 'la 'prórroga solicitada. 
Él señor Oh8lcón.-. Y que se prorrogue la 

hora. 
El señor Santandreu (Vicepresidente).­

Acordada por 5 minutos. 
Puede continuar ISU Seño·ría. 
El señor Donoso. - E'Stn industria side" 

rúrgica tiene en el caso especial de Taha 

otro significado rp.~. Nuestra cillda41 eela­
bra el año próximo su s.eg\Uldo Gentept3iío:. 
.su vida tradicional de e.stirpe típic.amente 
española,que le dió. s~tido propao. eri01trQ 
tiempo, ha sido supeditada p.Qr 1M múlti­
ples usinas de una incipiente era industrial. 
¿ La iniciación de esta obra no sería8lc.a:sa un 
estímulo y el mejor reconoC:Ímiento dei es­
fuerzo de sus hijos que tanto han tlOntri" 
buído al progreso del país ?En verdad, ,el 
año pasado despachó elOongreso una ley­
que fué promulgada para la celebraeión del 
bicentenario el'!. que se contemplaban: va­
rias obras de adelanto local de qUe me ocu· 
paré en otra opo'rtunidad.Esta ley, enq't'le 
no figura ningún aporte del Fisco, se fi­
nancia con un empréstito que será 'pagado 
con un aumento' de contribuciones restrin" 
gido a nuestra ciudad, que ya se ha hecho 
efectivo. Pero co~o este empréstito nI} ha 
podido ser colocado, las obras de que habla 
la l~y, son ilusorias. 'Sin perjuicio de bus­
car los medios de salvar esta situación irri­
tante, el Fisco debe coritribuir con grandes 
obras de ,progreso de orden económico que 
he de precisar en esta Honorable Cámara y 
de las cU(lles la "primera y la de más alto 
vuelo .es ésta, que dice relación con lps an­
tecedentes ,que reitero al señOr Presidente 
que solicite en mi nombre .al señor Ministro 
de Fomento. 

El sefíor Santanldreu (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio a nombre de Su Seño" 
ría. 

Ellieñor Diez _ -Gomo Diputado por Tal,­
cal señor Presidente, pido que ~e agr~gue ~i 
nombre al oficio 'que ha s{)licitado el hono­
rable señor D<l»oso. 

El sefí9r Santan«;lreu (Vicepresid,ente).­
Se agregará el nombre de Su Señoría. 

17.,- POSICION INTtEJ.Uf~CiONAL DE¡. 
PAR'PllDO"CO~l~T~ ~~~~ A' L9S 
A:CO~EQ~~NTO$ QPmutIDOS U1L­
TIMAMENTE EN EURlOPA. 

,fc~,. >~~'" '; -~.~~ ~-, •• :~~.1 ~ '1 '~l ' .. rj¡ 1,"0"1 r~~~~~ 

El señor Santandreu. (Vicepresiqente) .­
Oorresponde el último turno al Comité Pro" 
gresista Nacional. 

El señor Baeza .- Pido la palabra .. 
El señor Santandreu (Vicepl:esidente).­

Tiene la palabra, !Su ¡Señoría. 
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El señor Baeza. - Señor. Presidente: ha­
ce sólo unos cuatro días, el Diputado Hum­
berto Abarca se refirió, a nombre de Dlies~ 
tro partido, a las graves complicaCiones sur­
gidas en el terreno internacional y a las 
amenazas de guerr,a que se ciernen sobre 
nuestro país. El sábado pasado estas com­
plicaciones se han agravado todavía mUého 
más, con el cübarde y criminal ataque qpe 
se ha hecho objeto a la Unión So'viética, por 
parte del fascismo alemán y pisoteando los 
pactos de no agresión taxativamente subs­
critos, igual 'que el bandolero que Se escon­
de a la 'vuelta de una esquina para apuña­
lear por la espald,a a la víctica elegida. 
Hitler dló orden a sus bandas armadas de 
invadir el territorio soviético en la madru­
gada del 21 del presente mes. 

El seuo'r Gardeweg. - j Se pagan las trai­
ciones! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Baeza·-\Si los honorables Dipu­
tado" ,quieren contestarme pueden pedir él 
tiempo que deseen después que termine, se­
ñor Presidente. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Ruego a los honor,ables Diputados no in­
terrumpir. 

El señor Baeza. - La guerra' ha tomad,) 
nuevos y más grandes proporciones. De gue-

. rra intcl'imperialist'i por un nuevo reparto 
del mundo, por la distribuci.ón de las colo­
nias, de las fuentes de materias primas y de 
los mercados, se ha transformado, por par­
te de uno de lDS bando's en lucha, en una 
guerra de agresión contra la Unión Soviéti­
ca, en guerra contra el socialismo, en guerra 
contra la cJáse obrera mundial. La idea 
tanto tiempo acariiciada por los imperialis­
tas de todos los matices y sus lacayos, la gue­
rra contra el país del socialismÚ' se ha con­
vertid~ de este modo, en una realidad. 

Todo el mundo h'1 sido conmovido por es­
ta agresión tl'aidora y cobarde del fascis.­
mo ,alemán. Los hechos qUEípresertclamos 
justifican plenamente la co'nsecuencia polí­
tlica de paz de la Unión ¡Soviética y pone 
más al desnudo que nunca; la condenación 
de los puemos a at¡uellos gobernantes que 
no quisieroIi e'sc1lcl1ar' lit; posici6n de paz d.e 
la U: iR. '8. S. y Se negaron ,a seguir en su 

; . 

oportunidad, el únic{) camino que podría li­
brar a la humanidad de la bestialidad del 
faScismo, calilino tan insistentemente pro­
puesto por el Gobierno Soviético. 
~Ha'blan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor _Baeza. - En efecto, señor Pre­

'sidente, nadie propuso de una manera tan 
firme y en una f<lrma tan efectiv,a, el eami­
no para aplastar al f.áscismo, como 'la Unión 
Sov1iética, empeñada en su política de con­
seTva,r la paz y de librar a los pueblos de 
la bota fascista. A destruir el fascismo ten­
día la política de la Seguridad C'oIectiva 
propiciada por la U. R. S. ,S. dentro de' 
~a L'iga de las Naciones; a destruir al fas­
cismo tendrán sus llamados a la resistencia 
cDntra el agresor; a destruh al fascismo eS­
taba destinada su ayuda a la España Repu: 
blicana; su conden.ación a los munichistas 
"que entregaroh el Austria, C'hecoeslova:quía, 
España y Ohina a la bestia parda, con la 
esperanza de que se rúibusteciera para mar­
char sobre la U. R. S. S. 

Meses a,ntes,solamente, de estallar la gue­
rra, en el XVIII jCong'l\eso del Partido Co­
munista de la U. R. :S . S., ,el camarada 
,Manuilskidecía: 

El señor Yrarrázaval.- ¿ Oómo se llama 
el camarad.a? 

¿ Quiere repetirnos el nombre? 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor Baeza. - "¿ Qué hace falt.a para 

derrotar al fascismo? En primer lugar, hace 
falta luchar enérgicamente contra los capi­
tuhdores hasta desenmasc,ararlos por ente­
ro, aislarlos y deshacerlos. Los capitul.ado­
res no pretenden solamente llegar a un 
acuerdo, con la burguesia, sino con la 
parte más reaccio'uaria de ella, con ,el fas­
cismo. LQ,s capituladores son los agentes del 
fascismo en el seno del movimiento obrero, 
agentes -que, para conseguir y engañara 
las masas se colocan a la c.abeza del paci­
fismo", 

Un señor Diputado. - Son Sus :Señorías 
los traidores dentró del elemento obrero. 

---RabIan varios s~ore$ Diputados' a la 
ve~, 

. El señor Ocampo. - i 'Traidores son uste­
des'! j Partid'áriós de Blum'! 
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18. -INnlEOACION OB;vIA y SENCilliLA de la ciudad y a las agencias noticiosas e;:;" . 
tablecidas en el país. 

El señor Rosende (Presidente). - ¿ Me En consecuencia, me permito someter a 
permite, honorable Diputado Y la consideración de la Honorable Cámara, el 

Ha t€rminado la Hora de Incidentes. Des- . siguiente proyecto de acuerdo: 
pués de las votaciones tendrá ocho minutos - "La Honorabl€ Cámara acuerda entregar 
más el -Comité Nacional Democrático. por intermedio de su Oficina de Redacción, 

El señor Chacón.- Que se prorrogue la . diariamente, después de celebrar las sesio-
ho·ra. nes de la Co'rporación, un extracto oficial 

El señor Ta.pia. - i No importa, que sí- de lo tratado en ellas, el que llegará a PO" 
gan, porque ya nadie les cree! del" de los distintos representantes de la 

-Ha.Man varios señores Diputados a la prensa y agencias de noticias del país y en. 
vez. el entendido de que se mantiene la publica' 

El seño,r Proseeretario. - El honorable ción definitiva que actualmente se hace en' 
señor Cañas Flores, apoyado por el Comité uno de los diarios de la ciudad". 
Conservador, formula indicación para agre" El señor Oabezón. -. Eso es materia de la 
'gar a la Comisión nombrada p·ara redactar Comisión de Policía Interior. 
un proyecto que fije el nombre de algunas Un señor Diputado.-Que pase a la CO" 
calles de las comunas de Santiago, al señor misión de ¡Policía. 
Alcalde de Quinta Normal. El seño'r Rosendie (Presidente). - Que-

El señor Rosende (Presidente).- ;Si le dará para segunda discusión. 
p.arece a la Honor.able Cámara, se declararía El señor Prosecretario.- El señor Correa 
obvia y sencilla esta indicación. Letelier, apoyado por el Comité Conserva" 

Acordado. dor, propone el siguiente proyecto de acuer-
:Si a la Honorable Cámara le parece, la ·dt1~ do : 

ría por aprobad.a. "La Honorable Cámara a.cuerda dirigir" 
Aprobada. ~ se al señor Ministro de Educación hacién-

19.-PROYEOTOS DE A'CUERDO PARA 
SEGUNDA DISCUSION 

El señor Prosecretario.- El señor Varo 
gas Molinare, apoyado por el Oomité 'Libe­
ral, propone el siguiente proyecto de acueT' 
do: 

"Considerando que es un hec'ho indiscuti­
ble que la prensa de la capital separadamen" 
te hace extractos o publicaciones de las se­
siones de la Cámara, en forma que la más 
de las veces no reflejan éstas el verdadero 
sentido de las palabr.as de los distintos 
oradores. 

,Sin perjuicio de facilitar las visitas de los 
distintos redatores de los diarios y revistas, 
su asistencia a tribunas especiales y en el 
deseo de ~vitar la continuidad de publica­
ciol1es 'que están lejos a veces de reflejar 
la verdad de 10 dicho en la Cámara, hago 
indicación en el sentido de que la Oficin~ 
de Redacción de la Honorable Cámara re­
dacte un extracto oficial de las sesiones, a 
fin de que sea entregado a toda la prensa 

dole ver la necesidad de que el grupo es­
colar que la Sociedad Constructora de Es­
tablecimi~ntos Educacionales proyecta cons 
truir en la ciudad de Castro, sea de mate­
rial asísmico e incombustible". 

El señor Rosende (Presidente). - Que­
dará para segunda discusión. 

20. - PROYECTO DE ACUERDO OBVIO 
Y SENOILLO 

El señor ProseCil'etario. - El honorable 
señor Labbé, apoyado por el Comité Conser­
vador, formula el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"Considerando que el Fisco posee un lo­
cal en el pueblo de Codegua, destinado al 
funcionamiento de la escuela de hombr~s, 
y que desde hace cinco años ha sido aban­
donado; 

Que hay más o menos trescientos mnos 
llamados a recibir la educaCIón primaria, 
para lo cual es de rigor habilitarles local 
propio, y que consuma limitada de dinero 
puede quedar apto el edif1cio. referido, 1& 
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Honorable Cámara acuerdad,irigirse al 
señor Minil'ltro de Instrucción Pública, a 
fin de que adopte los medios necesarios a 

, la rehabilitación del local de la escuela de 
hombres de Codegua, para su pronto fun­
eionamiento" . 

El señor Rosende (Presidente). - Si le 
parece a la HG~orable Cámara, se declara­
ría obvio y sencillo este proyecto de acuer­
<Io. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobaría. 
Aprobado. 

21. - PROYECTO DE ACUERDO PARA 
SEGUNDA DISCUSION. 

El señor ProS6Clretmo. - Los señores 
Astudillo, Morales San Martín, Díaz, Veas, 
Guerra y Baeza, proponen el siguiente pro­
y~cto de acuerdo: 

Considerando: 
Que la angustiosa situación económica 

que afecta a las provincias del Norte, con 
motivo de la paralización de las faenas sa­
litreras tiende a agravarse debido a la gue­
rra; 

Que actualmente el despido de obreros 
crea un problema que se agudiza cada vez 
más si se tiene presente el receso de casi 
todas las oficinas salitreras; , 

Que esta cesantía amenaZa ser más gran­
de ,con el próximo cierre de algunas ofici­
nas, como por ejemplo, "Camiña ", ubica­
da en la provincia de Tarapacá; 

Que esta paralización de las actividades 
salitreras repercutirá fatalmente sobre las 
demás i~dustrias y comercio de la región 
con lo cual el problema de la cesantía, sin 
duda se extenderá a otros sectores, la Ho­
norable Cámara de Diputados acuerda: 

1. o Recomendar al Poder Ejecutivo, que 
por intermedio de sus organismos técnicos 
ponga en práctica, a la brevedad posible, 
un plan dé emergencia destinado a conju­
rar la desocupación obrera y la paraliza­
ción de las faenas salitreras, mientras tan­
to se estudia un plan definitivo de reorga­
nización de esta industria de acuerdo ,con 
los intereses nacionales; 

2. o Solicitar del señor Ministro de Ha-

cienda arbitre las medidas necesarias para 
financiar, de preferencia, los planes de 
obras Icamine:ti:1s, trabajos en covaderas y 
otros que se impulsen por los Intendentes 
de Tarapacá y Antofagasta; 

3. o Solicitar del señor Ministro de Fo­
mento ponga: en vigencia un plan' de fomen­
t{) pesquero que estimule la producción, el 
consUmo y el comercio de la pesca, ya que 
ésta es una de las fuentes de riqueza más 
importantes de la zona N~rte cuya explo­
tación racional sería capaz de solucionar 
en gran parte la situación económ1ca de 
las provincias del Norte". 

El señor Guerra. - Muy sencillo, señor 
Presidente. 

El señor Rosende (Presidente). - Que­
dará para segunda discusión. 

,22. - PROYECTO DE ACUERDO OBVIO 
Y SENCILLO 

El señor Prosecretario. - Hay un pro­
yect.o de acuerdo de los señores Veas y 
Fonseca, .que dice: 

Considerando: 
Que el local en que funcionaba la Escue­

la Superior número 2 de Niñas del puerto 
de Arica se encuentra arctualmente en es­
tado ruinoso, de tal manera que la Escuela 
mencionada se ha visto en la necesidad de 
trabajar ~n los locales' de las Escuelas mi­
meros 1 y 14 de esa misma localidad; 

Que esta situación perjudica gravemen­
te a un alumnado compuesto por más de 
600 colegiales, con 17 cursos, que están aC­
tualmente sometidos a un plan de estudios 
mínimo y privados de las demás activida­
des Icomplementari'as de carácter social y 
cultural; ,. . 

La Honorable Cámara. de Diputados 
acuerda: 

Solicitar del señor Ministro de Educación 
Pública, arbitre los fondos necesarios pa­
ra la rápida construcción de un local esco­
lar para la Escuela Superior número 2 de - . 
Niñas del puerto ,de Arica. 

El señor Rosende (Presidente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declara­
rá obvio y seIl!cillo este proyecto de acuer­
do. 

Acordado. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
ap;robaría-. 

Aprobado. 

23. - PROYECTO DE AOUERDO PARA 
SEGUNDA DISOUSION 

EI.señor Prosecretario .. - El señor Smit­
wans, Comité Liberal, present~ el siguiente 
pr'oy~ctodeacuerdo:' . 

'''Para que se oficie al señor Ministro de 
Agricultura, a fin de que se sirva informar 
a la Honorable Cámara sol:>re el presupues­
to anual de la Junta de Exportación 'Agrí­
cola, especialmente sobre el detalle de sus 
gastos de administrac~ón e indicar las 
"primas" que haya concedido la Junta, 
desde la compra de las a0ciones del Hipó- . 
dromo Chile para la exportación de produc-
tos agrícolas". . 

El señor Rosende (Presidente). - Que­
dará para segunda discusión. 

El señor Loyola. - Ha sido costumbre 
de esta Honorable Corporación, señor Pre­
sidente, tratar esta clase- de materias en la 
misma sesión. 

Es una simple petición de antecedentes. 

24. - PROYEOTOS DE ACUERDO 
OBVIOS Y SENCILLOS 

El señor Prosecretario. - El señor Val­
dés, apoyado por el Comité Conservador, 
ha presentado el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"La Honorable Cámara de Diputados 
solicita del señor Ministro de Salubridad 
-para que ordene al señor Director General 
de Sanidad, que estudie en el terreno las 
condiciones higiénicas del agua de bebida 
en las diversas poblaciones de la zona de­
lImitada en su resolución número 1,338. 

Especialmente Barrancas, Resbalón, Po­
'blación "Laufaro", Quilicura, Perejil, Ma­
ll~co y. algunos sectores de Quinta' Normal, 
Conchalí, Renca y MaipÚ. 

y si lo éree nece¡;ario, solicite a su vez 
de la Dirección de 'Obras Públicas que in­
duya en, jJri~e.r.· lu~ar la instalación de 
agua potable á estas poblaciones". 

El sefiorRosende (Presidente). -Si le 
parece a la Honorable Cámara, ~e decl~ra­
rá obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si le pilÍ'ecea la Honorable Cámara, se 

aprobará:- .. I .. , 

AprÓbado. 
El seftor Secretario. - El honorable se­

ñor Concha; Comité ConservadQr, lÚt' pre~ 
sentado el sigtli~rite·proye'C'to··de aéüerdÓ: 

. Solicitar del s'efi~r Mhíi'stró de' Haden':' 
da que informe a la Honorable Cámara so­
bre los siguientes puntos: 

"1.0 Rendimiento qu~ han tenido los im­
puestos cre-adds por la ley que dió origen 
a las Corporaciones de Fomento y de' Re­
construc<CÍón, desde la fecha de la promul­
gación de la ley número 6,334, hasta hoy 
día; y 

2. o Sumas que se han entregado hasta 
hoy día a ambas Corporaciones". 

El señor Rosende (Presidente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declara­
ría obvio y sencillo este proyecto. 

Acordado .. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

daría por aprobado. 
Aprobado. 

25. - PROYECTOS DE ACUERDO PARA 
SEGUNDA DISCUSION 

El señor Secretario. - El honorable se~ 
ñor Silva Pinto, apoyado por el Comité So­
cialista, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

La Honorable Cámara de Diputados, 
considerando: 

"1. o La gravedad social y el~onómica 
que significa a la República la duración y 
extensión del conflicto bélico internacio­
nal cuyas. contingencias pueden comprome­
ter la vida comercial, minera e industrial 
de la Nación, en forma de privar a las cla­
ses laboriosas de sus posibilidades de tra­
bajo; 

2. o La ne,cesidad de acelerar la obra le­
gislativa ante el número considerable de 
de proyectos de ley que esperan laaproba7 
ció n parlamentaria, coordhlarido la labor 
técnica de los organismos dél Poder Legis~ 
lativo y 'Ejec~tivo que COncurren a la for-
mación dé l~s le!es; y. '. -

3. o Que el 'Poder Ejecutivo, en un recien­
te Consejo de Gabin¿t'e, estimó de .urgente 
necesidad la apróbación 'por el Congreso. 



de numeroSos proyectos de ley de int€rés 
naciori~l ;r'teni(m'a'ó',' I1deiná:s, presente que 

~~~::!att:O :tt:::ln~a :~' ~~:~: !~b~tr:~~;~ 
se "a- su ó'bligacitSti de 'salisf'acet' sus legíti­
mas aspiraciones de mejor~miento sociaJ y 
'econóIDi~'o~ . 

ACUERDA: 

"1. o Llevar a efecto la realización de 
un plan de Acción Parlamentaria de Emer~ 
gencia, tendiente a obtener la dictación rá­
pida de los proyectos de ley que se refie­
ren a problemas económicos de ,carácter na­
cionaÍ, o que sean de manifiesta utilidad 
pública; 

2. o Obtener la coopehción a este plan 
de Acción Parlamentaria de Emergencia. 
del Honorable Senado y de los Ministros de 
Estado; y 

3. o Realizar este Plan de Emergencia 
conforme al siguiente procedimiento: 

a)L-as Comisiones Permanentes de 'am­
bas ramas del Congreso, asesoradas por los 
funcionarios técnicos que para este efecto 
designen los respectivos Ministerios, debe­
rán constituirse para dar cumplimiento a 
este Plan de Acción en sesiones diarias de 
dos horas por lo menos, durante los días 
hábiles comprendidos entre el 7 de julio y 
el 7 de agosto inclusive. 

• 

Durante los días que el Honorable Sena­
do o la Honorable Cámara celebren sus se­
siones reglamentarias, las Comisiones Per­
manentes efectuarán sus trabajos en la. 
mañana; 

'b) Una Comisión Mixta de Senadores y 
Diputados, asesorada por los Ministros de 
Estado, revisará los proyectos estudiados 
por las Comisiones Permanentes y procede­
rá a su informe definitivo; 

c) Un Comité Relacionador del Plan de 
Acción Parlamentaria' compUesto por las 
Mesas directivas de ambas Cámaras, reóbi­
rá los proyectos informados por la Comi­
sión Mixta y gestionará su aprobación en 
la Cámara respectiva, procurando su rápi­
do despacho dentro de los recursos regla­
mentarios. 

Este Comité Relacionador en colabora­
ción con el Ejecutivo determinará los pro­
yectos que Se incluirán en el' plan de acción 

y estudi~rá la pro-cedenci:¡.. y calificación de 
urgenci~ para el d~spacho d~ ellQs "" 

El señor' rr<)ri~OS?; ,-' Est~ es :un nuevO 
Reglamento para la Camara de Dlputa:dos ... 

El' señor Rpsende, (Presídente), '-.:.'. Que­
dará para se'gund~' dishusión: 

. El señ'or Iirosecretario: - Los señ.ores 
Cqrrea Larraín y Lábbé, . apoyados por. el 
Comité . Conservador) . formulan el siguien­
te proyecto de acuerdo: 

l<Teniendo presente la justicia que exis­
te en dar opción a los miembros de la So­
ciedad de Socorros Mutuos "'iUníó~ Caupo­
licán", fundada el 7,de. abril de 1907, con 
sede en la ciudad de Rengo, para que pue­
dan' adquirir casas dentro de las que <lOns­
truya la Caja de la Habitación Popular, 
tanto más si se considera la limitación de 
construcciones en aqueUa región, la Rono­
rabIe Cámara acuerda dirigir oficio al se­
ñor Ministro del Trabajo, para que inter­
venga ante la Caja de la Habita:ción, a fin 
de que reserve para los socios de la "Unión 
Caupolicán", un número proporcional de 
casa de la Población "Libertad", o de otro 
lote de casas que se leonstruyan en la ciu­
dad de Rengo". 

El señor Rosende (Presidente). - Que­
dará para segunda discusión. 

Ha llegado el término del cuarto de ho­
ra destinado a los proyectos de acuerdo. 

26. - POS1CIOli INTERNAC~ONAL DEL 
PARTIDO COMUNISTA FREN',t'E A 
LOS ACONTECIMIENTOS OCURRI­
DOS ULTIMAMENTE EN EUROPA. 

El señor Baeza. - Para derrotara los 
agresores fascistas hace falta en segundo 
lugar, actos reforzados por argumentos de 
fuerza material, actos de los Estados con­
tra los que se dirigeil en el fondo laagre­
sión fascista "Francia, Inglaterra, los Es­
tados Unidos". La reaCiCión mundial crea 
conscientemente la leyenda del poderío del 
fascismo alemán para quebrantar la volun­
tad de resistencia, de las masas populares.' 

La Alemania fascista, no está preparada 
'Para una guerra grande ; no dispone de 
materias primas ni de, víveres en cantidad 
suficiente, su situación financiera es críti­
ca; sus costas pueden verse sujetas a un 
bloqueu marítimo; su ejército adolece de 
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escasez de mandos; su retaguardia, es una 
retaguardia peligrosa para el fascismo. 

La superioridad de las fuerzas materia­
les, está, indudablemente del lado de .las 
potencias llamadas democráticas. Estas 
mientan con una población tres veces ma­
yor que el bloque de los agresores; pro­
ducen una y media y dos veces más acero 
y el doble de energía eléctrica, fabrican -ca­
torce veces más automóviles, extraen 55 ve­
ces más combustible Hquido, producen nue­
ve veces más materias primas textiles y 
cuatro veces más víveres. Pueden cubrir 
plenamente todas sus necesidades en cuan­
to a materias primas, mientras qUe el blo­
·que de los agresores tienen, incluso en tiem­
po de paz, un déficit de un 50 a 55 por 
dento de materias primas; sus reservas oro 
en efectivo exceden en 49 veces a los Esta­
dos fascistas, sus posibilidades de produc­
ción tocante a la construcción de aviones, 
motorización del Ejército y equipo técni­
co-militar supera con mucho a los más 
atrevidos cálculos del bloque fascista; las 
escuadras de Francia, Inglaterra y los Es­
tados Unidos, sQn dos veces más poderosas 
que las flotas de Alemania, Italia y el J a­
pón" . 

Pero las llamadas potencias democráti­
cas en lugar de acoger las- proposiciones de 
la U. R .. S. S., persistieron en sus ten ta­
tivas antisoviéticas, estimulando al agresor 
fascista para que marchara contra el país 
del socialismo. 

El señor Labbé. - Es sensible que no 
se Qiga bien un discurso tan interesante. 

El señor Baeza. - El camarada Stalin. 
explicaba con absoluta claridad esta posi­
ción de las potencias democráticas que pro­
clamaban su política -de " No Intervención" 
frente a la agresión de las hordas fascis­
tas: "Formalmente, decía Stalin en el XVIII 
Congreso del Partido. Comunista de la U. 
R, S. S" refiriéndose a la política de apa­
'ciguamiento de Chamberlain, se podría ca­
racterizar la política de no intervención 
del siguiente modo: "Que cada país Se de­
fienda de los agresores como pueda y co­
mo quiera; a nosotros no nos importa; mIB­
otros vamos a comerciar tanto con los 
agresores como con sus víctimas". Mas, en 
realidad, la política de no intervención, 
significa favorecer la agresión, el desenca-

denamiento de la guerra; y, por lo tanto, 
convertirla en una guerra mundial. En la 
política de no intervención se trasluce la 
aspiración, el deseo, de no impedir a los 
agresores que lleven a cabo su obra funes-
ta ... ". . . 

El señor Yrarrázaval. - Su Señoría está 
hablando¡}esde Rusia, no se le oye nada. 

El señor Baeza . ..:.. "No impedir, . por. 
ejemplo, que el Japón se enrede en una 
guerra con China y mejor aún con ~a 
Unión Soviética; no impedir, ·por ejemplo, 
que Alemania se hunda en los asuntos eu­
ropeos, Se enrede en una guerra con la 
Unión So:viétíca, hacer que todos los. partí­
'CÍpantes, se empantanen en el cieno de la 
guerra, alentarlos por debajo de cuerda, 
dejarles que se del)Ílite:iJ. entre sí, para lue­
go cuando ya están suficientemente que­
brantados, aparecer en la liza con fuerzas 
frescas e intervenir, claro está, "en interés 
de la paz' r y dictar a los participantes de 
la guerra ya debilitados, las condiciones de 
paz" .. 

El señor Yrarrázaval. - La voz de Ru­
sia no se oye. 

. El señor Baeza. - Este es el juego que 
estuvieron realizando hasta momentos an­
tes de estallar la guerra, Chamberlain y 
Daladier, como lo prueban las 'entrevistas 
sostenidas con Hitler por Neville Hender­
son, el Embajador británico en Berlín, pu­
blicadas por Inglaterra, en su libro azul. 
Toda esta política nefasta, de ap3lcigua­
miento de "no intervención" sostenida y 
defendida por los traidores de la Segunda 
In"ternacional, fué la que permitió el ro­
bustecimiento militar del fascismo alemán, 
estimuló su agresividad y lo dejó en con­
diciones de lanzarse al asalto de aquellos 
mismos que le ayudaron a levantarse. Lle­
vados por su juego maquiavélico, los mu­
nichistas no contaron con que - como ya 
en enero de 1938, se los advertía el cama­
rada Manuilsky - "el fascismo no gusta 
seguir caminos intransitables, sembrados 
de obstáculos que no puede franquear, si­
no que prefiere los -caminos por donde se 
puede prusar fácilmente, donde Se capitula 
ante el fascismo ". 

El s-eñor -Yrarrázaval. -Que se dé una 
versi.ón en castellano del dislcurso a los ¡que 
no sabemos el idioma. 
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Ellsleñor Baeza. -y Hitler, s,e "equivocó" 
de bus (de góndola. diríamo,s nosütros) se" 
gún 'las famosas palabras de Ohamberlain. 
En lugar de tomar el bus del ,Este, t{)mó el 
del Oes,te y marC'hó sobre Francia e Inglate­
rra, suscribiendo un Pacto de no agresión 
con la, Unión Soviética. 

& Qué Icircunstancias obligaron a Hitler a 
iirmareste Pa,cto de no agresión 'que insis­
tente y repetidame1lte se había negado a SU6'" 

cribir~ 
E,scuchemo\S al camarwda Dímitrov, en su 

artículO' "La Guerra y la clase obrera de los 
paísescapitalístas"; "Orrando los imperiali's­
tas crey·eron que hahÍa lle:gadoel mome'nto 
propicio para ·que Alemania cl1mpliffie s,u pa­
pel de brigada de (3hoque ¡contra la URSK, 
Alemania NO PUDO decidirse a ,hacerlo. 

Primero, porque pa,ra ,eHo tenía 'que hacer 
irentea todo el inmens¡o poderío económi" 
co v militar de la U. R. S. S. y a la unidad 
mo~all indestructible deJ.t pueblo süviético, 
presto a defender a su patria socialista has­
ta derramar la última gota de sangre y pre­
parado para aplastar al enemigo. 

y segundo, porque los círculos dominan" 
,tes de ~lemania se vieron obliga.dos a reco­
nocer que fracasarían en \Su intento de arras­
trar a la mayoría del pueblo alemán a una 
guerra cQutra la URSS. 

Así planteada·g las' cosas, Alemania se 
veia colocada ante este dilema: o conver­
tirsee~ Un instrumento del capitalismo in" 
glés y fr'an1cés lanzándo'sea la guerra cont'm 
la UR~~. y jllgándoí'e~J todo ea esta gue­
rra, ,) dvl' un viraje decisn'o en su p,)lítü~a 
exterior y abrazar el camino de las relacio­
IlJes ¡"'aeífica'scon la URS2. 

Como .los hechos han venido a demostrar 
~o, los 'dirigentes ·de Alem.ania Oiptaron por 
s.egui!' .el segundo eamino". 

El señor Yrarrázaval. - h Está 'habl<ando 
,el señor D~mitrov o ,el señor Ba'eza1 

El señor Baeza. - Alred,edor de este Pac­
to, lo's enemigos de la URSS., los sirvÍent'es, 
del imperialismo echaron a rodar l'as m.ás 
absurdas i calumniosas especies contra la 
Patria del Proletariado Mundial y contra 
nuestro Partido. Pero, ¡ cómO han caído por 
tierra las ponzoñoSas calum'Ilm~ de ~os 
enemigos del pueblo y traidoNs del movi­
miento obrero! 

Han sido los propios círculos im>perialilt" 

tas los que se Ihan ·encargad{)· de demostra't 
la polmca independiente de la Unión So­
viética; ha sidQ, el propio Hitle,r e'l Ique ha 
dado el más formid.able mentís a esta pan" 
dilla de aventureros y ,calumniadores al 
demostrar COn su ataque a la URSS., !que 
a pesar de todos sus ,esfuerzos, no pudo oíb" 
tener 'que el 'país delsocialiSllllo alt,erara en 
lo más mínimo su posición de paz y de li­
beración de los pueblos oprimidos por el im" 
perialismo. 

El señor Rosende (Pmsidente). - Ha ter­
minadO' su tiempo. honorable Diputado. 

Varios señores Diputados. - i Que se le 
prorrogue el tiempo! 

El señor Rosende (Presidente). - S,olici­
to el asentimiento de la HonoraMe Oámara 
para prorr<l'garle el tiempo, por diez miuu" 
tos,a,l hono,ralb1e DÍlputado, prorr,ogando po,r 
igual término la Hora de Incidentes. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El SJeñot Ooncha. - Hubo· oposición, Se"' 

ñor Presidente. 
j Hasta, cuándo va a hablar! 
El señor Pinedo. - i Que lea de pie! 
El 'señor R~!D.de (Pre\':lidente). - Soli­

cité el asentimiento de la iHonoraiMe ,Cámara 
para prorro'gar eI tiempo. ar hOl1ora>ble g,eño·r 
Baeza y no :huho oposición. 

El señür Ba.em. - El señor Ohurc.hill, 
Primer Ministro inglés,ha venido :a reco" 
nacer a última ho'ra lo ¡que la U:aión So­
viética ha venido dicicJ:do de.sdcel momen" 
to mismo de su ingr,esüa la' Sü:ciedad de 
las N aci'Üne's. 

Queremos, creer que por 10' menos! esta vez, 
€alas palabras pronunCÍ>adas después de la' 
dolorosa experiencia ,de dos ruño'S de gue" 
rra, tell'gan. un fond'Ü desineeridad y no 
s<ean una segunda 'edilCión de la polí~ica por 
partÍlda doble tan estúipi<1amente realizada 
por la. 'camarilla de¡ a:paiciguamiento y de la 
"n.QI intervención" 'que arrastro. al mundo a 
la ,catástrofe que !hoy prersenciamos. El se­
ñor Ohwrchill,ha r,econocido en su dis(3ur­
so del domingo, la culpa:bilidad de Gran 
Bretaña en .,el fortale:CÍmiento de la bestia 
queco'rre desbocada desde úm> a otro con" 
fín del IDlaneta. 

"La terrible máJquina militar- ha dicho 
Ohurchill - 'que nosotros y el resto d.el 
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mundo civiliz,ado, tan neciamente, con tan­
ta negligencia, y ,cO'h tanta: msierusatez per­
mitimos a los garisters na,zis cO'nstrnir, atfiós 
tras añQs, casi de la nada, esta má1q'uinanO' 
puede Iqued¡¡,r o:cios,a, sin eninohecerse O' 
caer en peda:zO's". Y más adelante a.grega'; 
"Este nO' es el momento ;de b.a;cer moralejas 
so~re la lO'cura cO'm,etida por lQS países y 
gobiernos ,que ;permitierO'n ser derribados 
uno, a unO', ,cuando en una acción unida hu­
hieSienpodidO' tan fclcilmente oolvarsea S1 
mism;os y salvar al mmldD de ,está 'catástrO'­
fe". 

L'a UnÍón SO'viética ha perseguidO' en fO'r­
ma jIlJquebrantable una pDlitica de pa'z, a 
la luz del día, sin Pactos ni acuerdos secre­
tos de ningunaes:pecie. No ha ,confiadO' ja­
méÍsell Ique los PadDs de 110 agresión CQn 
los ,bailldidos, fas;cistas, eran una garantía só­
lidacontrael atalq!ue a sus fronteras. Ins­
piradas, en los principios leninitsta-stalinis­
ta, de: que l,as guerras son inherentes, al sis­
tema capitalista, espera,ba la agresión de 
parte de uno o de Qtro bando. Pero la U. R. ' 
S. S. wmprendía 'que cada minuto ¡que pa­
saha permitia det;;,arrollar y fortalecer el po­
,derío de SU glorioso y heroico ejército rojo 
y cO'nsolidar la Soóedad ,SociaEsta; ¡que ca­
da minuto que pasa1ba, permitía, a la vez 
maduraren el interÍM de ,cada uno de los 
país,eS! imperialista,s lascondicionetl, revolu­
cionarias,de manera que el proletariado es­
tuviera en condiciones de transformar la 

'guerra imperialista de agresión a la URSS., 
en ,guerra civil ,contra los agresores. 

He ahí, ,en slnt,esis, la pO'lítica exterÍ>or de 
la -UR8S. Por eso no nos extraña en abso-

, luto Ique los, ,que ayer, cuando se trata de 
una guerra entre imperialistas, despotrica­
ban 'contra el hitlerismo,contra el fa:sicismo, 
ahora ,que la guerra tO'ma por parte de la 
URiSS. Un verdadero y auténtico contenido 
antifascista, abra:c,en la causa del ratlds:mo. 
y Sle Ico101quen al lado ,de los enemigos de la 
URSS. 

La clas,e O'brera y e} pueblo, deben abrir 
los ojos. Si todavía tenÍallalgunaduda de 
la posichó.n IcontrarevolucionaTia y tra'idora 
de los jefes schnakistas, 'habría bastado leer 
ayer el pas¡quín de su Partido; para con ven-

ceme, de que tras el mentiroso antifa:scismo 
que han venido'Pro.cHimandb desde had~ 
dos años, sólo se acuItaba el contrabando 
antisüviético, la merca:iHll~ anticom:unmta. 

Ayer la prensa ha pubJi,cado la primera 
proclama en ruso, leíd,a ¡por una radiO' je 
Berlín y ordenada por HitLer, qlU.E' deeJa: 
"So[dados rusos, volved vuestras bayonetas 
y cañones y echad a vuestros dominador,es 
bolcheviques del país. :El ejército alemán 
tiene el propósito de liberaros de laexplo­
t.a,ción b01chev1que. Abajo Stalin. A,bajo los 
judíos y e~plotadores_ Viva la libertad de 
los 'Pueblos tra:bajadores". 

Pues Ibien, ,el pasquín schnakista, hacien­
do coro a este llamado hitleriano,harepe­
tj.docomo un eco ;para impedir la solidari­
dad del pueblQ chileno con la URSS.: "En 
este nuevo aspe,cto de la -guerra, que esta' 
lIó dí<1lS después que Hitler amarró a su ca­
rro sangriento a José Stalin, po'r medin del 
pado ruso-alemán, estamos sin vacilar al 
lado de la Rusia .sDviética y esperamQS que, 
a través de su desarrollo, el pueblo sovié­
tico, 'que ya supo destruir la tiranía zarista, 
acometa el segundo paso de su destino y 
perfecciüne su sitltema político, destronan­
do la buro,cracia staliniana 'que se ha en­
quistado dentro del EstadO' olbrero", 

Hitler llama a derrIbar el gobierno so­
viétic'Ü pO'l'lque sabe Ique bajo la dirección 
del tPartido bolchev~que y de su gran Jefe, 
el queTidocamarada Stalin, Jefe del prole­
tari'ado mundial, el 'pueblo soviético mar­
chará firme y segurú ... 

El señor GardeW!eg. - Hácia la derrota. 
Van a ser IbarridDs. 

El fleñ'or B¡a.eza. - ." hacia el aplasta­
miento ,definitivo de las hordas fascistas, 
tal icomo hiciera durante el períod,o de la 
guerra Icivil y ,de la intervenciónextránjera 
en 10\5 d:ificiles días ,de 1918-1921. La cama­
ril1:BJ Slchnakista sabE} también 'que bajo la 
direc,chón de' Stalin los trabajadores de la 
URSS,., realizarán esta guerra de ,aplasta­
miento del en~mig<>, no en inter~s de los 
imperialistas ingleses 'o norteamericanos, si­
no ·en interés ,de los pueblos, de 1a ,claseúlbre-
1'a de los países oprimidoos .pOr el fascismo 
y de lO's millones y millones de hombr,es 



8.a SEISION ORDINARIA EN MARTES 24 DE JUNIO DE 1941 509 

\. 

¡para la patria 

,país en. que ha tri;unfado el soci~lismo, del 
. ri~ísq~e es la .~~.tr.ia,d,e los' traba.j~dore,s . 
. tos éom:unis4l.s eu,tÍendeq que,'su del?er p'd­
~orciiáJ.· es. mpvili~ar a íos' traba.jado~es .'de 

.. ' 1, d ,J .. ' :. ' ~. ',' . , '," • ' . 

. tqdo& los :Pa.ises por ,~yudar a lQS plleb.los 
que mant~Ilgan .uq!l,gp'erra jus~a y contri­
buircop. todos los me,dios a su, .victoria" . 

'No quitlJ,mos ni' ágre~amo~ u~a sola ~Q­
ma a ~uanto)i,en¡.os dic,ho ,sobr¡¡ las ,tenta­
.tiv:a¡s de .1<;>s }Ip.perialista$ ~eap'rovecpar&e 
de ,la ~ctual guro;ra ,paracolonizar~9mple­
tamentl~ el cQntinenteamericano. Aun, ,si 
los Estados Unido~ ton1~ran uua ;posic~ón 
de apoy.o a la U. R. S. S., no sería ~ste, 
de ni~g~Jól moqo, ,un Justificativo, para que 
le otorgáramos bases navales, aéreas o 

militares .. 
,Si se quiere ayudar a la Unión Soviética 

hay que terminar·con las tootativas de im­
pedir que la U, R. S.' S., adquiera "en 
~uestros países ¡<¡s productos que necesita. 
Hay que reanundar las. rela,ciones diplo­
má.ticas y comerciales con el país deltJO­
cialism,o; si se quiere /lplastar al fascismo 
hay que ayudar al único país que lucha 
consecuentemente contra el f.ascismo, por 
la libertad, de lO¡;PWlblos, dando cumpli­
miento a ,una aspiración del pueblo chile­
no, a unO de. los puntos del programa· del 
,Frente Popular y a loS deseos del propio 
actual Canciller" señor Rossettí, exprei!a­
dos en un proYecto de acuerdo de reanudl:\~ 
ción de las relM~iones con la U. R. S. S., 
presentadQ a esta Honorable Cámara y re­
chazado en esa oportunidad por la mIlYO· 
,ría del binomio reaccionario Alessandri­

Ross. 
El Poe.rtido Comunista llama ardiente y 

fervorosllmente a la clase obrera y al pue­
blo. a 101> intelectuales honestos, a, .todos 
los' hombres progresistas, a cerrar filas en 
torno a la def(\nsade la U. R. S. S.~ ha­
ciendo suyas las palabras del camaI'ad,a 
Moloto.v que dic.en: "Toda la responsabi 
lidadde esta agresión de bandidos contra 
la Unión Soviética, recae enteramente so­
bre los gobernantes fas·cistas alemanes". 

"Esta guerra no ha sido impuesta por 
el pueblo alemán, ni por los obreros, cam­
pesinos e intelectuales alemanes, cuyos su-
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frimientos comprendemos, si no por la ea­
marilla de los sanguinarios gobernantes 
fascistas alemanes, que ha esclavizado fran­
ceses, checos, polacos, servíos, noruegoB 
belgas, dinamarqueses, holandeses, griegos 
y otros pueblos. El gobierno de la U. R. 
S. S., tiene la convicción inquebrantable 
.de que nuestros valerosos ejércitos de tie­
rra y mar, así como los audaces halcones 
de la aviación soviética, cumplirán honrO­
samente con su deber para con la patria 
y el pueblo soviético, y asestarán un gol­
pe fulminante al ,agreti0r. No es ésta la 
primera vez que nuestro pueblo tiene que 
enfrentarse con un enemigo prtlsuntuoso. 
Ayer nuestro pueblo respondió a la cam­
paña de Napoleón contra Rusia, COn una 
guerra de salvación para la patria; Napo­
león fué batid() y completamente derrotado. 
Lo mismo ocurrirá con el presuntuoso Hi­
tler, que ha ·comenzado una nueva campa­
ña contra nuestro país. Nuestra causa es 
jus.ta y el enemigo será aplastado. Somos 
nosotros quienes conseguiremos la vido­
ria" . 

Ahora bien, señor Presidente, frente a 
la agresión contra la U. R. S. S., han 
surgido voces, veladas por la hipocresía Y 
la duplicidad, diciendo que hay que poner­
se aJ lado de la Unión Soviética, mientras 
por otro lado expresan sus ,deseos infames 
de que el gobierno soviético sea derribado, 
10 que equivaldría al triunfo del fascis­
mo. 

Si realmente en Chile se quiere ayudar 
a la Unión Soviética, no podemos confun­
dir nuestro pueblo dividiéndolo, creando 
las condiciones para la capitul1l>ció:I\ y la 
conciliación ante los imperialistas, hipo­
tecando ·de esta' manera nuestra lucha por 
la liberación nacional. Es sólo la unidad 
de la clase obrera dentro de la Confedera­
ción de 'rrabajadores de Chile, es sólo la 
unidad de las masas populares y de los par­
tidos progresistas ,dentro del. Frente Po­
pular, es sólo la lucha unida d'e todos los 
chilenos por el cumplimiento integral del 
programa frentista prometido al país el 25 
de octubre, es ésta, decimos, la única ma­
nera de luchar limpia, leal y sinceramen­
te por la derrota del fascismo interna'cio-

nal y por la defensa de la Unión Soviéti­
ca y la liberación de los pueblos oprimi­

. dos. 
Quiero hacer, puell,' Un fraternal y ca­

luroso llamado a los Partidos Radical, De­
mocrático, Radical Socialista, Socialista de 
Trabajadores y militantes socialistas de ba­
se, a formar un solo frente de lucha co­
mún de todos los combatientes antifascis­
tas que estén .dispuestos a terminar con la 
peste parda que se levanta contra, toda la 
humanidad. 

y a los que de antemano se regocijan 
con los ataques fascistas a la gloriosa Unión 
Soviética les responderemos con las pala­
bras del camarada Manuilsky, en el XVIII 
Congreso del Partido Comunista de la U. 
R. S. S.: 

"El mundo capitalista agonizante no se 
salvará con una guerra contrarrevolucio­
naria contra la U. R. S. S.; lejos de ello, 
no hará más que acelerar su propia ruina. 
Ija resistencia armada del gran pueblo so­
viético pondrá en conmoción a todo el 
mundo del trabajo, a to~os aquellos hom­
bres, cuyo derécho a la libertad, al traba-· 
jo, a una vida mejor y a la independencia 
de su país ha sido pisoteado por el fascis­
mo . Pondrá en pie a los proletarios y a los 
trabajadores en todos los confines del mun­
do, pues comprenderán que ha llegado la 
hora de ajustar las cuentas a los culpables 
de los siglos de martirios que vienen pade­
ciendo. Desencadenarán' en el mundo en­
tero mi potente movimiento de las fuerzas 
antifascista, alentadas por la formidable 
fuerza de la resistencia del pueblo soviéti­
,co contra el fascismo. IJanzará a la lucha 
a los pueblos que hasta entonces hayan 
r,ehuído el encuentro con el fascismo, vol: 
verá contra éste a los pueblos de las po­
tencias fascistas armados para la guerra". 

"Los gobiernos fascistas no tendrán que 
librar la guerra solamente corltra la U. R. 
S. S., sino también contra sus propios pue­
blos. En cambio, para el pueblo soviético, 
para los trabajadores del mundo entero, 
para ,toda la humanidad avanzada y progre­
siva, ésta será la guerra más justa, una. gue­
rra santa, una guerra que no podrá (lomp~ 
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rarse a ninguna de las que registra la histo­
ria de la Humanidad, una guerra que desata­
rá. necesariamente una serie de nudos revolu­
cionarios en la retaguardia del enemigo, 
descomponiendo y desmoralizando· las filas 
del Unoorialismo". 

Er" s;ñor Rosende (Presidente). - Ad-

vierto a Su Señoría que ha terminado la 
prórroga de diez minutos. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas 35 

minutos. 
E. Darrouy Palet, 

Jefe accidental de la Redacción. 


